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Cf\PITULO I. 

INIBODUCCION HISTORICA. 

1. La Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del_ 
Ciudadaro, a Raíz de la Revolución Francesa. 2. Los 
Reformas Sociales en la Revolución Industri1.:1l Ingl!;! 
sa. 3. Los Derechos del Hombro on Ja Cors ti tuci6n -
de 1857. 4. Lns Gorontío~> Sociales en lu Corsti lu
ción de 1917. 

1.- La Declaración de los Derechos del 1-bmbre y de! 
Ciudadaro en 1789, a Raíz de la Revolución Fran 
cesa. 

Antes de hablar de la Declaración de los Dere-
chos del 1-bmbre y del Ciudac.lnm 1 se i1urá una brevt:.l res~ 
ña de la si tu ación qur:> imperaba en Francia, y que dió -
corno hecho trascendental para la historia, La Revolu- -
ci6n Frarcesa de 1789. 

La Francia del siglo XVIII vivía una situación_ 
de constante tensión y desconfianza, nacida de los dif~ 
rentes hechos y acontecimientos de los siglos XVI y - -

XVII, de los cuales los pr-lncipales fueron: El cambio -
de la autoridad real en absoluta que transformó la no
bleza feudal en puramente cortesana, este abatimiento -
del feudalismo tuvo su culminación con Richelieu, y 

Luis XVI termiró la obra reduciendo al clero a una nuli 
dad casi absoluta como la robleza, quedando de esta ma
nera dos poderes frente a frente, el Rey y el pueblo, -
éste sin derechos ni representación efectivas a pEsar -
de los estados generales¡ el cambio de condiciones eco
nómicas de Europa, al principio de la edad media la ún! 
ca propiedad conocida era lu tierra, pero la extensión 



2 

de ln i ndun tri o y el corncwci o, dt;i:;ptH'~" tlu los grundes -
doscubr:imicnto:; lJlX!\J:'!ifico:;, c1-c>1'i J;; lunn11ci6n c1el cer1i-
t .. 1 mol'' 1 ¡ "~·• 'J ,. •n t '"'C' m .• ,, 11·· i 'l'l''("'; ,. ... 1· •· •. , ('1 l ·r ·1· to 1.u. .. ........ ,,,.~, 't"" "~··· ''"·/L .... , ....... ,i.L.:l r~.h.; L ! -

r'iol, la clo.<.;u murlia, en CU)1•'<'.; (:,iro·; :;1: hnllütui uJ pr.imE 
ro prov<Ücc:itS ~.inlwc lo 1ut·l1·/u 1¡,w tYnLi por ontdmonio_ 

lo tiurrn, porque 1il l\Íiitl\i ii1• :.u!; ¡;u!.tr·'.,1 une:.,, 1;uí.dut.u po
co do ello'.:> quu 1n ;i1in1¡·1·il ;·i!.•iH\ ;:,. v1d 1 • .-..r 1 '.lth:1r,~::, Je ;.1c1ole 

CCr dtÜ per·_ju:iCÍCI Lit; !d.~t· pon1 1'.lt:~ ! ! 'i';J;H'0'.10 r'.t;ili.c;:ff'!:i(' 

al t18!:JOCio y tr·(ificu: .. conH·n·.f.;11·::.¡ : , '..1.in~fr.Hné!Gi•~!\ .i:i

tcl.cctuu.1 du Lurn¡w quí r;.nntr.í !x;:,.,5 :; m·r;i.:n·:Jr 1'1f.:, .l.tiudLi 

:revoluciorniriu:-;, 1\1 }¡i\io di.• c:;t:i:::. c~tu«>"·;, cori::'.ir!-.icr·on -

enFrnrcia mucho!,~ otl·1.c: .. .loco"lt:~~; 'l.1\ cot·r·t1pci.ón t.~(J costum 

bre5, porquu tonto {H1l'il J¡¡ nu1;;1n~1L1 cr:irn p.tr·,i lc1 1rJtJlu

za y el clero, c.on l'KHU"IJS;I'., y t='-'oi::;l!·,,i;; i• •. c.i•;:iciü::i;~. l d rro

ru1 público o pri\/Wfr1 llJ r.~ .• ;j Bt.ÍD en 1 ,:1 ;irf:t:ti.Cii 1 pvro -

uro do 10~5 peore~; ut't.i.:lli:;; 1!13 c:::Jti; lit:crUn·de, qui.' nxi

g!a lH tJi1<:~:lidnch1n t.11: urm>í.lt!:'..i 1:.urr ... ~;., lil'~! ¡Jrü\rOCdl' Ll en 
viltiu y el o¡jio hnr'lO ju:.d:lf.íi;wio l;.1:1 p¡11.;tdu, L1 vid«.1 DO 

hLm cuni impo~ü bl\~ p,wu el ¡.nwU o, y ::lCJ!Jn.: to:.:o ¡ur·.:i 
lon do] cumpu, obr·umat1D!'. pur· }o:, in.pui~:ltO!i n:<:d.t:!i que de 

bían de pugur o un !>l?i"KJ!"1 qUI' 10 ~.c:ivf o 1r:,~.:1 ouL' P<II'd ve

jurlo, sin pn::::;tnrlr: niti(}t'.in :}f'l"v.it;io, odt~n~t~ .. 1o:> pr'i.vilE 

gios da Ju rvblozu y rd c:1t:rt.:i 1:rnn inju:~tlfLCi.!dos, ya que 

contnbun con uxerci6n du contl"iL>ucionc:> PL:r~:ondh.!s, ul -
de ro r;er juzgudou por 10:1 trltxw.rüc'.~; i nfcrion~s, obtcrn:!!' 
gro.dos mili.taren, ju::;t.ici d ic't;Lllil, cte. 

En este ostudo, c:n q..iL! 1(1 roblczu y el cü:ru se_ 
sentían irncgurus frentf; ul pod1;r clol rey, porq,,ie yu ro 
influían de munero dir-ectu en ~;u 9o!Jierm, sim que cst~ 
ban relegados a un segundo p11110 y c1 oclio cada clía m{J.S _ 

acrecentado del pueblo h.:tc:i.a e!_, tü!3 tios cL1ses y hacía el 

mismo Hoy, Luis XVI recibió nl troru, y se encontró con_ 
un gobicrro en bancurrotu, unu corte ~¡;.6t.:1doru e irr·es-
ponsable, una roblezu corn.impit.1<1 y cars¡uclu lle privlle- -

gios, unu burguc:síu urc:>.iúsn dt: t<.cc;bar con el r6g'irnen feu 
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dal y un pueblo hambriento y miserable, agobiodo por los 

obl igBcio nes e i nfl rnnado de odio ca ntr¡¡ los podurosos ( 1 ) • 

Ante esta si tunci6n se alzabo el clnmor dd pueblo que -
pedía reformcis, osi Luis XVI :i.nició su roinudo con u1gu
nas de ellos, como ln nbolición ele 1Ll torlur<.1, Jo liber

tad dd comercio de cerco1e~i por el i ntcrior clel reino, 
la suprcsi6n ciol impuesto do trc1bnjo porsoml y le libe!: 

tad de trabajo, pero es to ro fuo suficiente y ol pueblo_ 
siguió pro tos tanela de tal manero qun el Flcy usus todo por 
las protestas, cambió u su rninistrn~• t.kileshcrlmt3 y Tur
got por NE:cker, quion no hi2.o rn&> quu uurnontar lu clcudu_ 

pública, )1 cm 1781 cuando crnpcz¿Jtx1 0 5or cri ticorjo por -

el pueblo, publicó su fumoso "Cornptc Rendu" que e.s ol -
primer documento oficiéJl sobre 1.:1 si tuaci6n financiera -
que se hacía público, A raíz de esto t'Jccker fué mal vis

to por la corte, ya que desgrGcindrnnente el "Compte Ren
du" era inexacto, porquo arunciaba un excodcnte de ingr~ 
sos de diez millones, cuundo on reul:i.clad existía un déf.:!:_ 

cit do cincuenta millones, por lo cuol fuó sustituido 
por hombres tan ineptos corno Calonne, que en plena paz -

aumentó la deuda pública. 

El prestigio de la realeza so hundió ampliamente 

durante el proceso del collar 1785-1700; una estafadora -

había engañado al Cardenal Príncipe de Rohan induciéndo
le a comprar un valioso collar, por supuesto por orca"go 

de la Reina t.~aria Antonieb, 11 Goethe califica al proceso 
del collar de i ntroducci6n a la revolución. " ( 2) 1\ Calo 
nne le sucedió Brienne1 quo suscitó lns protestas de los 
parlamentos locales, por lo cual fué llamado Necker por -
segunda vez, quien tenía el arto de crear la ilusión de_ 

que podía pedir mas al impuesto y meros al contribuyente, 
y decidió convocar a los Estados Generules el 1 de enero 
de 1789 1 que ro se habían convocado desde 1614, obtenie~ 

do de Luis XVI que el número de diputados del tercer Es-
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tada fuorn i!:JUi:Ü n1 do los otros dos reunidos. A.sí el 5 
do moyo de 1789, tros rw1ms políticaE:. so G nfrentn~nn en 
tre sí, el absolutismo rnonfo~quico que rleseabu suprimir_ 
los privileg-ior;. pnra dejar todo el poder rm manos del -
Rey investido por ln grm::in dn Dios, Ju::, e loses privilE, 
giados, que soslrmiclds por los p.:Jrldmentos y lus cortes 
soberanas protondím1 n1 respe:to el L1~1 loym> funckununto
les del roiro, y lo oposición libr:;ra1 qtm había adqui~ 
do la riqJezo, la cultura, ol pmlcr, que espen1bc1 la 
igualdad de los derechos, un rógimcn rcprosontotivo que 
sustituyese o lu Morn1rquíu Absoluto clul derecho diviro_ 
por un estado montirquico cor"Gti tucionr.ü, bosmJo en el -
prircipio de lo soberanía do la Nuc:i.6n. En resumen la -
la oposición liberal ero una élite, lLI burguesa que tr!; 
taba en Frarcia de rernnplozor a otra 6li te, la robleza_ 
que había descuidado sus deberos cJe close dirigonte pa
ro entregarse n los placeres y a 1a cultura, ro es taba_ 
yu preparada para emplear la fuerzo para defenderse - -
pues estaba voncido. 

El Tercer Estado exigía que las tres órdenes c~ 
labrasen sus reuniones conjuntamente y que el voto se -
hiciese por cabeza, la aristocracia abogaba por mante~ 
ner la divisi6n tradicional de los Estados en tres 6rde 

nes que se reuniesen y votasen por separado. El Rey que 
hubiere podido jugar un pepel de árbitro entre los pri
vilegiados y el tercer Estado se ocupaba de cazar, en -
aquellos días en que se sorteaban los destiros de la M~ 
narquía, apuntaba en su libro de memorias los inciden-
tens de sus cacerías, indiferente e ir.erte ante todo -
peligro que amenazaba con arrancarle sus hábitos. (3) _ 
No obstante el Rey se percató del peligro que se aveci
naba y obligado por la Reina y por el Congreso se deci
di6 a dar un golpe de estado que trató de impedir a los 
Diputados reunirse, pero estos lo hicieron en una sa16n 



público "el. juego clu lo pnlotn11
, on clonde clespué~s de 

seis sernanns de discusiones ol tercer [stmlo hizo coso 

omiso de la n::iblozü y el c1cro, nombr/1nclose único rcprE 
sentantc ele la Noc:i6n, !..iU erigió ccn f\.'.:;umblua el 17 do -
junio cfa 1'709 y sus miembros prcstCJron jurcmmnto ele ro_ 

separarse sin l101bcr csh1lJlcc:i.do lHfü l.:onsti tuci6n ¡;arn -
el Pros, unte lo suced:i.clo c1 nay rc<'ccioró y el ;z] de j~ 

nio dispuso que 1m> tres Es tudas rccomcnzuran íJl clfr1 s:!:_ 

guiente los sesiones un su~:> rc:::.pcctivns Cómart1s, 1a ro

bleza y el clero o!Jeclccicrcin pero el tercer [!:> b.1do clcc!_ 
dió continuar los ses:i.ones como /\sarnblco Nacioncü, el -
Rey al ver su ucti tud, so lirn.i t6 ci decir ¡ Oien que se_ 
queden ~ mo.nifcstanuo en csL1 rrcl!Je que el etbsolutisrno _ 
se confesaba vencido. Enton::cs el infeliz maestro de ce
remord.os, Marqués de Brcsé, se presentó para decir a la 
Asamblea, "Seriares, ya hob6is o ido la orden del Rey11

• 

Mirabeau lo despidió con l0s siguientes palabras que se 
han hecho célebres, 11Si scf1or, yo hemos oido todo lo -
que se h.::i hecho decir el Rey¡ y r:in cuanto a vos, quB ro 
podéis ser 6rgoro suyo en esta flSarnblea, ni tenéis en -
ella asiento, ni voto, ni clerer~ho a hablar, ro sois el 
hombre que ha de recordar ros sus polabrus, mó.s para ev_:!:. 
tar toda duda y toda dilución, os cieclo.ro que si os han 
delegado para nrrojarros do aqui, tendréis que preevc
ros de una orden focul tudas para emplear la violercia, 
pues solo li.:l fuerza de lLts bayonetas ros obligará a -
abandonar nuestras si ti os 11

• ( 4) 

Una vez victoriosa la Asamblea Nacional, la ma
yoría de los diputados de la iglesia y de la nobleza se 
unieron a ella, viendo esto el Rey el 27 de jurd.o di6 -
arden al clero y a la robleza de que se uniesen al ter
cer Estado, quienes después de ho.ber hecho las bosque
jos de una nueva Constitución, pronunciaron una senten
cia para la Bastilla, antigua fortaleza donde eran ence 
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rrados los pensndores y oscri tares clol País, en efecto 
dichos podcr~s decío.n~ "En el !:;j_ t:io quP nr.1_1po ln forto.
leza cl1:;: la Di.lS tllln, que debe dcrno lcr~; u, se forrnaréi u na 
plaza públicu, en cuyo centro ~;e c1uvnr6 uno columna de 
construcción sorcilld con 1u imcripci15n Luis XVI, res
taurador de 111 Libr2rLKI flúblict1, 11 rni julio de 1709 se -
cumplió C!Jta ~•cnte1r.iu cuom!o c1 pueblo onarc!ccülo la -
torró. La revolución Hbcral se h;iliÍil rct:Jlizmlo, la unión 
de los tres Estndo;.; en una f\~>;,1rnblcu íll>Uriciatiu el urlvcni 
núento de lo i9un1rbll civil, y el nt:y uJ suncionnrlíJ, -

cedió a los roprcscnt.nntcs c!u 1 n f,Jación ol poder Legi!;
lativo, en el futuro 1us rcfonn<..1s fJr'Occc!críon do la f\sorn 
blea y ro del Floy, y lo Sobururúa pasalx1 a le! Nación, -
representada por J.m3 DiputnrJos nlGgiLlos. 

Lo Asamblea basmlu en Jos ocuerdo~> anteriores deci 
di6 1 que oJ. igual quo J.o hnbío hod-:o ol Congreso Ameri.
caro, hacer preceder lo Constituc:i.~n, cuya elaboración_ 
se había impue~;to, do Lino declnr;1ci6n hecha "Pcm::i todos 

los HJr.ibrGS, pura todos los Tiempos, parn toclos los - -
Países", y que pudieru servir de ejemplo oJ. mundo. "La_ 
Declaroci6n de los Derecho~; del lbrnbre y del CiudrnJmu, 
adoptada por la Asamblea Nacional rü 26 de ogosto ele 
1789, cornienz.a con este Preámbulo". 

Los representantes del pueblo frélncés, consti tuI
dos en Asamblea Nocionul, cornprcmdienclo que la igroran
cia, el olvido o el desprecio de les derechos del hombre 
son la causa de la infelicidad pública y de la corrup
ción del Gobierro, han resuolto exponer cm una declara
ci6n solemm los derecho~> mturales, inalienables y sa
grados del hombre, a fin de que esta declaración cons
tantemente presente para todos los miembros del cuerpo_ 
socia1, les recuerde sus derechos y sus deberes, a fin 
de q;e todos los actos del Poder Legislativo y del po-
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der Ejecutivo, pudirn1do en todo in3tantc sor comporn-·
dos con el objeto de: todo :i.nstitucí611 político, sc:Dn m~ 

yarmcmtc rcspotudo!:i 1 y ti fin de qul:: 1•1~; l'c:clnmocione::o 
de 1os ciudc1der~!::;, fundml<i:.:, desde •1hon1 en principios -
simples e incontc~;:;hit1Jo~;, tiund<rn sic1r.prc al inantcmi
miento do la Corl!:;tituci.ón y Jo f'o1ic:i.dm! do todos. [n 
consecuencia, lo /-\sornlüco fJocion«ü rccorncD y declorc.i 
en prcsenci o y bojo loé> nu:Jp:icios c!cJ f.lor Supremo, los 
siguümtes derechos dol llornbru y tlol ciudw . .km:J: 

Artícu1c1 1. Los hombres nucun 1ibrl2S e igu.:ücs _ 
en derechos y los dis ti ncio nos sociLuu:> ro pueden fun-
darse mú.s que en lo utiHcL.LI común. 

Articulo :.:'. El objeto clo toda sociecbd política 
es la coroervoci6n do Jos dcroclms mtur.:ües e impres
criptibles cJcl hornbrCJ. E:stos derechos son: Lu Libertad, 

La Propiedad, L.:i Segur'idm.! y lo Flcsistcncio i..l la Opre
sión. 

Artículo J. Cl pri n::ipio ele todo soberan:fo resi 
de esencialmonto nn la Nl1ci6n. Ningún individuo ni cor
poración puede ejc:rci te.r 0utoridod quo no emano expres~ 
mente de ello. 

Artículo 4. La 1i bertud consiste en poder lmcer 

todo aquello que no dañe a otros: Por tanto el ejerci
cio de los derechos naturales del hombre ro tienen otros 
límites que aquellos que useguran a los demás miembros_ 
de la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos lí 
mi tes sólo pueden ser determinados por la Ley. 

Artículo 5. La Ley ro tiene el derecho de proh~ 
bir sino las acciones rocivas a lo sociedad. Todo lo que 
no está vedado por la Ley m puede ser impedido y nadie 
puede ser car~treñido a ejecutar lo que ella ro ordena • 

. .. 
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Artículo 6. La Ley e.s 1~1 expresión de la volun
tad general. Todos los c:lududums tienen ol clorncho de_ 
concurrir c1 su forrmJci6n pen:mnalrncnt:n o por ropreson
tar,tes. Debe ser lu niisrnt1 par¡¡ toLlm3, Gen que protcju o 
sr10 que custiguu. Todos 1os ciuciadi.Jrüs, :.üendo ir;uulcs_ 
¡;,sus ojos, son igun1mcntr.! ncJmisilJJcs u todus las dlg~. 
:Jades, cargos y crnpl oo::; púlJliccni, ~>euún su c<.1fJL1cicfod -

sin otra dird:in.:i6n quo L1 de !:;u virtud o su b:ilor;l:o. 

Artículo 7. Ninuún hornbropuodesor acusado, arres 
tado ni dcterúdo BirP un los ca.sos de l:t~rmi tli.JUOS en la -
Ley y con las fonnalidmlcs proscritas rmr dla. AquelkE 
que soliciten, expidan o hugun ejecutar 6rde11m:> arbitra 
rlas, deben ser cnstigodos; pero tocio ciudodiJro llamado 

o arrestado por 1o Ley ctobc obecleccr al instante, y si 
resiste se haca culpable. 

Artículo 8. Lo Lay ro dobe C$tablocer mtis penas -
que las estricto y ·evldentemontc nocesurio.s, y nadie -
puede ser castigado siro en virtud de una Ley establee~ 
da anteriormente ul dolí to y leoolmente uplicada. 

Artículo 9. Debiendo todo hombre presumirse iro
cente mientras ro seo declorndo culpable, si se juzga_ 
indispensable arrestarlo,. todo rigor inneceorio para üp~ 
derarse de su persona debe ser severamente reprimido -

por la Ley. 

Artículo 10. Nadie debo ser molestado por sus op~ 
n:i.ones, aunque sean religiosas, con tal de que su marú
festaci6n no turbe el orden público establecido por la 

Ley. 
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Articulo 11. Lo libr.:1 comunicoción cfo l.:1s opi
ni.ones y ele los fJCTrcccrcs e~> un clorccho de los rn6s pre
ciosos do1 hombro: Totlo eiuondDn.J puede por tanto, ha
blar, escribir y csU1mpilr hbrcrnontc, salvo ln ro!3pons~ 
bilidc1d por el obur;o de ostn h!Jortml nn los cnsos do-
terminoclos un lo Ley. 

Artículo 12. Lo garantía de los derechos del -
hombre y del ciuclodoro noccsi tan unn fuerza público; ~ 
tn fuerzo es, por tonto, instituí do en beneficio de to
dos y no para la utiJ.idad particular c!c nquelJ.os i.l quiE 
nes es co nfindo. 

Artículo 13. Paru ol mantenimiento de la fuerza 
y para los gastos do lo admin:i.stmci6n es indisporsable 
una contribución común, que debo sor repartida entre to 

dos los ciudodaros en raz6n do sus medios. 

/\rtículo 14. Todos los ciudadams tienon el de
recho de comprobar, por sí mismos o mediante sus repre
sentantes, la necesidad de la contribución pública, de_ 
corsentirla libremente, seguir su empleo y deteminar -
la cualidad, la cuota, el método de cobro y la duraci6n. 

Artículo 15. La sociedad tiene derecho para pe
dir cuenta de Su admir~straci6n o todos los empleadcs -

públicos. 

Artículo 16. Toda sociedad en la cual la garan
tía de los derechos ro está asegurada, ni deteminada -
la separación de los poderes, carece do Constitución. 

l\rtículo 17. Siendo la propiedad un derecho in
violable y sagrado, nadie puede ser privado de ella si
ro cuando la necesidad pública, legalmente justificada, 
lo exija evidentemente y a condición do una justa y pr~ 



vía indemnizoc1.6n. 

El ney negó su sanción n esta lkclnración, pero -
fue ir-clu!di..l u lo cubozn en Ju Consti tuci6n votado el 3 
y jurada ol 4 du suptit!mbrc de 1'l.J1. /\ posnr de hciberle 
o tribuido u Luis XV.1, d fllÓri lo du res tifürodor ele lo -
Li bortnd Fr;:irccsu, u~_; i nmgnble L¡Ul) lo Dcclnrc.~ción ele -

los Dereclns dc1 1 k:lmbro y clcl Ciudodoru, ruó una de los 
principulus poutas pnru la n~ulizoc:Lón de la Hcvoluci6n 
Frarcreo qun culrni r6 con ln dncopi taci6n ele su r:~oy Luis 
XVI, el 21 dr.i enero du 1'7.:K3. 

Jar~ÉlD un rógimon GCJ suiciuó ton r~pidcunentc, en -

abril la fJonarquí o parL>eÍu t:odo poderoso; en agosto no_ 

le qua:iabo nado do sus anti9uus i ns ti tuciones, el país_ 
se alegraba del cambio. El Co ndu Segur cscri bí a: 
"Los burgueses, los cwrpesims, las mujeres mue!'.>tran un 
aspecto vivo, orgulloso, unirnaclo, un pueblo curvado ba
jo el yugo se orx::uentrn erguido". ( 5) 

Todo parecía indicnr cµe con ln Declaración de los , 
Derechos del lbmbre y del Ciudad oro, el pueblo francés_ 
terminaría con sus problemas interros y so lBnzaría en_ 
busca de lo prosperidad, cosa quB ro sucec.li6, porque del 
análisis de estos derechos se desprendieron dos foses: 
una pasi ti vn, que fué la perseveraci6n rJel ser humano -
del desbordamiento del poder que pudiese rne,ni festar el_ 
Estado, y su fase negativa en cuanto al individualismo_ 
que disolvió los vírculos sociales, e hizo de la liber
tad un irstrumento al servicio de las económicamente p~ 
derosas, esto se agravó más tarde cuando se expidió la 

Ley Chapelieren 179 t, que prohibió la existencia de cor 
poraciones, asociaciones de trabajadores, dejando a es
tos sin protección social e inermes para luchar contra_ 
la explotación de ~e eran objeto, porque al adoptarse_ 
el prircipio de la libre contratación, el empresario --
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imponía los condiciones dD trnl1ojo l18 ocucrdo a .sw:> in 
teros es, convirtiéndo~3c poro u] tn:il.ic1jrn1or estn liber

tad en irrisor:i<i. /\clern5s hoy qui: cvn~c:uur quo junto al_ 

individunlismo mc:ió tc;rnbión el 1itJcral:i.t;mo que! impli

caba una completa abs tcnción po1' parte cic1 Es tetdo en -
las relaciones soci.::ilcs, o sud el L3L1do do Lai.ssor Fai 
re Laisscr PDs::;ur", por lo cuul ln burguusía rovoluci9_ 

nar1n resul t6 f;cr la clf:1so rnús ganonciD!3n con lu R8vo

luci6n Frorccse, que for.mntó 1n pn:ipiodnc1 mat:orinl poro 
suspendió el progreso social. /\!-;iÍ toclo sis terna lmsndo_ 

en la igualdad lcg¿Ü ele los hombros onto 1a Ley, fué -
en realidad una vE~nfodero closiguoldacl ~;acial, porq_¡e -

no torn6 en cuento 1L1s cli rr.~rent03 condiciones motoria
les en que los individuos pudioren encontrarse, queda!} 
do de esta manera dos grupos frente n frente, la naci.~ 
te clase capitalista explotndoru y la tan explotada -
clase trabajadon:i. En resumen la Declaroción ele los D.!:;: 

rechos del Hombre y del Ciudar.iar-o, no fué más que un -
acontecimiento más en lo vida de Francia ~e sirvió p~ 
ra reglamentar la explotación del hombre por el hombre, 
dándole un carácter legal y que más tarde inspirarfon _ 
Leyes de orden púb1ico en otros países, especialmente_ 
los aspectos Constitucionales de los Derechos del Hom 
bre o Garantías Individuales. 

2. - Las Reformas Sociales en la Revolución Indus 
trial Inglesa. 

Otro de los grandes acontecimientos históricos -
que trascendieron en la vida de la humanidad, fué sin_ 
duda la Revolución Industrial Inglesa, q.¡e al mismo ~ 
tiempo que inició una era de desarrollo y progreso en_ 
la vida del hombre, con la introducción de la técnica_ 
en la pequeña industria, al mismo tiempo inició una de 
las etapas más difíciles para él, "La explotación en -
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mas él del hombro por ol hombre", etupn de la cual toda-
vía ro ha podido lj borun;i:.. Puro lo mfoJ im¡:mrtante que_ 
aconteció on estn rovo1uci6n rué ld (]cstaci6n de las pij. 
meras reforrnils !.10c:L1lt:1!:1 en mn Ler.i il o!Jruru, pDl'CJuD en -
úl tim;1 ir~:> tcm::i u ~;er;Ín Jm; rrJfunnu.c_; soci.nlos Jas quo do 
una mt1neru u otn1 ncnhL1run con c:J be ::;.i_f; tema de E!xpl.ota

ción. A:3Í lu revolución indu~•trléd ro fuó c1 triunfo do 
la industrio corro to1 ~;ino do Ju j ndustrli-1 cupitalistL.l, 
no de lo libortud y de lo iqua1c1ud en ¡¡uncrol ::;im de -

la claso rnediu o Gocicclt.Hi burouesa y J:i.bcral, ro Lle la_ 
ecorornío modernu, si ro tic lL15 eco rJOmÍlJs y os tados en una 
región gcourófico porticulur Lic1 mundo. (CJ) 

La si tunci6n existente en 1 nglut:urro ontes del ad 
vertimiento de 1n revolución imJustriul estaba en las si 
guientes comiciones: la industria es tabu en maros de. -
los pequeños maestros munufacturcros independientes que 
combinaban la agricultura con ln industria, ernplco.ban -
uro o dos jornaleras y educaban u un oprendiz, entre el 
maestro y el efll]lemlo oxistín un cúlido afecto, li.1 cla
se de los patrones copi talistas estaba todavía en su i~ 
fancia, algunos corner·ciantos entregaban materiales pura 

sú elaboración en Bl pequeño taller del u.rtesam. En ~ 
·te estado vivía In9laterra cuundo a partir de 1760 se -

manifestó el eronne crecimiento industrial, que dejaba_ 
frente al imperialismo la antigua clase de artesaros que 
conti nuabun agrupados en las antiguas gil.das, antecede!:! 
tes de las trade urdons, y que más tarde sucumbirían p~ 
ra convertirse en uros proletarios más al servicio del 
ifll]erialismo. 

Las causas que pueden señalarse como determinan-
tes para el surgimiento de la revolución industrial fu~ 
ron: la demanda de mercancías europeas en 1-\mérica y en_ 
Asia q.¡e obligaba a los fabricantes a multiplicar supr.:g 
ducci6n; el hecho de que Inglnterra gud.cdara estrechas 
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relaciones con otros países curopoo~1 cJpbido o lazo~> de 
comercio permcmente ¡ lo.!.> si twic:i.onos favoratJJ.p_s on Tn-
glaterro, porque e1 puub1o in¡¡ló~~ disfrutaba de in:; ti tu 
ciones polít:i.cu:3 cstoble~1, vivíu dentro clo un régimen -
comercial de libcrt:nd, ~>o de!.>envoh!Ía en ci.rcunstancio:2, 
climntol6gicos y geooróf°jcas propJ.c:Ln:s; L:i coir'cidoncio 
de lo anterior con un nprcciob1u rnjrnero dn inventos y -
de.scubrirnicrntos, on un pueblo que po~;cía los recursos -
nc1turales nccc~3(1rio~; puru dcsnrrollar toles inventos y_ 

descubrimientos. 

El ori~Jen do las nc:formElS Sociales en Inglaterra 
se remonte u 1a hü;tori•i du lci.s primeras coaliciones y_ 

huelgas del movimiento simliccil inglés. f\sí descie que -
se encuentran frente a frente do5 cluscs do hombres muy 
distintas, la de los ccipitolisto.s y los obreros wala
riados (la que vende su trobajo y la quo lo compra), se 
empieza a monifestar un antagonismo inevitable que cul
mina en uno lucha desigual, en lo cual el obrero saca -
la peor parte. 

En seguido se presenta un bravo paroroma de los_ 
primeros intentos de organización obrera para defender_ 
sus intereses y obtener mejores condiciones de trabajo, 
de las distintas romas de la industria inglesa, tanto -
antes como después de la revoluci6 n industria l. 

Surgen las primeras manifestaciones de asociaci~ 
nes en las miserables tabernas, donde los jornaleros al 
acabar la jornada, se reunían para comentar su si tua- -
ción y soñaban con reunirse paro resistir a la opresión 
patronal, entre los que lograron organizarse mas pronto 
fueron los peinadores de la lana, que desde 1700 foma
ron en Tiverton una sociedad de socorros mutuos, que -
tenía los caracteres de una coalición permanente, así -
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relaciones con otros Pf.ÚDe...s europeos ciebido a la;:os de 

comercio permanente¡ la:.; ~ü tuacioncs fm101'able!:i en In
glaterra, porque el pueblo inn1ós disfruto.bu du irctit~ 
ciones político!:> cstal.lle!3 1 vivía Llcnl:ro do un rógirnen -

comercial de libortl1cj, se duserwolvíu l"'1 c:i.rcunstancia~ 

climatológicos y ueogróficns prop.icLl.'.1; 10 coi nciderciu 

de lo ontcrior con un upreciable número de inventos y -

descubrirnicintos, en un pueblo que poseía los recursos -
naturales necesario~; pnro. dcsnrrollor tales inventos y_ 
descubrimionto'1. 

El orígen ele lus íleformas Socil:iles en Inglaterra 
se remonta a la historia do las primeras coaliciones y_ 
huelgas del movimiento sindical inglés. Así desde que -
se encuentrun fronte a frente dos clases de hombres muy 
distintas, la de los capi tnlistas y los ~breros asala
riados {la que vende su trubajo y la quo lo compra), se 
empiez¡:;. a manifestar un antagonismo inevitable que:: cul
mina en uno. lucha desigual, en la cual EÜ obrero saca -
la peor parte. 

En seguido se presenta un breve parorarna de los 
primeros intentos de organi..zación obrera para defender_ 
sus intereses y obtener mejorE.>S condiciones de trabajo, 

de las distintas ramas de la industria inglesa, tanto -
antes como después de la revolución industrial. 

Surgen las pn.meras manifestaciones de asociaci~ 
nes en las miserables tabernas, donde los jornaleros al 

acabar la jornada, se reurúan para comentar su situa- -
ci6n y soñaban con reuni..rse pnra resistir i.1 la opresión 
patronal, entre los que lograron organi..zarse mas pronto 

fueron los peinadores de la lana, que desde 1700 forma
ron en Tiverton una sociedad r 11.1 socorros mutuos, que - -

tenía los caracteres de una coalición permanente, así -
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intentaron reglornentur 1n indu~;tr:iD, uxponiendo una ca!:. 
ta a sus mir.mbro~; en 1n quu ne cx.ponín: "NnrJ:Le debía -

aceptar trabnjo por LlL·bajo de cierto !rn1ar:Lo ¡ rlinuún -

maestro dellcrín contrntnr poinrn.lon:~:; clo lona que r'D far 
mason parto tJe 1LI !iocicd<Jd, 1ü 1o hí.icÍu todos lm5 demás 

obreros, ele común ¡icucTLlo rcl1usnbnn trabnjor poro él, -
ro satisfechos con cc!~ur el trLilmju, injuriabon ul hom
bre que qul'Lbbo en u1 ta11Dr y lo rornpí.:..111 ~>us hcrrLirnie.!:! 
tas. Los tBjcclorcs ffJ turdaron en seuuir el ejemplo chJ_ 
los peinadores clt;;- lnnci que mal or9rnüzmlos para la lu
cha, sus usociocionos fueron muy pronto lo bastm1te fu~ 
tes como pura cousor cierto po1igro n lo industria de -
las pañeros, qut: en 1'71? y 1718, donuncioron al Parla-
mento la coolici6n pcnnnncnte intcgrmln por los tejedo
res del Condndo de Oevon y de Sornerest, una proclr;tmu -
real reprobó solernnernento os tos sociedades y es tos clu
bes ilegales,que m habían penni t:ido en contra de la ley, 
porque estas sociedndos disponiém de un sello común, -
operaban corno cuerpos consti tuídos, promulgaban o inte~ 
taban imponer ciertos reglamentos a la industria, en 
los que pretendían determinar quien tiene el derecho de 
ejercer el oficio, cuántos aprendices y obreros debe t~ 
ner cada patr6n, así corro procedimientos de fabricación 
ante esta situación el Parlamento tuvo cµe recurrir a -
medidas de represión más enérgicas, votándose en 1725 -

· una· ley c.µe prohibía a los tejedores toda coalición fo!: 
macia con el ·objeto de reglamentar la industria o a obt~ 
ner un alza en los salarios¡ los delitos de huelga eran 
castigados con penas bastantes severas, en casos de vi~ 
laci6n do domicilio, la destrucción de mercancíos o de_ 
amenaza contra las personas, llegaban hasta la pena de_ 
deportaci6n y la de muerte. Pese al terror que estos -
castigos debían inspirar, las coaliciones de tejedores_ 
se mantuvieron. Los obreros sastres en 1?20 en un núme
ro de siete mil se unieron en Londres para obtener un -
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aumento de s'plarios y uno disminuci<Sn on lo jornurJu do 
trebejo, ocasionnnrlo r.on esto la intorverci6n uol Par
lamento en 1721 y 1 'i'flB, la primera vez las medido.s to
madas logrnron int.imitlm· n los obreros, ll.Jienes tenie~ 
do uno duro lubor ro osaron dur,mte muchCl 1;ierrpo ron~ 
dar sus aui toc:iones, lms cuales clcspué'!s su i r1terni fic~ 
ron y se mul tiplicoron lm:; huelHaD. Lm> tojeclor<.:is ele -
géneros estabon ogrupados en una corpon1ci6n, cuya ca.!: 

ta hnbín sido concE~didn on 1C,()3 y que comrrendíu a la_ 
vez obreros y patrones, pero esto ro puclo impedir que_ 
se manifestase t~1 ontn9onismo desde el principio, por
cµe desgraciadamente los tc>.1.urcn ro pertenecían a los_ 
obreros siro u los patrones, los conflictos se origin~ 
ban frecuentemonte dubido n los aprendices; los patro
nes empleaban un gran número, y conP consecuercia ro -
ocupaban maestros, odemó.s ocupaban a los niños hospi
ciaros de los parroquio.s, lo quo disminuyó otro tanto_ 
el trabajo y el solario de los obreros adultos. En1710 
los tejedores de medio.s de Londres después de haber Pi::9 
testado contra este abuso se cJeclararon en huelga, y -
para vengarse de sus patrones rompieron los telares. 

Los hechos de esta naturaleza abundaron en el P!::, 
ric:ido que precedió inmediatamente a la revoluci6n in
dustrial, ya que nacía una nueva clase social, el pro
letariado, clase trabajadora, clase cuyos integrantes_ 
se encontraron con que ro tenían más patrimonio que sus 
brazos para trabajar. De 1763 a 1773 los tejedores de_ 
seda en el este de Londres, estuvieron constantemente_ 
en huelga con sus patrones, en 1'763 los sometieron a -
una tarifa que fué rechazada, por tal motivo dos mil -
de ellos abandonarori los talleres, destrozando las he
rramientas y destruyendo las telas. En 1765 se trató_ 
de permitir la importación de sedarías frarces, por lo 
cual los obreros marcharon en masa sobre Westminster, 
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con banderas al fronte y ul rodob1 e rJo trunbores. En 1768 
so reducen los saJ.nrios en cuatro r.icniques por yorr1J. 1 los 
obreros se sublevan, recorron 1 os cal l c.s tumultuosamente, 
SOQU8Bí1 Jos C<l5üS 1 Üi UUiJrnici.Ón t;S lü1modn on ouxilio, -
pero los obreros oponen rc:_üstcncL1 con pulas y m1no.s bl~ 

cas, recibiendo en cont.u:::;tocü'in llc'.:>C;n'(Jns do fusilc::5 quo_ 

mataban obreros indofcn3os unte nl poderío de sus patro
nes. En 1769 el estado de rcvuclLi L~ pcrnmnonto, el mo
tín como fuego ~'° reunirnn u caclc1 :i.rntnnto, los tojocjoros_ 
de seda celebran usrnnblen!::. turnult.Jm>tYi 1 los tej8dores tie_ 

pafiuelos ncuerdnn tieposi tnr sois puní ques por cnclo telar_ 
para formar un fondo de huol na y oblígnn o sus cornpoñeros 
o suscribirse, la si tuuci6n ~_;e nurnvD t!Íi:l a día y 2xplota 
la lucha cuando el ejército quiere evi.lcuar u na taberna -
llo.mada del delfín, lugar do reunión cto los tejedores; por 
lo que se entablo una verdadera botnlln, con muchos muer
tos de ambas partes, el Pur1rnmmto para poner fin u estos 
desórdenes promulgó el famoso "Spi tell fields Ac t", ley (}Je 
establecía un conjunto de reglo.montos y de tarifas, bajo_ 
el control periódico de jueces de pnz, los tejedores que
daron contentos con ello y sólo se constituyeron en unión 
para asegurar su ejecución. Los minoras y los carboneros_ 
de Newcastle luchaban desde el siglo XVII contra los pro
pietarios de las rninre y contra la poderosa corporación -
de los 1-bastmen, n la QJe una carta de la Reina Isabel 11~ 

bía corcedido el nuropolio del comercio de la hulla. Ln -
1754 los barQJeros del puerto de Keelmen declararon la -
huelga para obtener aumento de salarios, pero en 1750, -

1761 y 1?75 son huelgas propiamente dichas las que suspe.!:! 
den durante largas semanas la actividad de las minas y del 
puerto. Así los carboneros de Newcastle, los tejedores de 
seda los tejedores de medias y los peinadore.s de lana eran 

antes del maquinismo obreros en el sentido moderro de la_ 
palabra, las materias primas ro les pertenecían, y en cuan 
to a los instrumentos de trabajo, solo podían poseer los 



rnés simples y los meros cos tmrns, todo.s los que tenían 
un valor intrír'Geco c:stnbnn en mnnos ele los comercian
tes capi telistas y el untnoonisrno entro el capi tul y el 

trabajo ~solo espcn1b;rn pun1 lomut• su forrnu definitiva -
el remate de es tt1 roterción du los medios de producción 
l'..l..lC tuvo lugnr con ul dc::;rJrrollo clol moquinismo indus-
trinl con la construcción Llcl to1nr mocárú.co do llorgre~ 

ves Jonny en 1767, el telnr contiruo ch?. r,rhvriuht en 
1768 en unión con la móquin<] do vnpor do James Watt en_ 
1764 y rnejoracJa en 1 ?82, t,'Ue permi ti6 el puso ele la te

jeduría a maro ¡1 la 111cc(J1ü cu, la industria del hierro_ 
fué una de 1 ns primeras en lmnoflcim~so do las conquis
tas de la técnica, cm el e.fío de 1740 so explotaban en -
Inglaterra 60 o1tos horros, en 1839 so oxplotabun 378 -
con una producdón de 1,347 'T.:JO toneladas, esto fué po
sible porqJe en lugar del carbón de leña había apureci
do el carbón de piedra y el coq.ie. De espacial irnporta_!J 
cia p:ira la fundición del hierro fue el invento del p~ 
cedimionto del martillo de vupor de \'/illinm Deveral, -
aparecieron además máquinas y herramientas de toda índ~ 
le, máquinas pClrG la fabricación de clavos, agujas, tor: 
nillos, muelles de acero, finalmente la máquina do co
ser cuyo primer modelo se remonta al sastre Josef y la_ 
locomotora de ,George Stephenson; y por último los inve.!:! 
tos que culminan::in con Ja transformación de la indus- -
tria textil, lo mula de Samuel Crompton, que aumentó -
aún más la rapiclez y la calidad de la producción y el -
telar de vapor y la máquina de peinar y de tejer de Ed

mundo Carwright. 

Con el maquinismo se hizo posible fijar a gran-
des masas humanas en lugares determinados, despoblando_ 
el campo y creando una clase especial de jornaleros, los 
cuales ya ro tenían corro compañeros de la edad media la 
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posibilidad de llegar a convertirse en mmJstros, siro -
!'.}..!O durante toda su vidu habíon dn SGDuir siendo simpJBs 
as alnriaclos, udemfü> corro el trabCJ jo ele; los mu jor85 y n!_ 
ños ro estaba prohibido r:ior n:i.ruuno ley los empresarios 

despodíun u los hombru!.> cuyo nivel dn sn11.1rio ora mós -
alto, estos hombres llunabnn las toL1crnus mientriJS sus_ 

mujeres e hijos trabujobon duronto 1/l y 16 horas al dío, 
así millares de niños dc~s<11nporodos t:: indefensos dD 7 a 
11 y 1l1 afíos se les Gíll)ujabu a la rnuorte por ol exceso_ 
de trabajo, eran azotados, oncoc!enrnJos y torturados con 
la más refinada cruoldud, en muchns ocasiones se les h~ 
cía pasar hambre has ta dejarlos en los huesos, mientras 
el látigo los empujaba al trabajo ante la vista gorda -
de los dueños de los fábricas. 

Smi th J. escribía en sus memorias of Wool. No hay 
nada mejor Q.Je la necesidad para hacer progresar a la -
industria: el obrero que, después de tres días de trab~ 

jo, ve su subsistercia üSegurada, pasará el resto de la 
semana en no hacer nada y en frecuentar los tabernas 1 -

la clase pobre, en las regiones industriales, ro traba
jara runca más tiempo del necesario que precisa para v~ 
vir y subvenir a los excesos de cada semana, podemos - -
afirmar que una disminución de los salarios en la indu~ 
tria de la lana sería un beneficio y una bendición para 
el país y no causaría un perjuicio real a la clase po
bre, sería un medio de sustentar el comerció, de elevar 
las rentas, de reformar las costumbres. No hay que olv!, 
dar que se trataba de las memorias de un capitalista i!! 
glés. 

Frente a estas insoportables condiciones sociales 
en las fábricas se alzó muy pronto de nuevo la resiste!! 
cia de los trabajadores, los parados se reurúan en masa 
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y destruían las máquinas a las que consideraban culpa-
bles de su miseria. Por lo que cmpezoron a abundar cada 
vez más los asociaciones (Los 11nmodos Combi nationcs) -
entre lo~i pntrones por una parto y los trabajadores por 
otra, se organizaron cajos do npo:yD porn los trabajQdo
res en huelga y protestaban porquo ro podían encontrar 
trabajo en al guros distritos por hnber siclo i ~crito su 
rombre en una listo negra que los ptlbDnes se comunica
ban entre sí, tenía por objeto segun los patrones hacer 
más difíciles las sustracciones de materias primas come 
ti das con demasiada frocuenci o por los obreros que tra
bajaban a domicilio. 

CorTD los obreros seguían destruyendo y q.;emando_ 
las máquinns y las hcrra.mientu.s se dictó una. Ley en la 
cucl se señaló que toda destrucción de un edificio que= 
contuviera máquinas, ya por una persona aislada o por -
un grupo ilegal, fué calificado de Felony, y los culpa
bles senterciados n lo pEnu de incendiarios, ln pena de -
muerte. Esta medida hizo que se renovaran los rr.oti'nes -
cada vez más frecuentes y cado vez má.s graves a medicla _ 
que se propagaba el uso de las máquiniJS. /\1 misma tiem
po apareció en Marct1estor un folleto escrito por uro de 
los Magistrados, Forning Ramsbotham, que firmaba un am.!. 
go de los pobres, trataba de explicar a los obreros la_ 
verdadera causa de la crisis que padecían, les prcsent~ 
ba tal crisis como 8!Jcnciolmente pasajera, todo progre
so de la industria debido a las máquinas ticr.e al prin
cipio consecuercios erojosas para alguros ... Hace una d~ 
cena de años cuando los jennies hicieron su aparición,_ 
las personas de edad, los niños, todos a quienes les -
era difícil aprender a manejar el nuevo utilaje, sufrí~ 

ron durante algún tiempo. La in1;enci6n de la imprenta,-:

no tuvo corTD primer resultado arruinar a la industria -
je los copistas, que significan estas revueltas, estos 



20 

movimientos sodicios de qw3 ucabamos Lle sor testigos. 
Que significan esta.s peticiones al Parlamento, solici
tando se suprimon o quo fü1 grovcn las móqui nas, tan ra
zonable sorío pedir quo so rus cortasen los maros y que 
se ros degüelle. 

El desarrollo rápido de lu industria del algodón_ 
y el aumento correspondiente de su pernonal uyudaron m.!::!. 

cho a la difusión de estos idous nuevas, la hostilidad_ 
hacía las máquinas, entre los obreros de esto industria, 
ro tardó en dar paso u un sentimiento completamente - -
opuesta. 
Más tarde se dictaba lu Ley de Spcenhamland, es proba
ble que fuera i n..spiroda por el temor de un levantamien
to popular, el principio que sustentaba ero muy audaz, 
todo hombre declaraban los Mugistrados de Berkshire, -
tienen derecho a un mínimo de subsistencia: Si con su -
trabajo ro puede ganar mas qüe una parte, la sociedad. -
debe darle el resto. Este principio canten.ido implÍci t~ 
mente en la Ley de 1782 era más falso que sus Magistra
dos, porque la pensión tan mezquina que se le daba al -
obrero era deducida del importe de sus ganancias leg:Lt~ 
mas, la ayuda que se le brin:laba al obrero ro tenía en 
el fardo más que mantener el salario en el nivel mas b~ 
jo e ircluso hacerlo descender más alla de las necesid~ 
des elementales del asalariado, a esto se agrega el im
puesto llamado de los pobres que representa una ecoromía 
para el patrón y una pérdida para el obrero laborioso -
q.;e ro pedía na.da de la caridad pública, a este precio 

~ -
fueran compradas la tranquilidad de las clases poseedo-
ras durante una época de crisis y la gloria de Inglate
rra en el exterior, aquí fué donde se amasaron las gra.!:! 
des fortunas de] capi talisroo industrial. De esta oposi
ci6n inevitable entre el capital y el trabajo resulta -
·la lucha de clases; para sostenerla los obreros empeza-
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ron a organizarse y pronto purecon lo bostonte fuertes 
par(i alarmar n1 gobiorrv 1' decidirlo o recurrir contra_ 
ellas a mmlido!:i t!><,cepcioncilcs. Cuando cm 178? los fabri 
cantes de musnlina ele Glosgow quisiorun nproved1urse de 
lo. abundnnci u rle rnnro do obrn paro bojar los tmlm'ios a 
destajo, chocaron con uno rcsisturci.a orgunizodn, los -
obreros en masa so negaron u trubnjur por bajo de cier
ta mínimo, las cosas que ro consintieron en pagar ose -
mínimo fueron puestas i:::n cuorontono, el conflicto so -
termiró con violercios y fusilazos en la callo, un con
flicto si mi lar es talló 011 17.J2 entre fabricantes de ail 
ton y Bury y los tejedores de c.tlgodón q.Jo term:i.ró con -
la firmo de un contruto colectivo do tral.m,jo. Los obre
ros de t<:ent en 1 ?J5 os taban f uert8tllento organi zudas, t~ 

nían una caja de huelgo que les había permi. l"'ido en va
rias ocasiones sostenerse con ventaja en lu lucha con -
sus patrones, se negaban a trabujur ::on los obreros que 

ro fo.nnasen parte de su sociedad y ubandonuban el ta- -
ller en masa siro obtenían su clespido. Los corstructo
res de molinos empleaban la misma táctica tanto mre ef! 
caz porque eran obreros calificados, irstruídas larga
mente en un oficio dificil y que ro podían reeemplazar-· 
se de un día para otro. Ante el peligro do un levanta
miento general do los obreros el Parlamento cüct6 en -
1800 la Ley de f\rbitraje que establecía que la discu- -
ci6". relativa a los salarios, a las indemnizaciones por 
los gastos accesorios del trabajo, a la entrega o a la_ 
calidad de las mercarcías, debía ser llevado ante dos -
árbitros designados por las partes y si estos rP resol
vían o ro se ponían de acuerdo en un térmiro de tres -
días, se encargaba de desempatarlos un juez de paz, el_ 
arbitraje era obligatorio, si una de las partes se neg!: 
ba a rombrcir el suyo era multado con diez libras en be
neficio de la parte contraria, (Este arbitraje apenas -
se asemeja al que furciona hoy en día en Australia y -

Nueva Zelandia), gran número de casos litigiosos sometí 
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dos al arbitraje recibieron una solución rápida y can -
pocos gustos, ln mayoría de las decisiones Fallndas fue 
ron o favor do los obreros, víctimas ele fraudes y de -
abusos de poder 1.r.justificudo~i. [stL1 Ll~y inici6 ol cam!_ 
no poru qui' duspufo; dictorun otras que vinieron o prot~ 

ger ol obrero de 1u irri.cuu explotcición ele que er<1 obje
to, prornulgÓrdoso ul 2;' du junio t!u 10Ct~ una Ley que -
contenía: en primor luuur¡ prescripciones scmitarias, -
las paredes de los techos dubíun do ser tJlanquoad<:\S dos 
veces por uño, cado taller deber:LiJ tunar ventunns lo b~.> 
tante amplios y numorosus pura a:.rngur<.ir la ventilación_ 
conveniente, codo oprondiz cJcbL..1 recibir por año cJos -
vesl-idos completos, rcmvados a razón de uro por uño, -

al monos dorrni torios separados dobíon üCondicionarse p~ 
ra los niños de distinto sexo, la jornacla nunca debía -
de sobrepasar el máximo do doca horas, no incluida la -
duración do los comidas, el trabajo ro podía prolongar
se después de los nuove de la roche, ni empozorse i.rntes 

de las sois de la moñona, la instrucción era decla.ruda_ 
obligatoria durante los cu;Jtro primeros aiíos ele oprend!_ 

zaje, todos los oprondices debíon de .:JPrender u. leer, -
escribir y contar siendo sustraídos de las horas ele Lra 
bajo autorizadas, el tiempo consagrado a las lecciones 
diarias, para vigilar la aplicación de la Ley, los jue
ces de paz del candado debían clesignar cacla año dos vi
si todores, uro ele ellos elegido entre los Magistrados -
locales y otro entre los Ministros de la iglesia, estos 
visitadores tenían el derecho de entrar a las fábricas 
a cualquier hora, y llwnaban can urgercia a un médico,
si comprobaban en un establecimiento la presencia de una 
enfermedad contagiosa, debían presentar informes a las_ 
sesiones trimestrales de la justicia de po.z y por últi

rro estaban las penas, las cuales eran pecuniarias. Esta 
Ley cuyo voto pasó inadvertido merece toda lo aterci6n_ 

de la historia, fundó una insti tuci6n que ha desempeña

do en Inglaterra un papel considerable en el siglo XIX 
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y que todos los países hnn adoptado, ln inspección de 
fábricas, sentó el pr.i rcipio de la obligoci6n on lo -
que cor.cierne o la higiene do los talleres, la lirnitn
ci6n de las horns de trobojo. Mó.s tarde en 1822 se ca~ 
s:iclt:;n) legal lo formación do s:i.nclicutos de trabajadores, 
y on ·1833 so prohibió L.i jornmJa do dioz horn..':> pnra -
lns mujeres y lu'..: ndolesccntes en 1n industria toxtil. 

No t1ay duela du que todos loti derechos ganados -
por los obrero~~ ingleses con lo ucrromucián ele su san
gre, en una lucha desigual contra el patrón c¡_1pi tnlis
ta, aL igual auo los distintas L.eye.s arrurcGdas al Pa! 
lamento a tnwés de la lucha cons tanto por medio del P!:: 
ro y la 11uelga1 vienen n constituir los primeros dere
chos socialeB en favor de lo closo obrera. 

3.- Los Derechos cid Hombre en la Constituci6n -
de 1857. 

El punto de partida de la gestación histórica de 
la Corstituci6n Pdítica Mexicana, expedida el 5 de f.!::, 
brero de 1857, que decretó los Derechos del Hombre, que 
sirvieron de base a las Irsti tuciane.s Sociales, se en
cuentra en la Revolución fJopular de Ayutla, iniciada -
en la población del mismo rombre, el día 1 de marzo de 
1854, con la Proclamación del Plan de Ayutla. 

Plan contra la tiranía del Gral. Antonio L6pez -
de Santa l\nna, que había asumido el poder totalitario_ 
en la República Mexicana, haciéndose llamar, "PJ.teza -
Serenísima", y que se había rodeado de un lujo impro
pio de un mandatario de un País pobre, sin industria,
comercio y riqueza alguna. 
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Dicho Plon Dccíu: 

1. - Cesan en el ejercicio del poder público Don -
Antonio L6pez t1o Sontci f\nno y los dern6s furcionarios, -
que como él hoynn dennmrcciclo 1n confianza de los pue
blos, o so opusicn;n a1 presento Plun. 

2.- CuorvJo foto haya sido acepto.do por la mayoría 
de la Noción, el Grol. on Jofo de lc1s fuerzas que lo -
sostcngan ,convocurá n un rcprcsentonto por cada Estado_ 
y Territorio, para que reunidos en el lugar que estime_ 
conveniente, eHjon el Presidente Interiro de la Repú-
blica, y le sirvan de coroejo, durante el corto período 
de su encargo. 

3.- El Presidente Interiro quedará desde luego i~ 
vestido de amplies facultades para atender a la seguri
dad e independencia del Territorio Nacional y a los de
más rarros de la Admin.istraci6n Pública. 

4,- En los Estados en que fuese secundado este -
Plan Político el Jefe prircipal de las fuerzas adhed
des asociado de siete personas bien conceptuadas que -
elegirá él mismo, acordará y promulgará, al mes de ha
berlas reunido, el estatuto provisional que debe regir_ 
en su respecti.vo Estado o Territorio, que la Nación es_ 
y será siempre una sola, indivisible e independiente. 

5. - A los quin:::e días de haber entrado en furcio
nes el Presidente Interlro convocará al Congreso Extra
ordinario, conforme a las bases de la Ley expedida con_ 
igual objeto en el año de 1841, el cual se ocupe exclu
sivamente de constituir a la Nación bajo la forma de A~ 
pública Representativa Popular, y de revisar los actos 
del Ejecutivo Provisional de que se habla en el artícu
lo 2. 



Debiendo ser el ejército 8l apoyo del orden y de 
las Garantías Sociolcs, el nobiorro i ntoriro cuidará ele 
conservL"l.rlo y ntcndorlo, cuol tlnmdncb !>u nJblc imtitu
to, así corno de proteger ln li bortml clol comercio i nte
rior y exterior, oxpüliondo n ]o m<1y'Or brovcdnd posible 
los aranceles que deben observi.ir<...;1.2 1 r:i.ui onclo, entre ta~ 
to, pun1 las oduana.s rnar:ítirnds, el publicado bajo la -
admi nis troci6n del Sr. Caballos. 

7. - Cesan desde luego los efectos de las leyes -
vigentes sobro sortoos y pasaportes, y la gabela impue.::! 
taa Jos pueblos con el rornbre de capi tnci6n. 

8. - Todo ¡:Jl que se oponnü al Plan, o que presta
re auxilios directos a los poderes que en él se descare_ 
cen, será tratado como enemigo de la independencia· na
cional. 

9. - Se invita a los Exrnos. Señores Ge nernles D. 

Juan Alvnrez y D. Torn6s Moreno, para c:µe puestos al fre!! 
te de las fuerzas libertadoras que proclaman es te Plan, 
sotengan y lleven a efecto las reformas administrativas 
que en él se consignan, pudiendo hacer las modificacio
nes que crean convenientes para el bien de la Nación. 

Firmaban el documento de Ayutln el Coronel Flo
rencia Villarreal, Comandante en Jefe de las fuerzas -
re.·unidas, Esteban Zambraro, Comandante de Batallón, y -

veintidos jefes militares de comandantes de batallón -
hasta delegados de las clé.lSes de sargento, cabos y sol
dados. 

Este Plan ro se distinguía por su originalidad,
por lo elevado de sus conceptos, ni por el prestigio de 
sus autores, porque el Coronel Florencia Villarreal, que 
figuraba como jef_e del movimiento revolucionario, era -



un hombre vulnar, sin prestigio mili tur, que abroz6 la 
causa libernl por haberle dc:J l::i t:uído Snna Anna de su em 
pleo, cuusn que rn6s li..ffde hDbÍ n dr: cicfcccionnr. No era 
pues el Plon de AyutLJ el que clecidi6 el triunfo del rno
vinti.enta rcvolucion¡irio, siro 1n convicci6n que habíu -
ido adquiriendo lns cllisc.!-> pumoclorrl!_; etc lL; socindncl, -

de que una rofornw l'ilclicnl se hucín nccc:wriL1, y rccors 
truir sobro bases mós sÓlido:3 y mnplL.1S a ln Nación, q~ 
es tuba sometida n un rÓ[Jirnon totoliL1rio. 
"Desde que amanece hosta que nrochcce dccío un viajero_ 
extranjero de aquella época se oye en México el sordo -
redoble de los tambores, el agudo toquu de los cL:irines 
y el destemplado repiqun de los compnnus, corno si gros -
patentes deJ régimen relirrioso y militar que oprime o.l _ 

desgraciado pueblo do esta 1lllíllado Repúb1ica". Tan cie;!: 
to es esto q.Je en Vf.irios lugoros como Tamaul.ipas, se -
produjo un movimiento rovolucionario a fnvor del Plan -
de Ayutla, sin corocer siquiera el texto de éste, tan -
s6lo porque los representantes sabían que iba d:i.rigiclo _ 
contra la tiranía de Santa /\nna. 

Plan que f ué aceptado muy prvnto en toda la Repú
blica, por los jefes revolucionarios de las distintas -
regiones del País, así ante la aceptoci6n tan desborda.!:! 
te que tuvo el Plan en toda la República el General MB!: 
tín Carrera fué rombrado Presidente Interiro por una -
junta convocada por el General Díaz de la Vega conforme 
al artículo 2 del Plan de Ayutla. Este tuvo que renun
ciar al cargo que había sido elevado, recorociendo lo -
pactado en el Conve~io de Lagos, firmado por Don Santi~ 
go V:i.daurri jefe de las fuerzas corservadoras del 1-orte 
y Comonfort, quien se había apoderado de Guadalajara, el 
converti.o obligaba a ambos jefes, en unión de Doblado, a 
recomcer a Don Juan Alvarez como jefe ele la Revolución. 

Mientras tanto Don Juan Alvarez marchaba lentamen 
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te hacia la ciudnd de México, llegando a Iguala el 24 
de sept.1.ombrc de<3de donrlí~ convocó pnru el rJía 4 ele oc
tubre o unn junta Nocional quo rJobería rr:lUnirse en la 
ciudad de Cunrnovuca, <l fin dn mmt:iriJl:' un Presidente -
Inter'iro conformo ol nrt:ículo ;: del Plan ele f\yutln. C~ 

lebrada ésta se rornbró Presidente Intur:i.n:::i ol mismo Al 
varcz, ol cunl fué rcSpidrnncnte rccor-oc:i.r.io corro tal en 
casi toda la r~cpública, con tn1 carácter y antes de 
proseguir su comim rurn!Jo a ~.léxico, en cumplimiento 
del artículo :s del Plan oxpifü6 el 17 de octubre la 
convocutoriu a elecciones pcU'o intenrar el Congreso Ex 
traordinario, que constituyera o lo Nación bajo la fa! 
ma de !lepública Drnnocrótica Representativa y que debe
ría reunirse, por obvim motivos patrióticos, en Dolores 
Hidaigo, cuno. do lD independencia, el 14 do febrero de 
18~. 

Abandonada la copi tal de la República por el di~ 
tador f\ntonio L6pez de Santa Anna, derrocada por fin -
la dictadura militar, proclamados los principios libe
rales, devueltos los desterrados a sus hogarES y triu~ 
f ante en toda la Ncci6n el Plan de l\yutla, el Preside~ 
te Alvarez comenzó a formar su gabinete, pero ro había 
formado su ministerio cuando aparecieron lo.s rJp_c;avene~ 

cias por parte del Ministro de Guerra, Como,.1fort y el_ 
de Relaciones Exteriores Melchor Ocainpc, porque veían_ 
en Alvarez un hombre sin los ideas revolucionarias de 
la época y con una edad bastante avanzada. Disgustado_ 
Alvarez con estas desavenencias ro meros que con la -
clase de vida nueva para él, que se le obligaba a lle
var, rerunció a la Presidencia, haciendo recorocer a -
Comonfort como Presidente Substituto, quien derog6 el_ 
artícl..!lo G de la Gonvocatoria, que establecía la reu
nión del Congreso en Dolores Hidalgo, designando en su 
lugar la ciudad de México. 
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El d!n 17 de febrero so declaró instalBdo ol Con
greso Cornti tuycntc corcurriendo 70 cliputedos ! rombron
dose presidente u1 Señor Don Poncí am Arriut~n, vicepre
sidenta al Soñar Don Mnriano Y{ú1cs y secretarios a los_ 
Señorc:~ La5n Guzrn<'in, ,José MorL1 Cortós Esparzo, Isidoro 
Olvera y Junn de Dios Arin::>, y ~:;e dcsign:5 el día siguie..!.1 

te poro la solemne !>usión de Ja opurturci de los sesio
nes del Congreso. 

Esta se celebró o las tres de 1a tarde del día 18, 
corcurriendo a ella el Presidente lnLori no Ignacio Coman 
fort, que pronunció un discurso al que contestó el pre..:
sidento del Congreso Don Ponciaro Arriagn, quien hace -
resaltar e1 P..stodo de ánimo en que ~30 encontraba la no
ción, al decir en uro de sus párrafos: 

"Por espacio úe muchos D2í.os el pueblo rnexicaro su 
friendo resignado todos los tri.st~s consr;icuencias de lo 
guerra civil, los extorsiones del dcspo tismo, los males 
de la anarquía, los colami.dades del aspirantismo y de -
la miüa fe de sus mandarines, ha dicho en lo miis íntimo 
de su esperanza. /\lgún díu las ideas serán hechos y la_ 
Consti. tuci6n será una verdad ¿Ha llegado es te día?, los 
presentimientos del pueblo son revelación providencial, 
el pueblo cree, el pueblo espera, por el honor de la -
causa liberal, ro burlemos su fe, ro hagamos ilusoria -
su postrera esperanza" 

A partir del 18 de febrero de 1856, un grupo de -
ciudadaros de gran dignidad humána; vasta preparación -
cultural y vigoroso espíritu reformador para rBconstruir 
a la Nación, mediante la expedición de una Ley Fundame.!:! 
tal que establecería un régimen de democracia e igual
dad política y garantizara las libertades civiles de los 
mexicaros, ir~ci6 sus tareas y deliberaciones, apenas -



dos días después dG la so1cmno corernon:ia do apertura de 
labores, el diputado Mo.rco1im Cm tnñodu propuso el r~ 
tablecimionto de la Cort:iti t:ución dt.~ 1f3:'?4, rirnposición -

que fue dc:sechmJn dos pué~) de ugi tuda dü>cus:ión c:i reo -
días más tnrdc, durante los tre~> 1TIC!1us siguientes, ol -
Congreso ro re1ü:izó ningún ddutu trnscenclcntn1 nearca_ 
de lo Corro ti tución, siendo llusta ul dÍiJ 1C de junio - -
cuando la comisión da Constitución presi.didn por el di
putado /\rriog~; on sesión ~:;olemnu rn·ffiontó <Ü Congreso el 
proyecto de Constitución, i.lCDrnptiñado por el dictamen c~ 
rrespondionto, ci lo quC! se opu~.m rü Presidenta Comonfort, 
porque proclnrnaba lo libert:nd religiosa, la igualdad, la 
soberarúo popular y otrcm derechos y libertades clel ha!!! 
bre. No hay qun olvidar que Comonfort sicmpro estuvo ir! 
teresado en atr.:ierse nl viejo ejórci to y los reacciona
rios, lo cual hizo m6s tarde al promulgarse la Consti tu 
ci6n. 

Los Constituyentes Olverci y Castillo Vclosco pr.!:!_ 
sentaron, el primero su voto particular y el segundo su 
proyecto de adiciones con relación al proyecto Constit~ 
cioncli de la comisión Constitucional, pero tres días -
más tarde so acordó que la discusión sobre el proyecto_ 
de Constitución se iniciara el día L\ do juli.o, el día -
20 de junio el Cons ti tu yente Moreno presentó o la Asam
blea su proyecto particular de Constitución y el día 23 
de junio el diputado Arriagc di6 lectura a su voto par
ticular de mayor alcance social presentado a la Asam- -
blea, durante su trabajo de casi un ario, en donde defi
rúa a la propiedad como una ocupación o posesión que s~ 
lo se confirma y perfecciona por medio del trabajo y la 
producci6n y después de narrar la desastrosa si tut:ci6n_ 
agraria del País pidió se expidiera una Ley Agraria que 
contuviera el derecho de. propiedad perfeccionado por m~ 
dio del trabajo, etc .. Siendo uro de los debates ausen-
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tes !lJe venía a revolucionar lo tenencia de la tiorrn, 
r.mtccodcnb:: de 10!.l Garnnties Socüüos de los tn1b<.1jado

res del campo. 

Por fin ol 11 de julio, su inició el debate sobre_ 
el proyecto ConsU.tucionol, tornundo lu polabru Don Ign!:! 
cio /\l tarrúrunJ paru oponorsc u Q.JD o1 Pro6mbulo do la -
rueva Ley Funclornentnl comcnzun1 con lns pnlobras "En ol 
Nombre de D:Los", Dgreonndo que lu historia dol dorcch.J _ 
diviro estaba escrito con Jo moro de los opresorr;..s, con 
el sudor y la songre Lle lm1 pueblos. Tres díos más bcU'

de, en otro do los dcbutm olvidodos, ol Constituyente_ 
Ignacio Flarníroz so pronunció on favor do irnportantes re 
formas sociu.les on favor do lo clase luboro.nto, mismas_ 

que ro fueron tornados on cuentu por la /\samblea que 
cerró sus oí dos a toda intento de progreso social. 

Después de las dos brillantes sesiones que vinie
ron o ser lo pGUta, paro lcstro.scendentales reformas so 
ciales realizadas por el Comtituyonte el 1'7, siguieron 
otras de vital importurcia paru el individuo, que cul~ 
naron con la expedición de la Corstituci6n de 185'7, que 
consagró íntegramente la sección primera a los Sagrados 
Derechos del Hombre en los artículos del 2 éÜ 2'7, Dere
chos de que gozan todos los habitantes do la República 
Mexicana, sin distinción de edad, sexo, nacionalidad, : 
si tu ación econ6mica a cultural y q.;e comienza por asen
tar en su Preámbulo un rotundo recorocimiento de que el 

pueblo mexicaro hace de los Derechos del Hombre la base 
y el objeto de las instituciones sociales, por lo que_ 
todas las leyes todas le~ autoridades del Páís deben -
respetar y sos tener los Derechos que consagra 1 a Consti 
tuci6n en favor del Hombre en los 29 primeros artículos. 

Es importante hacer resaltar que cuando la O.N.U., 



abordó en Ginebra el problema de redoctor una declara
ci6n do los Derechos del Hombre, obligatorios pura cin
cuenta o rni"is NaciuriuS rt::Pl'IJSüntütfos por ella, lo que 
ocurrió hnct;: pocos aí1os,cusi un sinJo dospuén do que en 
México se cuento en sus Const1 tucioncs con su propia d!;: 
cloraci6n de Ccrechos dul 1 timbre, y do que tiene un Pr;?. 
cedimiento judicial Constitucionul pnrn hacer ufoctlvos 
esos Derechos; Es do sorprender que la delegación mexi
cana ro haya levantndo la voz pora rcclamnr para México 
el horor de haber cor.Cebido cien arios antes estos Dere
chos Fundamentulcs para el buen desarrollo do los rela
ciones entre el Esb:.K1a y el particular. 

Sin embargo tenemos los mexicaros rrotivos para -
erorgullecerms de nuestros Constituyentes, pues a pe
sar de que ro dieron o la No.ci6n una organizaci6n prác
tica que disminuyera su miseria, y ro decretaron medi
das radicales on cuestiones ecorúmicas, paro. un reparto 
más equi tntivo de la riquezo,- ni confirmaron la libertad 
de cultos, se adelnntaron a su época al establecer una_ 
serie de prircipios liberales¡ corno la abolici6n de la_ 
esclavitud, que ros colocó muy por oncima de los Nacio
nes en que existía la doni.grante y criminal cordición -
de esclavo, el establecimiento más tarde de un régimen_ 
de separación de la igl!?.sia y el Estado, tan completo -
como lo hizo la Ley de 1859 dictad u en Veracruz por el_ 
Presidente Juárez, quedando México con su Estado total_ 
y típicamente laico por lo menos en teoría corro ro lo -
hay en parte alguna del mundo. 
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4.- Las Garantío.s Sociales en ln Consti tLición de 
1917. 

Es nccesurio hacer un breva pDroramu, sobre lo s.:!-_ 
tuaci6n política rµc vivía la fiepública Mexicano, hasta 
antes de que se crigicril la Asrnnbloa Con..; ti tu yente, que 
habíu de dar a Móxico lLI primero Cort:>t:i tuci6n Social -
del mundo. 

Con el Convenio do Ciudad Juúroz, firmado el día_ 
21 de mayo de 1911, por los Señores Francisco S. Carba
jal cm representación del Señor CJenGrul Díaz; Francisco 
Vá.zquez Gómez, Frorcisco I. Madero y ,José Piro Suárez, -
en representación de las fuerzns revol.ucionarias, que -
tuvo c·1rro prlrcipales objetos ln cesoci6n de las hosti
lidades en el Territorio Nucionul y b renuncia del Pr~ 
sidente Oíaz, se cerraba una etapa mús en la historia -
del pueblo mexicano, al terminar con h.1 dictadura de és 
te último que por muero tiempo lo había sumida en la mi 
seria. 

Todo parecía indicar quo con el Convenio de Ciu
dad Juároz y Frarcisco L Madero como Presidente de la -
República, se iniciaría una era de prosperidod que le-
ventaría al pueblo mexicaro de su ruina, y tenninaría -
con la revolución iniciada en 1910, pero esto ro suce-
di6 porque el campo político quedo erizado en escollos_·· 
que oponían tenaz resistercia a la obra de la reforma -
social, propiciados en su mayoría por el Presidente Ma
dero, quien ro era el hombre Q..Je necesitaba México para 
que dirigiera su destiro en ese rromento, porque el 11 -

de agosto ante la Convenci6n del Partido, Madero fijó -
su posición respecto '3 la cuestión social al expresar -
q.ie la peQ.Jeña propiedad ro podía desarrollarse más que 

lenta11ente, pues tenía por principal base la educación 
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del pueblo y como principal obstáculo la defoctuosísima 
repartici6n ele la propir:idad 1 que por más defectuosa que 
fuera, debía respetorse puesto quo cualquier legisla- -
ci6n futura debía tener por boso i rconmoviblo asegurar_ 
el principio do la propiedad. 

Eludir la solución •Ü problema social quo aquejE, 
ba a México para un desarrol1o m6s rápido y eficiente, -
fué lo que produjo lu sm-1.o de 1.cvcintrnniontos on ol se 
ro del madedsmo, tmcabczndos en el Sur por [milíaro Z~ 
pata que en el Plan de /\yal<1 proclamó lo Refo:rrnn Agra
ria, y en el Norte Clcmenh:: Droz.co que en el Pacto de -
la Empacadora propuso una ~>cde de medidos en favor de 
la clase obrera y d.c los campesiros. Estos movimientos_ 
encabezados bajo la bandera de uno. Reforma Social, ere~ 
ron desconfianza. en el gobierno de Frarcisco I. Madero y 

Pino Suárez, ante esta si tuaci6n el 9 de febrero un 9't;:!. 
po de mili tares federo.les dirigidos por el Gral. Manuel 
Mondrag6n, irú.ci6 el sabotaje en la Capital do la Repú
blica, el Cuartelo za de la Ciudadela en favor de los de 
tenidos Reyes y Díaz, que terminaría con la traici6n 
del Jefe de las fuerzas Maderistas, Dral. Victoriano 
Huerta y la apreherci6n de Madero y Pino Suárez, que 
prestaron sus renurcias el día 19 de febrero, y tres 
días más tarde fueron asesinados por orden de Huerta, -
quien fué designado pra ocupcll" la Presidencia al haber 
rerurx::iado el Presidente, por los diputados del Congre
so de la Uni6n. Parecía que la alta traición de Huerta_ 
sería olvidada al recorocer: El Senado, La Suprema Cor
te de Just-1.cia, El Ejército, la casi totalidad de los 
pooeres de los Estados y de los gobiernos extranjeros -
al gobierno de Victoriaro Huerta. 

Pero Don Venustiano Carranza que ro estaba de acuerdo -
con esta traición, junto con un grupo de Jefes y Oficia 
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les quo estaban a sus 6rdeneB expedía el 26 de marzo de 
1913 en ln Haciendo do Guüdolupc Conhuila, el famoso 
Plan de Guadalupe en ol cual se outorombroba primer Je
fe del Ejército, que dc.:womin5 Consti. tucionalisto porque 
se proporúo rmtuurur el orden Com>ti tucionaJ., cuyo rue. 
tura se atribuí u íJ í \uerto. Do es tu mnnera Carrnnzo que
do como Primer Jofo dul Ejército Cons ti tucionolista, que 
sin descorocer lus neca.üdades que en el orden social,
político y ocorómico [)Xperimuntubu la f\Jaci6n Mmd.cona y 

sin pretender cerrar sus oi clos u 1 o \/DZ del pueblo que_ 
reclamaba una urgente solución a sus necosidodes, ro t!:!_ 
vo otras mi ros q_ie destruir al ti raro pura después emp~ 
zar a estudiar los Reformus Sociales que necesitaba la_ 
Nación Mexlcano, lo cual so logró en Tooloyucan cuando_ 
se pactó lo entrego de la Ciudad de México y la disolu
ción del Ejército Federal, el 13 de agosto de 1914 había 
llegado por fin lo fecho señalado pora abordar el pro-
blema Social poro se presentó un nuevo problema las in
fidercias de Villa en el Norte y de Zapata en el Sur que 
pedían Reformas Sociales rd¡:Jidas o Venustioro Carranza 
con quien ro estc1ban de ocuerclo, por lo que Carr¡;inza -
citó a una convención de Jefes Mili tares que se reunió_ 
en octubre do 1914 en la Ciudad de México, trasladándo
se después por acuerdo de Carranza a la Ciudad de Agu~ 
calientes, donde quedó en maros de Francisco Villa, de
signando a Eulalia G..Jtiérrez Presidente Provisional, lo_ 
que ro fué aceptado por Carranza, provocando con ello 
una irnubordinaci6n definí ti va de Villa y de Zapata. 

Por su parte Carranza a raíz de su ruptura con la 
Convención de Aguascalientes y antes de que las infide~ 
cías fueran vencidas al cambiar su gobierro de la Ciu
dad de México a la de Veracruz, desigró dentro de sus -
colaboradores a los más idóneos para emp8zar a estudiar 
una serie de Reformas Sociales, basadas en las necesida 
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des propias del País coincidiendo en el tema do la Re
forma Social por primera voz con los dicidentes, expi
diendo el 12 do diciombre en Voracruz, los adiciones al 
Plan de Guadalupe, en donde expresó lo rebelión de Villa 
y en su artículo scqundo se comprometío o expedir y po
ner en vigor, duranto la 1ucha, todus las leyes encamin!! 
das a restablecer la igualdml ontn::: los mexicoros; corro 
leyes agrarias para fomentar 11'..1 pcquuña propiedad, lu -
disoluci6n de L1ti fundio~1, res ti tuci6n do tierras u los 
pueblos de las cualo:.i fumun injustomonte privr1dos, le
gislaci6n paru mejorar lo condición del peón rural 1 del 
obren:i, del minero y en gencr'i:ll dn los clases proleta-
rias. 

Pero mas tordo el Presidente Venustiaro Carranza 
y sus colaboradores llegaron .:t lü conclusi6n de que to
da reforma quo ro se basara en una nueva estructura - -
Constitucional tendría una base deleznable y sería ata
cada en su origen, por lo cual prmsaron seriamente en -
la necesid¡_1d de convocar a un n.ievo Congreso Consti tu
yente y al efecto expidieron el decreto de 14 de sep- -
tiernbre de 1916 en la Ciudocl do México, en donde se re
fomaban los artículos 4, 5 y 6 del decreto del 12 de 
diciembre de 1914 expedido en Veracruz, estatuyéndose -
la fama de elegir a los diputados que integrarían la -
Asamblea y el 19 del mismo mes y año se expedía el de
creta de Convocatoria a la Magna Asamblea que se reuni
ría en la Ciudad de Querétaro el primero de diciembre -
de 1916, precisándose en este decreto las bases regla
mentarias de la elección y cuanto era necesario para la 
correcta marcha de la Asamblea Constituyente. 

A diferencia de alguros de los anteriores Consti 
tuyentes que por la rorma que les dió origen podían ex
pedir soberanamente una nueva Carta Fundamental, el con 



vacada por el decreto de septiembre de 1916 ro podía -
ocupmso dr. otrn :::in11nt.o quo el ele proyecto de la Cons
ti tuci6n Reformoc:la que le prmontnrín ol Primer Jefe. 
Deberla deserrpcñur ~;u cometido un un tirnrpo no mayor -
de dos mese!> y to1111inuclos sus trnbojuos se disolvería. 

Las eluccioncs f\1 Congrc:-:io Const:L l:uyonte so 11!::_ 
varan a cubo ul dornir!f:JD ::'2 de octubre on los tórmiros 
do la ley electoral expedido el 19 de septiembre-} do -
1916, eligiendo al Conurcso ol 30 do noviembre su me
sa directiva, rcsul tundo olectos los ciudaclaros lice!] 
ciado Luis Mar~el flojos Presidente, Cóndido Aguilar y 

Salvador G:mzález Torres, primero y segundo Vicepres! 
dentes, Secretarlos; Licercimlo Fernando Lizardi, Er

nesto Meada Fierro, Gro.J .. Esteban G. Curdar6n y José_ 
M. Truchuela; Prosecreturim;; Licenciado Antonio f\nco
na Albertos, Fornando Custañm,1, Doctor Jesús L6pez Li 
ra e Ingeniero Juan do Olas B:ij6rquez. 

Al día siguiente 1 de diciembre ercontróndose -
reunida la totalidad de miembros del Congreso en el 
Teatro Iturbide, hoy de la f1epúblico, lugar seña1adu_ 
para llevar a cabo en P.J. sus sf1siones el Constituyen
te, se present6 el Primer Jefe Don Verustiaro Carran
za, el'l:argado del poder Ejecutivo de la Nación con el 
objeto de reooir su infonne de acuerdo a lo dispuesto 
en el decreto de convocatoria, y en medio do un sile,!2 
cio general el licerciado Rojas declaró, "El Congreso 
Constituyente, abre hoy día primero de diciembre de -
1916 su único período de s8Siones 11

, después el Primer 
Jefe ctió lectura a su informe que fué escuchado con -
sumo interm, en el cual se hacía un sesudo análisis_ 

de la Constitución de 1857 que trataba de refonnarse, 
de las causas en q_ie se fundaban esas reformas y fi
nalmente, de los art-Iculos que a su juicio deberían -
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ser modificados, puso en mon::m de) Presidenta del Con-

greso el Prnyecto de Refonnns que sornotín ul 85tudio y_ 

deliberación de la f\srnnblno. Contestó el Licenciado Luis 
Manuel Rojos dáncjosc por rccibic!o clcJ. proyecto que se -

le presontnb,1. 

MiPntrns se procodín u ln imprrn:.ión del Proyecto 
de Constitución, a efecto lie quo puclinrn ser corocido y 

estudiado por todos los cliputndot1, en los primerr.:is se-
sienes de d:i.cicrnbrc se rombrmnn J.us cornüJioncs de re
forrno.s u lu Constitución y quE~d6 integrado por los soñ~ 
res Gral. r~rancisco J. t,'iúuicn, licenciado Enrique Calu.!:! 
ga, Enrique Flcc:i.o, pn:ifosor Luis G. Monzón y Don Albor 
to Román. 

El día 11 de diciembre presentó lu Cornisi6n de -
Cons-ti tuci6n a la osambloa sus dictórnenes rsobre cada uro 
de los artículos sometidos \::! Eiu consideración y estudio 
dando principio con la redacción del Preámbulo de la -
Constitución, motivándose desde luego uno serio ele dis
cusiones animndn.s e intolioentGs, ya que lo totalidad_ 
de 1os miembros cid. Congreso tenían dL'Seo~; de t.umru:• p¡;;q: 
te en la jus bJ parlatnentoria, se prescmtaron también -
die tá.'11enes de los artículos 1, ~~ y 3 del proyecto 1 los_ 
dos primeros s:i.n modificaciones, ro nsí el artículo 3 -
relativo a la enseñanza, que lu cornisi6 n lo presentaba_ 
totalmente distinto del propuesto por el C. Carranza, -
con la discusión del artículo 3 se iban a poner de ma~ 

fiesta y a entrar cm plena lucha las clos tendencias que 
dividían a los miembros del Congreso Constituyente, la_ 
tendercia liberal sostenida por los exdiputados renova
dores y por algums otros Consti tuylmtes, la tendencia_ 
radical o socialista representada por el grupo de iz- -
quierda. 

. ' 
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El día 13 principió la discusión del artículo 3,
er.cor.tr6ndose presente Don Venustinro Carranzai abrió -
el debato ol Grnl. Múgica corro rnicmliro de la comisión -
para amp] ir1r y sostener los puntos dnl dictarnon, duran
te los cuatro dí os que duró nl dcb,1 te dnl artículo mu
chos fueron los diputmlos que hublo.ron yu on un sentido 
o en otro, se mlujcron lu.s razones quo CLitlc1 quion creyó 
de peso dentro ele li.i tesis que so~3tonL:i y Sf} llegó a lo 
conlusión do que dcberia modificarse lu reducción dol -
artículo en este sentido: "La eroci'íunzo D~> libro, pero_ 
será loica la que se dé en los e!3 toblocimiontos oficia
les de educución lo mismo que lo oroeñi.lnza en los esta
blecimientos particualros". Ningunu corporación religi~ 
sa ni ministro de algún culto podrú establecer ni diri
gir escuelas de instrucción primarin. 

En Jos establecimientos oficiales se impartir6 -
gratuitamente la eroeñanzu primaria. Siguió el debate -
sobre este mismo tema hosto agotarse la discusión sien
do votado por noventa y nuevo contra cincuenta, ganando 
en corsecuencia esta primera jornada el grupo de radie~ 
les izquierdistas, un contra de quienes sosteníar1 el -
prircipio liberal moderado del artículo. 

El día 12 de enero de 1917, en la 39 sesión ordi
naria tuvo lugar otro de los importantes debates, el re 
ferente a la prohibición de estancos y moropolios, en -
donde el Constituyente se upartó del amplio concepto del 
liberalismo económico que consignaba el artículo 28 de 
la Carta dó 1857, al proscribir prácticamente los llam~ 
dos moropolios legales, ni el propio articulo 28 del -
proyecto de Carranza contemplaba este liberalismo, sino 
fundamentalmente la protección a los consumidores, es -
decir, el verecho individual de libre concurrencia, qu~ 

daba un tanto subordinado al interés de la sociedad, sin 
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embargo el artículo 28 para nlgurPS diputados resultaba 
;incompleto: en efecto Nieto y Van Vorncn, propusieron -
las adiciones que vendrían n redoncll;nr su contonido, el 
señor Nieto soñaloba Ja comisión en su respectivo dict~ 
rnen, pre.sentó d esto hororc1blo Asomblc;c1 una irúciativa 
tendiente u reformar ol ortír:ulo ~!8 en tl1 sentido de 
que se ]nr.l1Jyn entro los 1noropo1ios exclusivos do la f~ 
dcraci6n cü relativo a cmi tir billc~te.s por medio de un_ 
solo banco que controlaréi el gobic:rm fcdorul, acr~ptán

dase dicho reformo y por 120 votos contra ~);~i f ué oprob~ 
do el texto dol artículo 28. 

La prirnerr.:i comisión de Consti tuci6n presentó on 
la sesión del ;2G do diciembre un dictamen fovoroblo ul 
urtículo 5 del proyecto, pern proponiendo adiciones y -

algunos enrniomla!:>. Aqui1e.s Elordux, propuso el servicio 
obligatorio de los abogados on ol romo judicial, final
mente se adicioró el artículo ::> con ol establecimiento 
de la jornada múxirna do trabajo de 8 horas, lu prombi
ci6n del trabajo rocturro industrial para rúños y muje
res, el li8!.3cunso Hebdomario, esta odici6n di jo la corrri
si6 n fue tomada de una iniciativu presentocla por los d.:!:_ 

putadas Aguilar, L.nra y G6ngora, sin embargo la corrrisiói 
ro juzgó procedente la ir-clusión en el artículo 5 otros 
puntos de dicha iniciativa relativos al principio de -
igualdad de salario, igualdad ele trabajos, indemrúzaci~ 

nes por accidentes y enfermedades profesional.os, a la -
solución de 1i tigios laborales, etc. 

En este debate se manifestaron dos grandes ten-
ciencias en cuanto ü la inclusión de preceptos políticos 
sociales en el texto Constitucional con relación a los_ 
derechos individuales, esta tendencia la marú.fest6 Fer
nando Lizardi al decir que la lirr~tación de la jornada_ 
máxima de trabajo en el artículo 5 le quedaban al artíé~ 
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lo exactamente como un par de pistolas a un santo Cristo, 
a lo cual Jorge Von Versen hubo do considerar q.JP si es
preciso para uaruntizar las libcrtoclcs del pueblo quu ese 
santo Cristo tengo polcü nos y :30 o :JO, bueno que so le -
pongan las po1ninus, que! ~>o le ponnan püd:oL]s, que se -
le ponga Gl 30 iJ :3() nl C:rü>l:o, pero quu su sulvc nuestro 
clase humilde. Fué ul diputrnlo obrero llóctor VictoriL1, -

quicm en la rnü;mu sc~üón impugn5 r:ior primero vez t:ü clic
tamen, por no rcsolvur en todu ::.;u <:lfl~Jli. tud el problerru 
planteado, lo secundaron otrm:; rcpresentuntes. 

Fueron los mismo~> criterios de i nterdcpcnclcr-ci a ca 
lE;ctiva y soliduridud sociu1, prccisrnncnte los que hubiE 
ron de presidir lu.s discusion85 que 1D /\swnbloo Constitu 
yente produjcrr1 en torro a la libertad ecorórnica del tra 
bajo, y que habrían de llegar u ser la cscnc:i.¿1 de nues
tro Constitucionalismo Sociul, y es que unu de lus moti
vaciones fundarnr:mtales do lo Revolución Mexicana fué prE 
cisamente la injusto situuci6n quo sobre este particular 
prevalecía; pues eru muy c:mojenudo prúcticomentc al tra
bajo y arrebatarle su dignidncl, consiguientemente a cam
bio del producto personal, que de ello derivabon, por -
tal motivo ro se contrajeron los Constituyentes a dispo
ner solamente de lo que sus propias luces podían aportar, 
para los artículos más tr;:mccmcenclontales recurrieron ,-·,_ 
corsultar a personas que, sin perters::e:- a aquel alta - -
cuerpo eran bien conocidos por su competencia jurídica. 

En la sesi6n del día siguiente continuó el debate, 
y en la del día 28 los diputados renovadores Craviota y 
Macias, expusieran la necesidad de extender mucha más -
allá del artículo 5 las derechos de los obreros, dedí-
cándole todo un capítulo de la Corstituci6n, Cravioto -
dij6 al pedir que se retiraran del artículo 5 las cues-
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lo exactamente como un por de pistolos a un santo Cristo, 
n lo cual Jorge \Ion Vcrs12n hubo de considerar Q..Je si es
precisa pura guranti znr lns lillort.:.Hlos dol puublo que (-:!SO 

santa Cristo tengu poluinos y :JU u ~~O, bueno que !:HJ le -

pongan lds poltilrn~:;, que~"º le pon[Jí.in pü;toJ.cis, que se -
le ponga el 30 d :.:10 uJ Cri~;to, poro que se sulvc ni...:e.3tro 
cJ.ose humilde. Fué el diputndo ollroro Héctor Vi.etaria, -
quien on ln rnü;nm SCóÜÓn irnpuuró por primeru vez cü dic
tamen, por ro l'Csolvcr en todu su urnpli tud el problema -
plantendo, lo sectinduron otros reprrcsr;r1tantc~>. 

Fueron los mismo::> cri terJ.os ele i nterdcpendercio ca 
lectiva y solidaridad social, precisamente los que hubi;;: 
ron de presidir lu.s discusiones quu lo Asomb1ea Consti t;: 
yente produjera on torm u lu libertad ecorórnica del tra 
bajo, y que habrían de llagar u sor lu esencia ele nues

tro (',a ns ti tucionulismo Social, y os quo una de las moti
vaciones fundamcntnlcs de lu fievoJ.uci6n Mexicana fué pre 
cisamente la injusta si tucici6n que sobro Bstc particular 
prevalecía; pues era rnuy enojenuclo prácticam:::Jntc el tra
bajo y arrebatarle su dignidad, consiguionternente a cam
bio del producto pm"'Sonal, que de ello c1E-3ri vaban, por -
tal motivo no se contrajeron los Const"i tuyentos a dispo
ner solamente de lo que sus propias luces podían aportar, 
para los artículos más truscencondentales recurrieron n_ 
consultar a personas que, sin perte~Er a aquel alto - -
cuerpo eran bien conocidos por su cornpetercj.a jurídica. 

En la sesi6n del día siguiente continu6 el debate, 
y en la del día 28 los diputados renovadores Cravioto y 

Macias, expusieron lo necesidad de extender mucho má.s -
allá del artrculo 5 los derechos de los obreros, dedi-
cándole todo un cnpítulo de la Constitución, Cravioto -
dij6 al pedir que se retiraran del artículo 5 las cues-
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tienes obreras para prcsr.mtar1rn3 con toda dmpli tud en 
un artícu1n especial¡ "N;í corno f'rtl11Cic1 después clo su 
rovolÚción ha tenido 1.ü ol tu horor ele~ con~.>ngrar on la 
primera rJu sus Cortas lvbgr\C1!3 lmi i nmortci.l C!3 Oorcchos -
clel Hombre, <J.SÍ 1 u Flavo luci 6 n ~.l;oxi. cima tcmdrú el orgu-
1 lo legítimo t1c mostrélr al mundo que os la primera en_ 
consagrar un unci Constitución lo~> sagrudos dorochos de 
los obrero::;". 

Así un 9rupo dr.'! diriutmJm ::;o dodic6, entonces al 
lado de los personus quo coroc!an de esa rep1'esontoción, 
pero que nstoban acJornndos do usa singular campetenci~ 
en el asunto, a c:Liborcir cxtracíjmaru el artículo 123 y 

27 que requoríon por Gu irnportancio y mogn.i tud, el ca~ 
curso de mayor número do pcr~;onus ilustradas, do acen
tuado patriotismo y de firmes principios revoluciona
rios, luminosos artículos que son el orgullo de nuos-
tra Consti tuci6n y que consagran las Ganrntfos Socia
les de las obreras y compesiros. 

En el domicilio del diputado Pnstor Rouaix, Se-
cretario do Fomento, so procedía o elaborar el proyec
to del cepí tu1a del trobaja, ele o.cuerdo can el cri te-
ria dé confinr f:)Sto r.nterici a una comisión especüll, -
que había predorninmlo en el Congreso aunque ro hubiera 
mediada votoci6n. Los uiputc1das Rouaix, Macias y de -
los Ríos, auxiliDdos por el Lic. José Irocente Luga, -
ercargado c1e la dirección de trabajo en lfl Secretar.fo 
de Fomento, formularon un plan preliminar, uprov~chan

do anteriores estudios legislativos en los que· había 
intervenido principalmente el Lic. Macías tal fué la -
base que sirvió para las discusiones pri,1adas en que -
partic:i.paron varios cliputadas y que desarrollaron los_ 
diez primeros d:i'.iJS del rnes de enero, los autores del -
proyecto lo presentaron corno iniciativa ante el Congr~ 
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so, en forma de Título VI de lo ConstHuci6n y con el -
r...:bro "Del TrabBjn", rr1_:cndid11 de uno cxposici6n de mo
ti vos roclnc tnda por r1lacú1s. 

LD inici<1U.vc1 Ui.l!:i(J i:i lo Corni!ÜÓn ele 1L1 Constitu-
cíón que l u ncoui6 con pocus modi fic;icioncs, a la que -
se ogreguron uluund'.' otnis, pilrt.i.cipución do los obre-
ros en Ju::; uti1itit1dc:,; du liJ;::; cmprc~;¡_¡::3 y lo obliguci6n -
impuesbJ Li ést:u de proporciorKir' l1i:Jbi Luciones o sus tr .. 1-

bajadores, estas :i.r~101Jncioncn fueron in:>piradas por Múg~ 
ca. Por fin el día ;::;J de cnoro so puso u discusión cl -
dictamen curresponclicnte, dcstnc<Índosc en ol debé1te el_ 
derecho Lle hu:J.g;i, f.Lnulrnunto los 1CíJ diputnrJos Consti t~ 
yentes aproboron por unani.midod los textos ele los o.rtícu 
los 5 y del que pnsarío ll sor el urtículo 12:3 dentro del 
Título Constitucional clerominado dcil Trabujo y Previsión 
Social, termi noda ln se~üón con demostruciones de rego
cijo, lanz5ndoso vivus a la Revolución, ya que con olla 
se lograba afian;.oar una ele las m&> caras conquistas del 
trabajador. 

Tocaba su turno a la discusión del artículo 27 -

Constitucional, artículo que sin lugar a dudas había s~ 
do el generador del movimiento revolucionario de 1910, 
porque trataba el problema ele la tenencia de la tierra __ 
que tanta sangre le había costado al pueblo mexicano. i 
que Carranza m trató con ampli tud 1 porque al presentc1r _ 

su proyecto de Constitución a la Asamblea advirtió que_ 

la Facultad Constitucional de expropiación por causa de 
utilidad pública que consagraba el artículo 27 del pro
yecto Constitucional eru fü1ficiente para adquirir tie-
rras para fomentar la pequefía propiedad. Carranza pues_ 
se mostro tímido en cuanto a incluir en la Constitución 
disposiciones amplias en materia f\graría. Una tarea se
mejante a la ocurrida en materia de trabajo estabareser 
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vada a uno cuos ti6n f\grurin. 

"Sí Ja presentoción dul ilrt".ícu1o 5 dol proyecto 

de la primc:;ru jufaturo m[1 rclnto Postor Hounix produjo 

uno inton'.ia conmoción un lo C6mu.ra por encontrar.Jo ins~ 
ficiento para éH:d.:isft.1ccr Lis nocc~3icfodc!5 populurcs, ol_ 

artículo ;27 que se rcforín ¿¡ lu ¡wopicclacJ de los tiernlS 
y G los don:chos del posoeclor, cuusó mayor c1c~3conHuclo _ 

entre lo~; Consti tuyonte;:.; porque s61o conterúo inrow1ci~ 
nes de i nteriSs sccundctrio (;o tiro c1 artículo vigente de_ 
Ja Constitución de 1f357. "Sin iJtucor ningunu de lDs cu~ 
tiones vi tales cuyo ruso lución uxi(JÍiJ uno rovoluci6n -
que hubín sido provocodd e :impulswfo por lu rerovación _ 
absoluta en el rógirnon cJu la propiedad rús ticn. Has ta -
esos morni:.mto~> el obrero pe~>oba poco en la sociedad mex~ 
cana porque el País ro es tubu i ndus tri oli zado y el núm~ 
ro de fabriles era insignificante, comparada con lama
sa compesina sujeta al peonaje, que se extendía desde -
los lejarus confines del Es todo do Somru, en donde go

zaba de rneciinm.tS condiciones hasta las selvas vírgenes_ 
de Chi ape.s, en donde el indio impotente para romper sus 

cadenas, se debatía en una verdudera esclavitu~, estos_ 
motivos hacía que la resolución ¿Ü problema agrario fu.!:1, 
ra de más urgencia y de mayor necesidad para el País, -
porque la tierra es la madre universal de la vida. 

Pastor Rouaix pidió entonces al Lic. Malina Enrí 

quez, estudioso del problema del campo y abogado con.su! 
tor de la Comisión Nacional Agraria, que preparara un -
anteproyecto del artículo 27 que incorporara las ideas_ 
prevalecidas en la Asamblea sobre esta materia, el tra
bajo de Malina Enríquez fué leído en la residencia de -
Rouaix el 14 de enero, decepcionando a los presentes por 
ser más bien una tesis jurídica que un proyecto de ar~~ 
tículo Constitucional. A raíz de esto los diputados - -



Rouaix, Mecías y ele los Ríos, acornparíados cki los Lics. 
Mol i n1) Enrf quez y Lugt1; r~nn rn;:iJ3tenciu además de varios 
diputndD~5 que quisieron porticipar un lns reuniones pr2:_ 

vados, e1ubornrun L~Jresurnt1nmcnte 1 o :i rüci c1t:i va clel ar
tículo 27, que fuó pr~:.t.211Ludo c1 2d rfo enero nl Congre
so y turnEldü u lu corn:i::.;ión primnru ele Cons Li tución, la_ 
cual hubo de rendir su cJ:ictrnr1en ol Congreso en el corto 

lapso de ci reo clías que desde eso día se constituyó on 
sesión permanente a fin dl! <ÜC¿mzar u concluir sus labo
res el 31 de onoro. 

Los Constituyentes se dieron cuenta de lo trascen 
dente del dGbate y Ebjórqucz advirtió: "En estos roomentm 
se ha iniciado ol debate más importante de este Congre
so; tenemos a nuestra visto, tenernos q_¡e estudiar, du-
rante estos debates, el problema capital cte la revolu-
ci6n, que es la cuestión agn'trin. Digo que es la cues-

ti6n agraria es el problema capital de la rovoluci6n y_ 

el que más debe i nterosarros, porq_¡e ya en la conc:iencia 
de todos los revolucionarios está que si ro se resuelve 
debidamente este asunto continuará la guerra11

• Después_ 
de prolongada discusión que sólo produjo modificaciones 
de poca importancin, el dictamen fué aprobado a las tres 

y media del 30 de enero por unanimidad de 150 votos, con 
excepción de la fracción segunda que fué ;;:iprobada por -

88 votos contra 62. 

En la mañana del 31 de enero firma la comisión de 
la Corstituci6n, por la tarde rindieron lé. protesta de_ 
guardarla prlmero los diputados y después el Primer Je
fe que conluy6 el brillante período con estas p~labras: 

"Juremos la Constitución, defendámosla para que -

viva, perdure y se haga vieja, y no presenciemos otra -
vez el espectáculo de una formidable protesta nacional 

/ 



contra el gobernante qun 1•J ::>epa curnplirlu. Al rogrosnr 

a nuestros hogares, propB!JadLi d los cucd:ro vümtos, o~ 

parcid la semilla rovoluciDnüria por todu'.> pC1rto~:., yo -

os exhorto poro que hog(üs unu amp1i.u J.¿¡bor~ L! fin de -

que el pu etilo 1 o ~;i cnt:u, l u \Ji. VD y lo res pe te" .. 

Es tos fueron los dcbutfJ!.; rntis im;mrtuntc~>, que p~ 
dujeron las primeru.s giJrant:íus sod.t.ilc::>, en rlli.1tcrio - -

obrera y carnposi no on el rnurnio: bu.s tontc:.s por s:i'. solas_ 
para convertir el proyecto de rcformm:> a lu Consti tu- -
ción ele 18!'.:)7 del Primor Mandubrio lle fo Nación en un¿;¡ 
nuevo Cons ti tuci6n. 

La Comli lución exp!:?clida el ~ de febrero de 1917, 
cambió el rumo de nuestra historio, porque fué la prim!;: 
ro Carta Magna del mundo en que junto a los Derechos -
del l"bmbre, i ncorpor6 en su texto los clerechos hu maros_ 

de carácter social, que consagraron al nombre como mie;;! 
bro de un grupo, de una close sociol, y que implican p~ 
ra el Estado uno obligación do octuar, con el objeto de 
vigilar la libertaci y la equidacl en los relaciones eco
nómicos, educacionciles, laborales y agrarias, obligánd~ 

lo además a abandonar su postura tradicionalista, de -
ser un poder neutral y pasivo ante los ferómeros socia

les. 



C/lPI TULO II . 

LAS GARNJ rI /\S SDCI 1-\LES. 

1. Concopto y ¡,Jatu1·ciJ tJZd de Garéint.fo Social. 2. -
Los Sujetos. J. [.l Dbjeto, ti, Principios Con.stit~ 
cionalcs de lu:-., ()rn';mtíu::; Sociole:::,, '~" Si tuoción 
y Función del [~Jl:<Jdo en fk1dción con 1L1~3 Garontíw 
Sociales. 

1.- Concepto y Moturnlozo de lu GoronLíu Sociol. 

Se han utilizodo diversos conceptos pura definir_ 
lo que debe entondorso por Gurnntín Sociol o Derecho So 
cial, entro lof::> que han dacio su concepto tenemos: 

lgnocio Burgo a: ( 1) "La gurontía social es la re
lación jurídícCJ que existo entro los grupos sociales C.;:! 
rentes de poder econ6mico o de los medios de producción 
y en general los grupos colocados en situación precario, 
y por otro, las ca.stos poseedoré.JS de la ricµeza o situa 
das en bonancible posición ecorómica~·. 

Alberto Trueba Urbi na: { 2) "El derecho social es 
el conjunto de principios, instituciones y mrmas que -
en función de integración protegen, tutelan y reivindi_!2 
can a los que viven de su trabajo y los econ6micamente 
débilesº. 

Carlos García Oviedo: ( 3) 11 Demmi na derecho social 
al derecho del trabajo y de la previsión social por ca~ 
siderar cµe estas instituciones han brotado de la nece
sidad de resolver el llamado problema social y por el -
carácter ético y social de la legislación moderna". 

Lucio Mendieta y Núñez: ( 4) "El derecho social es 



el conjuntD de 1oyes y clisposicioncs uu L6nornc.\.!3 que esta 
blccen y dc!3BITollon diferentes prlnf~ipios y procecti-
mientot? protectores 011 f'ovor ele L:::c~ pcr::;onn~:;, arupos y_ 

sectores ¡fo la sociocluc\ j ntu'.¡rrn:irn'.l por individuos econ6 
mícanmntc débiles, porn lourcu' ~>u cun11hmrc.i.u con las -
otras clc;!1cs soc:iulc~"; dcnl;ro de un onkw1 ju~ to". 

Alfonso Noriuon C: U!) 11 J\fir-rni que lo csorcia 
del derecho socio! rociic<J en el hombre mismo, y on eso 

sentido el derecho tmcia1 es, único y o><clusivamcnte, 
la consecm:nciu de uno mejor y mfJ:::, clepurudo concopci6n_ 
ti el hombre por ol derecho". 

Se tronscribon también los definiciones que ha
cen de lm> derechos ~-;ociolc~ Mario de la Cuova y ,José -
Carnpillo Séünz, por la irnportonci<J ele su contenido. 

Muria do L..1 Cuova: ( 6) 11 Los derechos sociales 
son aquel los que proponen cntregur la tierra o quien la 
trabojo y esegurar o los hombres que vierten su onergíu 

de trabajo o lu ccorom!o, la r>ulud y la vicio y un ingr~ 
so, on el presente v on el futuro, que hagél posible un , -
vivir conformo con la no.turalozo, la libertad y la dig-

nidad humana". 

José Campillo Sainz: ( 7) 11 Los derechos sociales 
son el conjunto de exigencios que el hombre puede hacer 
valer frente a la colectividad para que ésta le propor
cione los medios necesarios poro conducir una e'<.is ten
cie digna de su calidad de homb;ne". 

Las primeras cuatro definiciones ele garantía so

cial o derecho social junto con la definición de los d~ 
rechos sociales de Mario do la Cueva están fundadas en 
la desigualdad que existe entre las dos clases que com-
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el conjunt.D de leyes y cti.sposicionos nuL6no1ncJs qmi est~ 

blecon y desarrollon di fenmtcs principios y proced:i-
mientos protectores on favor Lle L:.is pcr:;onus, orupos y_ 

sectoros de 1.:-i sociedad intoDrmJos por individuo~; ccon6 
micamonte dóbilcs, p¡-¡ru loornr :;u con\livnncin con los -

otrns el uses '.:iOCii.Üc~; dunlro du un urchm ju~3 to". 

J f. 'J · (' ( r:,) 11 f' · - · A onso 1' on.D(Fl , : _ !\ inn,:: que la osorcia 
del cjerc:cho ~;ocii:il rnclicu en ol hombru mismo 1 y en ese 

sentido el derecho social es, única y oxclusivamcnte, 
la corsccuoncin de una mejor y rn&i depurado concepción_ 
del hombro por el cJercchu". 

Se transcriben l¡'lJnb:ién los definiciones quo ha-
cen de los derechos ~Jociales Mnrio de lci Cueva y José 
Campillo Sainz, por 1a imporloncio ele su contenido. 

Mario de la Cuovo: (e) " Los derechos sociales 
son aquellos que proponen ontrogur la tierra o quien la 
trabaja y asegurar u 1as hombres que vierten su onerg-!a 
de trabajo a la ocorornía, la sulud y la vidu y un ingr;;;, 
so, en el presente y on el futuro, que hogo posible un_ 
vivir conforme con lü naturaleza, la libertod y la dig

nidad humana" . 

José Campillo Sainz: ( 7) " Los clerechos socü1les 
son el conjunto de exigercias que el hombre puede hacer 
valer frente a la colectividad para que ésta le propor
cione los medios necesarios para conducir una existen
cia digna de su calidad de hombre". 

Las primeras cuatro definiciones de garantía so

cial o derecho social junto con la definición de los d~ 
rechos sociales de Mario de la Cuevn estó.n fundadas en 
la desigualdad que existe entre las dos slases que com-
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ponen la saciPdtiti, lo e;.:.plotodo y la explotadora. Sobre 
este oarticula~r ~.4.:n.,io del(:.: CLH:.!v¿::! dlc• 1 fnl "Pnrn11n l::ict 

,. - -- - --·- \ ~ J • -- ...,-- ---- -

declarncionc~' ~>acial o::·, ele rJUC!:> tro sialo tienen un funcl~ 

mento y uno nür\1 únicos, qlle o~; el hombre: rou1, o1 que_ 
vi ve en los cwnpo:; y c1' :i. i;c ciuclur!vL·,, eJ. que no pu cele -

desdoblarse en u1L1 pcr~ .. rn i. il :i clt.Hl que rn1t n:1ud su cncroL1_ 
de trabl1jO o. ln ccor·l[HnL, yiJ del rnumlo cupi t.:üü;tti, bion 

socialista, y en otru que u:;;c lilJL!r't <.Hl P<H'él L1ln«1r ~>u -
cuJ.turLl y lu rie 1d hurnuni cLxl. 

Ignacio !3uraou !:;eííllLi turnl.liún (~1) " Que 1u n:lc1- -

ci6n jurídica sólo se cstabloco entre sujetos colocodos 
en una determinado ~ü turn.::i6n !:iocüi.l económica o jurídi
ca, y entro 1os que existen 1 azos rnuterll11es cJctermi na
das, es tobleci dos pr i ncipül mente en cuan Lo ¡Jl proceso -
productivo (capital por un Jodo y troba,jo por el otro). 

rUberto Truel:Jo Urbina e;.;presa (10) "Su .i.clea del el~ 

recho social, corno una norrnw protectora y rcivindicodo
ra, encarnu el derecho u lo rnvol.uci6n proletaria para_ 
transformar las estructuras económicas'.'. 

Las definiciones de derecho social y de derechos 
sociaJ.es dadro respectivo.mente por f.\lfomo Noriega C. y 

José Campillo Sainz, están basadas en la persona como 
miembro integrante de la sociedud, sin importar su je-
rarquía o clase social, rechazando la idea del derecho 
social tutelador de un determinado grupo o grupos de la 
saciedad. 

A este respecto Alfonso Noriega C. Dice (11) 11 O~ 
de luego rechazo la idea de que por tal se entienda el_ 
derecho obrero en concreto o bien un derecho especial -
destinado a proteger a las clases desvalidas, en senti
do más amplio ". A lo cual agregamos lo que menciona -
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Jorge Suyeg Helú ( 12) " Que porc1 el derecho ~;acial ya -
no serán los bienes, ni 1.:1 propiedad, ni eJ. capital, e~ 

mo fueron durante s,iglos poni ul !11uí-1do ckJ. derecho en -
gonersl, lo~ objetivos primorcliolos sujetos a su consi

deración, seró el hombre prec:í.sumontc, el objoto cun- -
tral de ::.1u cuidDtjo". 

De lo expuesto por los diferentes autores se con 
cluye que el derecho soci.ol tieno unu finalidnd común,
la de osegurcir un nivel docon:iso do bienostor, en cond~ 
cio nes do libertad y cügni dmi, o los integrantes de c1:¡
da comunidad por modio do lu justicio social. 

2.- Sujetos. 

En genoral los sujetos exis tontes en la garantía 
social, serán por una parta las clases sociales clesval~ 
das compuestas por los trabojadores. y campesino!:; y por_ 
la otra la clase econórnicarnsnte poderosa, integrada por 
los detentadores de los medios ele producción y los p:::i-
seedoros del capital; o sea desde el punto ele vista ac
tivo el sujeto de la Garantía Social será. el proletari~ 
do, que cuenta únicamente con su trabajo como medio pa
ra poder vivir, y el pasivo por el capitalista explota
dor del proletariado del cual obtiene su riqueza. 

P... este respecto Ignacio Burgoa estima ( 13) 11 Que 
los sujetos ele la relación jurídica en que se traduce -
la Garantía Social están constituidos, desde el punto -
de vista activo, por las clases sociales carentes de -
los medios de producción, en una palabro., por la clase_ 
trabajadora, es decir por aquella que en el proceso p~ 
ductivo tiene ingerencia a.través de su energía personal 
o trabajo; y desde el aspecto pasivo, por aquel grupo -
social detentador de los medios de producción o capita-
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lista o sea, por aquel que en la proc!ucci6n interviene, 
no con su Jnbor pcrsonu1~ sino rnodiunle la utiliznci6n 
de bienes de que es po~;ocdor o propicturio". 

Podemo~' CJQr'l?[J • .ir que u!;t:u dc~>iqunlck1cl LitcntG entre 
las do?:> clcises q.Jl' dividt'!" n 1u !:'.oc.i.cdou, es cü resulto 
do de la tm;torudél ornbicifü1 del hombre ele 1logar u sor_ 

el "Don" 1 en unci r,ociellnt.: Liondu el "Don y cü !Jadie", se 
confuncien o.lrcclcuor do unD enorrno m:Lsurio e ignorar.cía_ 
proplcindas por el dcsujustc ccorórnico cm qua vivimos. 

3. - El lfüjoto. 

Corno toda rnlaci6n jur:(dica, la Garantía Social i!!! 
plica la exü;tenciu do rJerecl1os y obligaciones para sus 
sujetos, en o~~to caso los derechos tendrán corno objeti
vo primordial, protoger al débil y tutolur al desampars:: 

,.. do como sujetos activos en lo Gorantía Social, a lo que 
agrega Héctor Fix Zomudio ( 14) " Lo que se trnduco en 
la protección jurídica do los económicamente débiles, 
para lograr un equilibrio ef8ctivo entre los diversos 
grupos o clases sociales". 

Las obligaciones corresponden a los detentadores -
de la riqueza y de los medios de producción, porque co
mo señala José Campillo Sainz ( 15) " El orden social no 
podrá cerrar los ojos ante las diferencias que la natu
raleza y la realidad le imponen, y sería contrario a ~1a 
justicia tratar de manera igual a los desiguales y ha-
cer tabla rasa entre el crimi nol y el héroe. 

Sin embargo ro basta únicamente con la existencia_ 
de derechos a favor de las clases trabajadores y de las 
obligaciones a cargo del patrón capitalista plasmadas -
en la Constitución y en las Leyes Reglamentarias, siro 
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que es nocesario quG se cuffl,Jlon y que tengan oplicaci6n 
verdadera. y ofcctiva, y 1u r.o conviortun on letru muer
ta como hasta hoy ho siclo poro rni1t)!:> Llr.: prolotc1rios. Por 
que como ost:ima Folipc fkniolinn ( IC1) " Los ~pnmtías s~ 
cialcs propendan o ser aciecuaclo dc~fonsa clu los individuoo 
contra el organ:Lznrlo ouoísmo de' L:i ccoromftJ dornincmto -
ele nuestro tiempo ". 

4.- Prircipios Constitucionales de los Gi.1rantíes 
Sociales. 

LO!:: gnrnntíos sociole1::; están plasrnodns en los ªE: 
tículos 31 5, 27, 28 y 1;23 do nuestra Consti.tuci6n, te
niendo en ésta su recorocirnürnto y su vr..üidez jurídica_ 
en les Leyes Rcglomcntoric\5 1 participando de los pri ne~ 
pios de supremacía y ri[Ji.doz. 

El maestro Lucio Mendieta y ~:úñez ( 17) haciendo_ 
un análisis de los cuerpos legales de lt1S materias pro

pias del derecho social, hallo corro derorni nadar común o 
todos ellos: 

a).- Que no se refieren a los individuos en gen~ 
ral, sino en cuonto a integrantes de grupos sociales o_ 
sectores de la sociedad b:i.en definidos: obreros, campe
sinos, trabajadores independientes, gentes ecorómicamen 
te débiles, proletarios y desvalidos. 

b).- Que es de índole económico, pues regulan~ 
fundamentalmente intereses materiales. 

c). - Que tienen un marcado carácter protector de 
las personas, grupos y sectores que caen bajo sus disp~ 

siciones. 
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d). - Que tratan tle m:> tnb.h:cur un complejo sis torno 
de instituciones y ele control os por;, transfonrwr ln con 
tradicci6n de intereses rlc los clr1sc..-:. :;oci¡ilu~ en unn -
colaboración pocíficu y L'r• una cor1\d\/rTc..in justo. 

I\ este crnétlisi s, .1 e aorcoDrnüD corno complonmnto lo 

que señala el niucs tro Alberto Truebo Urbi na ( 1FJ} " Oue = 
la Constitución rlc 191'/1 e!:> ln prirnurti Lon;titución clo1 
mundo que ru sólo cstnblcci6 derechos .socLücs con des
tino proteccionü;tu, rüno L:irnbién rrüvinclicutorrlo'.'. 

5. - Si tunci6n y Función del e~~ tudo en !iclución con 
las Gnrt:intíos Sociolc.<::;. 

La sola doclo.ratoria Constitucional no C!"?:i li1 ga
rantía social, sino que supone una reglarnentnc:i.6n que -
cstablezcn el vínculo j:;rídico que obligue al Estado y_ 

a sus autoridades a que velen por su cumplimiento, de -
esta manera los garontf as sociales se convierten en um 
forma de intervención estatal en hi vicio socio1 y eco~ 

mica de la Noción, así lo posici6n del Estado en re1a-
ci6n con las garantías sociales se manifiesto en lacrea 
ci6n de las normas y vías necesarias para que éstos se 
cumplan, creando además los organismos que se requieran 
paro que vigilen su aplicación y efectividod. 

Sobre esto Ignacio 8urgoa estima (19) " Que trae.lu
ciéndose las garan1 :ía.s sociales en una relación jurídi
Ct..t entre dos sujetos que, respecto del Estado y sus au
toridades, están colocados en una situación de goberna
dos, éste y éstas i.ntervü:nen en dicha relación como r.!:: 
guladores, ejerciendo un poder de imperio, limitado, -
claro está, por el orden jurídico estatal en sus respe~ 
ti vos casos". 
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Poro no ob~Jtonte que las ourunt.Lm sociales tie
nen como fuente 1n Constítuci6n y suponlc:ncto ésto una -

reglamentoci6n, l;n muchos ca;;os no 11UfJLH1 a tener ()xis

tercio jurídicu n pc~:.;.n· de~ ::.;u clcclnrCJción Constil:ucio--· 
nal, pues e:-,.i giondo una activícl<.ici por uortc dol Es t:L1do 

en rfoterrnín;Jclo sentido c~stu no f.>O rmt1i7cJ, por consi- -
guicrrtc c:m lo referente n Lfü gm--¡_ml;íns ~;oc:i.ulcs, no t9_ 
do lo conteniclo en ln Con~. ti tución o~; vcnludGrament;c j~ 
rídico, yo que algunas dcclc1ruciones con rcúaci6n a élla 
no son propitunento hablam!o uuruntfos, siro expresiones 
de intenciones mós o merns futuros o inciorl:us, que re
quieren par;:_: su conversión ul licrccho, uno reglarncnta-
ci6n que determino C?1 conlcnido preciso, límites de lo.s 
garantíns, m;;Í cono las vío~:; y nccione:.1 rcqueric1as para 
ejercí tarlo5 1 pues mientroG no ex:istn el vínculo judd.:!:_ 
co que ligue al Estado con el grupo o clase tutelar en_ 
virturJ clel cual ~~e cxije y obtengu de 61, el cumplimie~ 
to de J.a obligación corrclu.tiva, no huy. dorocho y no -

existe jurídicumente ninguna garont:(a social. 

En reloci6n o 1os oarantías sociales a favor ele_ 

los clases obrera y Cüíllpesina, 11omos corno su rcglament~ 
ci6n Constitucional, es unu de los formc.15 do interven-

ci6n estatal en la vida económica del Estado, por lo -

curJl, de la rnayor o rneror eficacia que éstas tengan, d!: 
penderá que en el futuro se consideren corno la base y -

la vía legal que el Estado tornará para establecer un -
control sobre su sistema económico. Como opuesto al que 
prevalece en un sistema exclusivamente liberal indivi-

dualista, en el que el Estado y sus autoridades asumen_ 
el papel de meros vigilantes del desarrollo de la vida_ 
social sin intervenci6n positivamente en ella, salvo 
cuando sugiere algún conflicto de intereses. (20) 
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Cf-\PITLJLO lI I • 

LA SUSPE NSIDN D[ Gl\Hf\iHI AS SDCl f\J.~ES. 

1. Causas. 2. J\utorid<.ick:: .. :.l. ::orJn1i rlCJclc:.:; ,Jurídicas 
de la suspemi6n. 'l. C111·!ictcr y i'Jitl:urcdt~zn del Dccr!:: 
to cfo Suspensión. ':'. Alcorce dul Uccrcto Lle Su:::;pr.::n
si6n. 6. Apl icu!.ülidoci y Vigencin ~:fec l:ivi.Js dul De

creto de Sw>J:JC!nsi 6n. '). Decreto lle Co~;nción dol Es to 
do de Suspmr::.i6n. 

M6xico como lCl muyor!o do los Pafsc!.:i tiene estable 
cido on su Consti tuci6n, 1.o suspcr'Lü6n de gorantíus o -
derechos individuales par·o hacer fnmto o todas aquel1:6 
si tuacioncs do ornergcnc:i.n, en hfü cuolm.> la sociedad se 
vea seria.mente nmenazadc1, rompienc!o on es b:! único coso_ 
el orden jurídico establecido, p¿¡rn resolver de una ma
nero rápido y sin contn1tiempos 1;;1 si tuoci6n conflic ti
va que afecte o lD f1Joci6n. Porque lo swipensión de ga-
rantías significo que se dcrogon relativamente los lim~ 
taciones que en favor de determi nudos derechos de los -
individuos, impone la Constitución al poder público.(21) 

IÜ respecto Ignacio f.lurgoa señaln (22). Que la SU.::!_ 

pensión de garantías individunles estriba en la cesación 
de v:igercia de la relación jurídica que irrporta la go-
rantíe individual, o sea, la paralización de la rormat~ 
viciad de los preceptos corn ti tucionales que la regulan. 

Se ha iniciado este capítulo, tratando el tema de_ 
la suspensión de las garantías individuales, porque - -
nuestra Consti tuci6n no dispone en su contenido, la su~ 
pensi6n de las garantías sociales. Pero en un momento -
determinado en que fuere necesario la suspensión de ga-
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rantías socio los, 5u tendrío q..10 llevar a cabo esta su.:! 
pensión de garantías, por medio del artículo 29 Consti
tucionnl, que el único precepto que cstauluco ol proce
dimiento para suspender les gurantíos que consigna la -
Constitución, y que se dc.sarrolln n continuación. 

1. Causas. 

El artículo 29 consti tuciona1, sofíalo las causas 
específicas que motivan que se decrete ln suspemi6n de 
las goranl"ias consngradus en la ['..o ns ti tuci6n. 

Primera. La invnsi6n, o sea la ponetroci6n en Te 
rri torio Naciono1 do fuerzas nrmadn."3 en son de guerra. 
Sobre ésta José Marío Lozaro dice (23) En semejantes 
circunstancias la cucsti6n que se ugi ta y tiene que re
solver la guerra, es de ser o ro ser, y a la importan-
cía de esta cuestión hay que subordinar todos los inte
reses y las insti tucionas mismos, porque de nado servl.
ría la cuidadosa guardo de 1btos, si llegaba u comprom.!::_ 
terse de una rnaneru seria la existencia política de la 
Nación. 

Segunda. La perturbación grave de la paz pública, 
o sea en todos aquel.los casos en Q.Je se al tero lo. vida_ 
normal de la sociedad o del Estado, como una revolución, 
rebelión, etc. José María Lozana señala como ejemplo la 
guerra civil, y dice que ésta os frecuentemente más fe
roz, más inhumana, más desastrosa que la guerra extran
jera, hoce necesaria esa medida, acoso más necesaria -
aún que cuando se trata de unu guerra extranjera. (24) 

Tercera. O cualquiera otra que ponga a la socis
clad en grande peligro o conflicto, ésta ro es tan prec.!_ 
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sa coro las dos anteriores, si m quP dejo la puerta - -
abierta pura todos nqucülos cosos on que u juicio de los 
autoriduúos cOtrtJetentos son nf;:)COSoria la suspensión do 
garani-íos. 

Tomando on cuc:ntn los tres ca.soG on que pueden sus 
penderse lns gnro.ntí¿1s, Felipe Tona Fh1mírcz estima (25) 
que el art:Cculo 29 constitucional funciono 11 En los ca
sos de invo.si6n, perturbación gravo de lo paz pública o 
cunlquiora otro que pongn a lo sociedad on grande peli
gro o conflicto". Cuordo so prcsontu cualquiera do los 
dos primeros casos Gspccialrnento soi1nlodos (invnsión o= 
perturboci6n grove de la paz pública) no puede cober d!:!. 
do de que se estó en lo hipótesis do1 articulo 29; fue_ 
ra de tales casos, queda a la disc·reci6n ele los pode-
res ejecutivo y legislativo definir, si existe una si-
tuuci6n " que ponga a la sociedad' en grande peligro o -
conflicto". 

2. Autoridades. 

En cuanto a las autoridades competentes el artícu
lo 29 dispone, que deben ser tres las autoridades conc~ 
rrentes para poder decretarse la susperoión de garantíca; 
En primer término el Presidente de la Flepública; En se
gundo El Consejo de Ministros; y en tercero El Congreso 
de la Unión y,,en sus recesos de éste, de la Comisión -
Permanente. También del art'iculo 29 se desprende que C!:!, 
rresponde al Presidente de la República de acuerdo con_ 
el Consejo de Ministros, proponer la iniciativa de sus
pensión de garantías, el cual únicamente surtirá sus -
efectos legales cuando fuere aprobado por el Congreso -
de la Unión y en sus recesos, a la Comisión Permanente. · 
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En reloci6n u 1us uutoridudes, Octnvio Hornóndez 
dice (26). Que la suspon::;i6n debo cantor puro o1 efecto 
con el acuerdo del Cornejo du Ministros, (Conjunto de -
Secrotnrios do Estado que un la hipótesis so olovu a la 
categoría da Consejo do Ministre.>!.:> n fin de hucerlos ro~ 
ponsable<.::; solidarios de lu mcdidu suspemivu propuesta 
por el Prosidento), y con 1u aprobuci6n dol Congreso d; 
la Unión y en los recesos de ésto de lu Comisión Perma
nente. 

Sobre el Consejo de Mirtl.stros Juvcntiro V. Castro 
agrega (27). Quo respoctn n lu intervención en estos e~ 
sos del "Consejo do Mirú.stros", dobc tomurso en cuenta_ 
el artículo cJ do lu Loy do Secretarías y Departamentos 
de Estado dispone: "l'o.ra Jos ct·ectos del nrt.ículo 29 
ConstHucionu1, se entonderá por Consejo de Ministros -
la reurtl.6n de los Secreturios y Jefe del Departamento -
del D. F. y Procurodor Genorol de Jusl-icia de la Nación, 
presidida por el Jofe del Ejecutivo Federal. Para que -
dicha reunión pueda celebrarse, se requerirá la concu
rrencia, por lo menos, do las dos terceras partes de -
los furcionurios antes rnc:.:rcionudos. Los acuerdos debe-
rán tomarse por la mayor.fo de votos de los asistentes. 

3. Modulidades ,Jurídicas de la Suspensión. 

Las Modalidades Jurídicas de la Suspersión de 9!:,! 
rantías constitucionales se desprende de lo que estable 
ce el artículo 29, y san las siguientes: 

Primera. - Unicarnente el Presidente de la Repúbl:!:_ 
ca es la autoridad que puede proponer y utilizar la su~ 
pensión de las garantías, correspondiendo al Consejo de 
Ministros o Secretarios de Estado, ejecutar los acuer--
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dos que sobre la suspenni6n tomo el Presidente de lu Re 
públicu. 

Al respocto Vícentc Pnniche L6pnz sofíalD (28). Que 

si un Ministro que lw sido nomlJrndo por el Ejecutivo, -
que ro es té de acuerdo con li1 solíci tud quo haga el PrE, 
sidente do lu f\epúbl:icu paru !é>w;penclor los garantías; -
pues lo corre y designu u otro que le ~;eo cidicto y de -
este modo nm1ic ob!:>toculizu !:Ju política. Por lo que se_ 
ve ro respondo o una necesidm.l y es un exabrupto dentro 
de lo realidad. 

Sobre este particular Juvcntim V. Castro opina 
(29). Que de ninguna mumru poddornos interpretar que 
las resoluciones que tome dicho Connejo, pudieran trad.!:!_ 
cirse en sí en una dotenninaci6n dentro de la cual quien 
preside dicho Consejo o seo el Presidente de la Repúbli 
ca, llegue a votar y ser derrotado en su petición de -
suspensión c.ie garantías constitucionales, sino simple
mente que el propio Consejo por votación rnuyori taria e~ 

Pondrá su criterio al Presidente el cual deberá tomar ' -en cuento en el procedimiento que fija el artículo 29 -

en los pasos ahí señalados. 

En relación con esta primer modalidad Felipe Teno 
Ramírez comenta (30). Que en la iniciativa sobre suspo~ 
si6n de garantías que en el mes de mayo de 1942 presen
tó el Presidente ante las Cómaras, con motivo de la de
claroci6n del Estado de guerra a Alemania, Italia y Ja
pón, se incurrió en el error de consignar en el artículo 
3 trarni torio, la facultad dol Ejecutivo para delegar -
parcialmente sus atribuciones relacionadas con la sus
pensión, mientras oparecía el reglamento, en las auto~ 
dades federales por él designados¡ advertida la Comi- -
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si6n dictaminadora dol error comoticlo, suprimió on su -
dictamen aquel artículo, y de conformidad con ol Ejecu
tivo se votó y publicó ln luy sin hacer advortoociu al_ 

guna do que ln inicüitivn habín sido mutilado, con lo -
cual se violó ol reu1omento del Conqreso, pero se snlv6 
la recta intcr¡Jrntoción c1el urLJ.cu1o 29 Constitucional. 

Seoundo. - Lo su5ponsi6n dubu contener provoncio
nos generales, por lo quo ro debe contrursc a dotormin2 
do individuo, con lo cual !.le excluyo ln expedición de -
las llamadas leyes prlvutivas riuo colocan fuera de la -
ley a individuos concreLJmontc cspccificu.dos, y prohi~ 

das exprcsrunento por el artículo 13 Constitucional. 

Ignacio fl.Jrgou (:31) hoce rotor que corsiguiente
mente, un decreto o "Loy", quo no contenga dicha carac
ter:ls tica de generalidad, siro que suspenda las garan-
Has en relación con ur.'"· solo persona moral o física o 
con un grupo determinado de sujetos, seria ircorsti tucio
nnl a todas luces en primer tórrni ro porque violur-Io los 
artículos primero y 29 consti tucionoles, y en segundo -
lugar, debido a quo tondr-.fo lt1 naturaleza de una ley -
privativa, cuya aplicación está prohibida por el artícu 
lo 13 de la ley suprema. 

Ter ..:era. - La suspensión de garantías únicamente_ 
versara sobre nquella.s que fueren obstáculo para hacer_ 
frente rápido y fácilmente, o la situación de emergen-
cia, sin que necesariamente deban suspenderse todas lre 
garantías que establece la Consti tuci6n, la determina
ción de las garanttas que deban suspenderse queda a la_ 
discreción de las autoridades que intervienen en la sus 
persi6n. Felipe Tena Hamírez (32) Hace una comparación: 
entre la Constitución de 1957 y la de 19171 en relación 
con las garant-ías que deben suspenderse, y señala que a 
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diferencia del texto ele 57, que excluía categóricamente 
rl~ 1..., ri11L'1nr..'lr"\C:·l"'11 n 1r-l nt"1'\''l•·,r"'l4-.f, .... dn 1n ,,.;~·l....., -1 --~.:".- .. "1-
\AU ..LU ._...,._t-''-'_,..__.,, \...1. ...._,"" ~1,,•1 t..J.111 .. ÁLI 1,. •• \ ... • l.l.I V.1..Utl.' t:;,.J.. tll'l.l.L,,.UJ.U_ 

29 actuol no 1i rni to J¿J!:; gnnrntí ns quu puednn susplmdor-

se. 

Cunrta. - Ln ~;w,;pcn~üón du Lis ocinmtír.1'-> con!o1ti tu-

cionalcu podr;'I dccruttirsu en tocliJ .lu ncptíblicu (Nncional), 
o bir.m en un cletcmni nmlo 1uqnr ( Locnl), la det:orrni nc-J- -

ci6n de cualqui.oni du l&; dos rorrni'.1::; dcpcnclc clol Estado 

de omergoncia que prive on el Puís un un momento deter
minado. 

Quinta. - La susnonsi6n necosod.amento debo produ-
cir sus ofcc tos por un tiempo limi todo, ya que soria co~ 
veniente que se i nterrump:i.ero eJ. régimen ele legalidad -
que la suspensi6n implica y se convierto en un estaclo -
permanente. 

Sobre esta modaliducl Juventino V. Custro rnenciona 
(33) QuE? la suspensión es. uno privaci6n temporal de di
chas garantías, pero ifato debe c~ntenclorse como priva- -
ci6n del ejercicio y no del goce de los derechos rru.srnos 
por lo tanto concluida la temporalidad del impedimento_ 
para el ejercicio, se roanudu 1a efectividad del mismo 
exuctamente en el grado en que se encontrabo antes ele -

esa medida suspensiva. 

Ignacio Burgo a también señala al respecto ( 34). Que 
en relación con la cesaci6n de vigencia de lo suspen- -
si6n de garantías se presenta un problema que no deja -
de tener importancia: esa cesación ¿se produce ipsci iure, 
una vezJ desaparecido el estado de emergencia que provo
có la mencionada suspensión, o bien se requiere para -
ello la expedición de un decreto derogatorio expreso? 
Estimamos que la suspersi6n de garantías opera ipo iure 

una vez desaparecida la causu que la determinó. 



4. Cm-6ctor y Ntltura1e¿n 11cd Deci-eto ¡Jo Suspen
sión. 

Paro e1 de:;01To11o de esh1 pürt:c se j\,1r6 refcren 
cia del decreto r.lc f3u•;;pcnc.ü6n clo OM'i.mtíos expocJido con 
motivo del po~,ndo cstrnjo b6J:i.cn. 

EJ decreto de suspcnüón de ocnc:•1t.{us expedido -

por c::!l Cor1D1-cso rlc lo Unión cíe iJCuc;rclo c:cm r~l artículo 

29 y pr:Lmero corv:;litucior1nlc;:.; 1 pulJLic::illc un ul chnrio -
oficial ol ;:> de junio de 194?, 1u6: Pri1:1í.2ro cli:; cdr.Jct:er 
gencra1, porque ce.: tcibh2cÍí.1 l ci ~c;uspcnsitS n do gar0ntÍ.: .. lS -

para todoé~ los t"ié1bi.tunte~, Ue L:1 Hcpútdici.1 1 independien

temente riel ~c,tatus p<::n-ticu1nr ele cncli.l inrii\lirJuo; Segun
do en cuanto a su o1cancc terri torüü c1fecL1t¡o a tocio -
el terr:i. torio Nocional; Tercero en cuont:o u su vigencia 

era de carácter temporal, npcg1)ndose o 1o :strictamen -
te establecido on el artículo 29 Con::;t:itucionnl, como -

se demuestre: con his prevenciones conton:Ldas on los ar

tículos Primero y Segundo que esbiblecían. 

Artícu1o 1. Se opruebu lo suspensión de los ga
rantíos consignc:dos en los ortículos tl, párrafo primero 
del 5, 6, 7, 10, 11, 14, 16, 20, 21, p6rrafo tercero -

del 22 y 25 de lo Constitución Político ele los Estados_ 
Unidos Mexicaros que ncorc.16 e1 C. Presidente de la RepQ 
blica, previa conformidad del Consejo ele fün:i.st:ius, pa
ra todo el territorio y para todos los hnbi tantes de la 

Repúb1ica. 

Artículo 2, La suspensi6n a que se refiere el -

artículo anterior, durará todo el tiernpo en que México_ 
permanezca en estado de guerra con Alemania, Italia y -

el \Japón, o con cualquiera de estos países, y será sus
ceptible de prorrogarse a juicio del Ejecutivo, hasta -

treinta días después de la fecha de cesoci6n ele las hos 

tiJ.idades. 
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Se9ún lo es.tnbJecido por l:Ü urtí.ru1o ;?9 Con::Jt:it:ucio 
l•t"1l, ,..,n ,.LJ"l 'to '"1 J ;• "· ,, .• ),.,. ... ,,,,.; ón ele' '.·1··r·1r·1'-í·1·· '-'"" i' 1"'1fi t:'rc• t,:.:; L- 1..1 1 , ~o1 -~i..•~,\.~ . . :::L.,.. • 1 l1 l l ... t-JJ ,_1,~, ~ ~ ... ,, ._ 

que únic.:imcntc SL' c)1i·<~·c• ,. :1 1·,',,,.1, "/.h1uc] ln~ ... (Jurontín~.; que -· 

fuesen Oti~~;tJÍcu.lo [J:::Y·i 1 •,!1 \ r frt:'r'iÍC 1 nÍp.i.d¡; y f¿Íci"lrncntc, 

a Ja Gi lui:ición", vul \u r"· ;Ju c.íl ciccrcto Lle ~.:u~ponsiún putJli 

cado el ::' lh.: ju ni u drc El··~~'' u nd~ lle ] c.Í :.JC[JuncJo ciuorrcJ_ 
mi.indiéÜ 1 on su 1í.r tJcuJL• l ~·:.r' rd1T.L1, comc1 yd so rncncü•·

nó o ;iquLüL.i.'.: gun1ntín::: que· f'u6 r1c;cc~;dl".lO ::;w3pcnder, pa·

:ra hacer fronte u1 c~:-tL11.io r:Jc crncroc?:1ci;J, porquo el aleo~ 
ce de un decreto de suspcrB16n, s6lo Lieno rozón de ser 
en suanto tiene rc1aci6n cun u1 ohjP to quu se t::icr·s:i.gun, -

es ¡jecir, que si !1:.1y unu clupro:üón económic;J en el po(s_ 

que n1 tere lo p¡:¡z públ.icu, no se 11,Jn o suspender ln•} ga·

rantías cic 1i bortud de cr ecncin o el derecho rJE3 pr;tición, 
siro únicamente oquell ns que a juicio de lc1s Dutori clDdes 

competente~::., podr:Inn corl':> ti tui r un serio ol;[;tóculo para 
resolver lo si tuoci6n de omE:rgoncio existente. 

6. f-1,plicobilidad y Vigencia Efect:i\ms 1Jel Decr·Pto 
de Suspensión. 

De acuerdo con lo publicación del decreto de suspe~ 
si6n fechado el 2 de junio de 1942, lns garantías mencic_ 

nadas en el artículo primero de c.licho decreto, quedaron_ 
suspendias en formo absoluta hasta el día 12 de junio de 
1942 en que fué expedida la Ley fleglarnentaria respectiva 
que preverúa el artículo 3, según lo establecía el artí
culo 2 transitorio del aludido decreto que decía: 

"En esa mismo fecha (2 de junio de 1942), empezará_ 
a surtir sus efectos en todo el País y para todos sus h.'.;! 

bitantes la suspensión de gan1ntías materia del presente 
decreto, sin qJe se requiera la reglamentación a que con 

trae el artículo 3 11
• 
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Porque en virturj do lo expoc1ici6n de la Loy de -
Prevrmciones Generales, se \tiro o espüci ficnr ol t.ücan
ce, sentido y oplicflci6n pr6c t:i.ca cJcl decreto dn suspc~ 
si6n, por lo que sólo C?!:ituviorci11 lirni tndas on lu for-
mo, términos y rnodoli dueles q_w nicncio n;Jbd ln Ley ele Pr.'.:_ 
verciones Genurules y lu Luy ílel).L1mcnturL1 del artículo 
primero, pub1icuck1s en .lo rnism,:i rccl1a. 

En cuanto u lus lírni tllcioncc:, o rnstr:Lcciones a -
las garrn1tía .. s s61o pudieron crcorsu por el Ejocutivo F_!:: 

deral 1 y a través de sus colnbornc!orF'!i inmediatos, do -
esta memora ni.nrJunn otn1 nutoridac1 del Estado, ya fuera 
Local o Federal podía Dromover por !>Í misma restriccio
nes o lirni taciones o las garantí os. Es to se desprende 
de lo establecido en lo oxposic.i6n de motivos de lo Ley 
de Prevenciones Generales y el artículo 4 de la Ley Re-
9lwnentoria1 que o continuación se exponen: 

El Ejecutivo Federal en l.::1 exposición de motivos 

de la Ley de Prevenciones Generales nsent6, "El régimen 
no puede hacer abnndono Liel deber de cuidar, antes que 
cualquier otro aspee to, el ele que ro pierdo. su fisono
mía de régimen de derecho; y por tales co.uséls ha solici 
tado la implantaci6n de las normas que la propia Ley 

Fundamental señala puro afrontar las situaciones de pe
ligro sin romper las causas de la legalidad. 

El Ejecutivo estima que las prevenciones genera
les q.¡e debe dictar en cumplimiento de las atribuciones 
que le señala el artículo 29 Constitucional, además de 
satisfacer los requisitos que este precepto establece,
deben referirse a fijar por ahora limitaciones sólo a -

aquellos derechos del hombre cuya restricción sea inel~ 
dible como L:onsecuencia inmediata y directa del Estado 

de guerra decretado. 
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Artícu1o 1'.!, Todas lus <Jutoridadcs rmJoroles, Loca 
los y Municipales consurv•in su competenci u y atribucio
nes que le corresponden, en }o"'· 1.J:o,t:ri.cto~; t6nnirus de -
1us Leyes Fc~clcrnJ .. rn3 o Loculc·~1 que norn1cn ~lut:i uctivida-
dcs. En con~;ccucnci¡:i, fucr-.:1 rlL' 1or; caso~; r;xpn1~Jamentc_ 

previstos por rn:; tu Lr'Y y pcw lu 1u~JiSLici6n de ernorgcm
cia que en, lo ;:;uce'.üvo ~•e Uict.:ll"c, rlinoun<J uutoriclad f!.:! 
deral, local o rnun:Lcipdl puede rcal:iz¿1r .::1cto alguno que 
ro 18 est6 porrni ticlo por lus Lcyc~'; onlinarL1s o;"pecliclas 

con sujección e:::> trie tu D los ni¿_111dutos Lle 1n Cons ti tu- -
ci6n. 

7. El Decreto de Cesación del Estado Suspensivo 
de Garontío::::.. 

Como lo establecía el urtículo 2 del decreto de 
suspensión de garantías, la suspensión durc:lr"!a el tiem
po en que M6xico permai 1eciera en estado de guerra con -
Alemania, Italiu y Japón, y a juicio del Ejecutivo pro
rrogable hasta treinta dios después de la r.;eso.ci6n ele -
las hostilidades, el decreto de cesación do la suspen-

si6n de garantías, que estableció el orden juddico que 
imperaba con anterioridad a la seguncla guerra mundial,
se realiz6 el 15 de septiembre de 1945, una vez. tran.scu 
rrido el término de 30 días, pero dicho decreto surtió 
plenamente sus efectos hasta el treinta del mismo mes,
porque a partir del 1 de octubre, entró en vigor el de
creto del Congreso de la Unión fechado el 28 de septie,!!! 
bre de ese año, que convirtió en leyes ordinarias diver 
sos cuerpos legales de emergercia que en su texto se 
mercionaban. 

Ignacio Burgoa comenta en relación al decreto de -
cesaci6n del estado de suspensi6n, que la suspensi6n de 
garantías opera de (ipso iure) una vez desaparecida la 
causa que la determirú, puesto que ni el Ejecutivo ni -
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el Legislativo, ni cualquiera otro autorldnd estatal -
tiene facultad pura rotnrdar dicha cesación, (lo cual 
acontecería Di se rer¡uiriora lJnü loy o un clecreto dcrc 
gatorio e>qJroso), mfo<imo que L1 Const.i tuci6n prohibo : 
téü posible demora al e::; toblecer en el urtículo 29 cµe 
la suspensión de gornntíus debe decretarse por ol tie~ 
po limitado, entendiéndose por tal el lopso clurante el 
cual subsista lo situoción quo origin5 dict-w suspon- -
si6n. (35) 

Se ha hecho alusión al decreto de susponsi6n ex
pedido con motivo do la segundo. guerra mundial, para -
explicar de una manera mas scrcilla, los diferentes ª! 
pectas que debe roventir un decreto de suspensión de -
garantías. 
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"¡Desgraciado México el díu on que 
sustitU}'ª en nuestro Con:;tituc:i6n 
el capítulo de garantías lnclividur.Uos 
por· el ele narantía::; sotinles ! 11 

11 ¡Desgrociado México el díu quo el 
Ampara se trnnsforrne en un recurso 
para proteger los 11Lm1ndos derechos 
de la sociedad! 11 

RICMDO COUTO 

,......., 
U::I 

11 ¡Afortunado México el día en cµe 

nuestra Constitución socialice 
las garantías individuales 
eq.Jiparóndolas a las garantías 
sociales! 11

• 

11 ¡Afortunado México el día en que 
el Ampara se transforme 
Consl""itucionalmente en instrumento 
para proteger no s6lo los derechos 
individuales sino los derechos de 
los grupos económicamente débiles! 11 

JORGE TRUEBA BARRERA 
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LA TUTEL/~ DE U\S GAílANTIAS SOCIALES 

1. La Tesis Susto11b1J,1 por el Doctor Ignacio Bur-
goa. 2. Lo Tc~Ü!3 Sustenl.oda por el Doctor Al
berto Truobn Ur:.iim. :.l. Opinioncl> al Respecto_ 
y Conclusic:'ín. 

La Revoluci6n Mcxicom iniciuda en 1910, di6 a 
nuestra Patrio el priví1q¡io clG ser lo primera Nación -
del mundo, que otorg6 Gnrant:l'.os o Derechos Sociales en 
favor de los campesirns y obrorns, ol reglamentarlas en 
la Consti tuci6n expedida el :_) de febrero de 1917. Pe
ro la obra del Constituyente del 17, no qued6 termina-
do, porque al dejar sin protecci6n a las Gc1rantías So
ciales, dejó un profundo vacío que ha suscitado serias_ 
discusiones y que hnn tratndo de llenar dos distingui
dos maestros de la Facultad de Derecho¡ Ignacio Burgoa_ 
y Alberto Trueba Urbirw, el primero lo llena tutelando_ 
a las Garantías Sociales por medio de las Garantías In
dividuales y el segundo otorgándoles una verdadera auto 
romía a dichas Garantías. 

1. La Tesis Sustentada por el Doctor Ignacio Bur-

goa. 

La tesis sustentada por el maestro Ignacio Burgoa, 
está basada en la equiparaci6n que hace del sujeto act~ 
va de las garantías individuales con el de gobernado, -
de esta manera gobernado e individuo son un mismo suje
to, de aqui se desprende la existencia de varios tipos_ 
de gobernados; personas físicas, personas morales de de 
recho privado (socie~ades y asociaciones), personas d; 
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derecho público (personas morales oficiales) y los or
ganismos descentrali zndos. 

Por consiguionto los gnrantíus individuales, por 
su implicación jurídico, dobon conceptuarse como gara.!:! 
tías on favor de todo gobernado, dentro do cuyo situa
ción ro sólo están colocadns los personiJS físicas, si
no todo sujeto que, independientemente de su condición 
específica, pueda ser o.graviado on cualquiera do sus 
derechos por un acto do autoridad. Desdo esto punto -
de vista las garantíro socinlos ostoblecidas en la 
Consti tuci6n, son protegidos o través de los artículos 
14 y 16 Constitucionales principalmente. Como lo seña 
la el me.es trn Ignacio Burgo o a1 cxponer; que lu.s gara.!] 
tías sociales, instituídas prim.:1riarnente en los artícu 
los 27 y 123 constitucionales y secundariamente en la 
legislación agraria y dcü trabaja, entrafian derechos -
sociales en favor de sus titulares colectivos (comuni
dades agrarias u organismos de trabajedores) e indivi
duales (ejidatarios o comuneros y trabajadores en par
ticular). 

Las garantías sociales, como contenido de los 
preceptos jurídicos constitucionales y legales que las 
consagran y desenvuelven son necesariamente observa- -
bles por modo imperativo, por todos los 6rgaros del E~ 
tado. De ahí que la violación a dichos preceptos jurf 
dicos por cualq;ier acto de autoridad inescindiblemen
te la vulneración a las citadas garantías en detrimen
to de sus titulares colectivos o individuales, frente_ 
al acto de autoridad violatorio, éstos se colocan en -
la situaci6n de gobernados, y como el referido acto i.,C! 
fringe simultáneamer.te la garantía de legalidad esta~ 
blecida en el artículo 16 constitucional, los sujetos_ 
que resulten agraviados pueden promover la acci6n de -
amparo. En corroboraci6n a éstas debe enfatizarse que 
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toda infracción a cualquier precepto de la Consti tuci6n 
o u cualquier disposic.i6n h~goJ sm:unclaria o reglnmenta 
ria, importa concornitontemonto la violación n la menci~ 
nadt1 norantía. Poi~ tnnt:o, l..:i!3 guri.tnlíns f;ocié:üos fren
te al podor público se cncLH.)ntrnn proscrv;uJ<Js por lu g~ 
rantío de legnlidocl y :.>u vul nori.'1Ción, en con~,;ocuencia, -
haca procedente 121 juicio de amparo. Du usta rnanen.1 el 
juicio de ompnrD extiende ~>u prutr~cción '·' liJS gurantíns 
sociales establecidas un lo Con~> ti tuc:Lón, ~;obr·c os ta 
forma de protocciór el muestro Ignacio Guruoa comento;_ 
la ex tensión protcc toro clal juicio ele EJrnp1iro, demarcada 
en los tórmi110f; que se ucullan de seríular, revela su am
plia teleologío preservativa en fovor do todo sujeto 
cµe se ercuentre en la situuci6n de goburmdo, mediante 
la tutela de todos los bienes y derechos que integran -
su esfera jurídica, dicho teleología desautoriza cual-
quier i ndobida culi ficaci6n de nuestro juicio do garan
tías como "individualista." o como "social". En efecto, 
ro puede existir ninguno de es tos dos "tipos", conforme 
a la naturolezu mi. srna del o.rrparo, ya que éste conforma_ 
una insti tuci6n adjetiva urri taria de rango Const.i tucio
nal, es colocada en una situación do superioridad fren
te a las distintas ramos en q..¡e suele calificarse el O~ 
recrD Privado, la circunstancia de que los derechos su~ 
jetivos que tutela el amparo frente a cualquiera actos_ 
de autoridad pueden ser de distinta índole, o sea de c2 
rácter privado, público o social, ro legítima de ningu
na manera la calificación antes mencionada. Si se toma 
en cuenta q.Je, independientemente de la naturaleza de -
tales derechos, el juicio do amparo, dentro de su con-
texto jurídico, tiene una sola teleología genérica, una 
misma estructuro. procesal y un idéntico titular de la -
acción constitucional respectiva, cual es todo goberna
do, en sana 16gica ro puede hablarse con validez ni sin 
déresis, que exista un "amparo individualista" y un "él!!! 
paro social" corno instituciones adjetivas diferentes, -



0"1 , '-' 

ya que, n:potimos, dentro de su finolidacl titu:"ar se -
preservan todos los derechos y bienes juríLlico~. de 
cualquiera sujetos que se oncucntron en lo ¡:ios:.ci6n de 
gobernados, con inclcpenc1oncin cíe ln índole do m:µe1los 
y do su variable ti tult:.i1", 

2.- La Tesüi Sw:>tcntada por el Doctor Al erto 
Trueba Urbina. 

La tesis sustentadn por ol maestro Alber ·o True
ba Urbina, parte del pri rcipio de lú su \,;onomía de las_ 
garantías o dc~rechos sociales establecidos on :ü arti
culado do la Consti tuci6n, n favor do lm> camp esims y 

obreros, de tal manera que es nc:~cesorio quo el juicio_ 
de arrparo proceda por violoci6n a las garantías socia
les, y ro únicamente por violaci6n o las garantías in
dividuales como lo dispone la frncci6n primera del ar
tículo 103 Constitucional, convirtiéndose éste, en un 
juicio político social. Psí lo estima el rnae.stro, al_ 
decir, que las garantías sociales hasta. ahora control~ 
das constitucionalmente por el amparo político burgués 
son los derechos establecidos por el Estado pera tute
lar y reivindicar a los campesinos, a los obrEros, a -
los artesaros, a los empleados públicos, corno grupo s~ 
cial y en sus propias personas, así como a lo~ econ6m! 
cemente débiles en función de bienestar colectivo. Es
te tipo de derechos o garantías sociales se encuentran 
formulados en los artículos 3, 271 28 y 123 dE! la Con~ 
ti tuci6n; en la práctica, a través del amparo indivi
dualista se protegen las garantías sociales, lo cual -
es paradójico y absurdo: es menospreciar la autoromía_ 
Constitucional de las garantías sociales. Por encima_ 
de éstas impera el régimen burgués del amparo aplicán
dose principios de legalidad, (artículos 14 y 16) con
trarios a la ideología y normas jurídicas soc·.ales, 
cuando a través de esos principios se neutral:.zan los 
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efectos de les garantÍoE; sociales cuya outonomía const.!_ 
tucional 1.~ ovidento, un P0!30 odolonto cm e} perfeccio
namiento de nuestras :i n::..;t.i tucionns obliun d poner en e~ 
rresponclenci<1 el urt:ículo 103 fracción l, de lo Consti
tución, con los derechos :.;ocinlos que L:i mismo consigno; 
es necesario es tnblccor la prococlencü1 clul rnnparo ro s~ 
lo por violación de las nonml:íc:s inciivicluci.lns, f.:;iro 
también de la5 garantí os .socülles, Es to .i.rnplica eviden 
temento lo socia1izoci6n del juicio consti tucionnl, su 
tnmsformoción on una insti tuc:i.ón político social, como 
debe ser, no sólo po.rn evitar su aniqulLun:i.ento siro p~ 
ra q.¡e el ¡imparo func:i.onu soci.almonte y sin predominio_ 
de principios políticos. 

Lo rnisma razón quo existe poro controlar consti tu
cionalmente los garantías individuales, lilmbién es apl.!-_ 
cable, y en grado superlativo, a los gariJntías sociales 
y sobre todo para que el Pocler Judicial Federal funcio
r.e socialmente. 

La procedercia del amparo por violación de gar·an
tías sociales significa coordinación sustarcial de la -· 
institución con el espíritu de nuestra Ley Suprema, que 
se orienta hacia la protección del individuo aislado y 

del individuo socializado, obligando a la jurisdicción_ 
de emparo a liberarse de su práctica burguesa para en-
cauzarse dentro de los prircipios sociales, porque sólo 
la jurisdicci6n social del amparo podría eficazmente 
dar cumplimiento a los artículos 27 y 123 constituciona 
les. 

Es de tal importancia la tesis sustentada por el -
maestro Alberto Trueba Urbina, cµe presentó una inicia
tiva ante el Congreso de la Un:i.6n para reformar la fra~ 
ci6n I del artículo 103 Constitucional, en los términos 
q.¡e siguen: 



Los TribunaloD tic lo Fcdcroci6n f1oso1vEJrán toda 
Controversia que se Suscito: 

1.- Por leyo13 o octos cJe Ja autor.i.dod que violen 
las gurantías indiviclua]cs o sociu1os, 

3. Opinione~3 al Flcspecto y Conclu~1:i6n. 

Después de haber t:.xpuesto las tm>is sustentadas 
por los rnnostros Ignacio Burgoa y Alberto Truoba Urbina, 
en torno a 1 o protccci6n de li.:tL> garantJas sociales por 
el juicio de amparo, so c?xpomlrón las opirú.ones emi ti
das por vor:Los de los mues tras que hon tocado el tema. 

El mctestro Lucio !.lendieto y ~Júñez dice, que el -
conflicto entre el Derecho Social y las Garantías Indi
viduules ofrecen problemas do difícil solución, porque_ 
si se prefiere al primero sobre lo!.J segundas, se sacri
fica la libertad de las personas que es la esencia de -
la democracia, y se corre el peligro de instaurar los -
más odiosos despotismos gubernarnentalc-s y si, por el 
contrario se Ernteponen las Górantras Individuales al O~ 
recho Social, éste jamás podrá realizarse plenamente. 

Pero señala que si rt llegar a tales extremos se 
debe incluir en las Corstituciones modernas una declara 
ci6n de derechos sociales al lado de las garantías ind!_ 
viduales, estableciendo los mismos medios, iguales mee~ 
nismos y procedimientos a los que se dispone en materia 
de estas últimas para hacerlos valer, En México sería 
el juicio de ampo.ro. 

Además estima cµe la efectividad de los medios -
de realizaci6n de los derechos sociales, como la de las 
garantías individuales, ro es ni puede ser absoluta en 
parte alguna de la tierra. Porque depende de muchos fac 
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tares: Culturo del Pueblo, Vnlor Civil Lle los Indivi- -
duos y de las Masas, Fuer::: a de lo Opinión Público, Mora 

lidad, f\mbientn, Organizución Durnocr(itico, etc, 

El maestro ,Jorl)P lrut;L1;.1 LLln't:ru 1 P~L'i de ;:icucrdo -

en q.Je cic!Jo otorour-::;c uuüHl'.JmÍD u Lis unr<w,tíos socin-
les, porque ck: lo contrario el juicio de urnpciro, no es
tá en concorclanciü con 1d~.:, rDnn<:is fundnrnonbilcs que es
tublecon los dorcchm> ~;ociiües. k;f Jo rncinlfiosto al -
señalar que m obstnnte que ld Consti Lución ele 191'7 
cre6 nuevos dl!rechos en fnvor de los c<.:mpc~,iros y trab~ 
jadores, los dorcchos ~>oci<.ü~;; con::;ngrados on Jos ort:[
cu1os 2? y 12:~, baso de la lcgis1aci6n ngniria y del 

trabajo, el juicio de ompnro no se puso u tono con esto 
tendencia socicú y conservó su estructuro. y esoncie po
lítica individualista, a1 producir li tenürncmte el artí 
culo 103 Constitucional. Porque resulta curioso que ~ 
tos derechos sociales que son ton au t6nomos como los i~ 
di viduales y que en algunos cosos restringen y 1imi tan_ 
a aquéllos, s6lo pueden ser protegidos por meclio del ª!.'! 
paro a través de los derechos individuales consignados_ 
en los artículos 14 y lG de lo Constituci6n (Garantía -
de Legalidad), en relación con el artículo 1 que hace -
del individuo el sujeto jurídico de los garantías. 

Porque es absurdo e incomprensible subordinar los 
derechos sociales a los derechos individuales, aunque -
el sujeto de ambos sea la persona humana, aislada o far 
mando parte de un grupa, además es cierto que los dere
chos socio.les ro quedan dGSamparados, sin protección p~ 
ro sí postergados. 

El maestro Héctor Fix Zamudio, está de acuerdo en 
que por medio del juicio de amparo se protejan tanto 
las garantías individuales como las garantías sociales, 
pero sin embargo subraya que debe reformarse la frac- -



ción I dol artículo 10:) Constitucionol, poru de esto m:;_: 
do nuestro juicio de ompero esté en concordoncia ton 
los derechos socinlc~; es tt1lilccido~:; en L1 Cons ti tuci6n. -
Porque che e; con la cluf'cns<1 lle los tlm'Cchos fundruncnto
les 2stablcciclmc: por lo Cor.!:.; ti lución, el :un¡wro extien
de su esfcni protector¡¡ o toclos o¡;ucl.los que conceden -
facul tadcs, o l;1s persone.is inlliviclu:ücs y L:o1.cctivos, o 
seu o trnvós de lo tu tcli1 de los derecho~; Llu .1 .,:1 porsona 
y de los clcrc:chos !.iüc:Lnlcs, !3upcr¡:¡ndo el {,re::, rcst:ring~ 

da de los veintinueve; prirneros ortículo::; ele nur:!.i\.:ra 

Co ns ti tu ció n F cdc:rol <JDruP mlos on el C¿~p:r Lulo I del Tí
tu la Primero :i. nti tuhicio "De 1ns L~•lL~ntí es I nc!ü .iduales). 

En tnl virtud, y c1 pc~;;:.r Lil~ 1•:1 e1rcuiC<\ rcdocción ¡Je: lu 
fracción I dc~l artículo 103 cio nuostr<:: Cartu ::¿:·una rcp!E. 

tida por el u.rtículo l fracción J clo lci l_oy Droúnico 
del Amparo (que clubc reformarse pciri:l es ter acorde con -
la actual conforr:1oci6n c!c nuestra institución}. Do es
ta manera los p crso nos físiciJS y colee ti vuLl puodcn rn:;u

dir u la vío jurisdiccionul t::n dcfcmsQ ele sus dorechos_ 
fundamentales (o sea los consignados directcunente en lo 
Constitución) contra. t:1ctos ele cualquier nutor.idad. 

El maestro Juventino V. Castro, est6 do acuerdo_ 
en que debe otorgársele üutonornía a li:iS garantías soci~ 
les y propone la regulación de la acción de amparo para 
ciue ésta concuerde con los postulados de 1.a revolución_ 
de 1910,pJrque estima qLe no puede hablarse de dere:::hos G:JciE 
les y en co nsecuencio. cie garantíus sociales, si no oxi:! 
te una acción que los proteja, a estas conclusiones 11~ 
ga el maestro al analizar la Constitución de 1917 y di
ce, es verdad que desconcierta 81 que el rubro de ese -
Capítulo I, del Título Primero se demmi ne ele las Garan 
tías Individuales, cuando contiene tanto derechos indi
viduales como sociales 1 pero esto. simple observación no 
convence a nadie de que es concluyente el que debe ate
nerse más a la denorninución que al contenido. Por lo -
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tanto, la tesis de quo ol nacEn' los dorcchos sociolss -
dentro ncl c¡partorlo cm Liondu se unumcrnn l nD garantí os -
constituciona1o~;, ello significn el fficinúcnto tfo lns 99, 
rantías sociEilCi~, no e:.; rnfü:, que unii corv,,ccuencio l6gic0_ 
del e>,amen de un ft~n5mCJrr::i onlo16nicu. 

Por tonto hubró derechos ~;uci;.üu~:> y por tanto ga
rantÍí.JS socicües, :.;ólo en lnnto c:ds l.d una ucci6n que 
permita c1 vcrdacJC?ro DSC[]uramiunto de uqucllrn.:>, Si bajo 
el sistema octun1 so plontenra lci cuesti.6n en el sentido 
de que debe rccoroccrsu que hay gon.mtíns sociales, por
q.;e están onunciodos los clcrochos sociolm;, i'lHbría cµe -

contestar que esto es una falsmiud. 

Porque po.ra que fuera cim·to tendrímnos que esta
blecer a nuestra vez, quo osí corno hoy den:.!chos indivi
duales y garantías indiviclunlos, porque existe unL.J oc- -
ci6n individual de o.mparo agravio personal y directo, de 
beria establecerse una secuercio lógica según la cual 
hay derechos sociales, y por tanto garontías sociales, 
cuando exista una acción social do ürnparo, quo fundamen
te en un agravio colectivo, o.unquo sigo. siendo directo ·
en cuanto aprovecha o. codn uno de los miembros de un g~ 
po social dado, y 

Concluye que en realidad lo q_Je propone es la reg~ 
laci6n de la occi6n de amparo, consecuente con la gran -
audacia, el gran arranque, la gran visión del Constitu-
yente de 19171 al cual se le trciidonaría y de hecho se 
le ha traicionado, porque se le elogió y se le ensalzó,
por haber creado los derechos sociales, y después canse!: 
vadoramente se dej6 la misma estructura restrictiva del 
ampo.ro individualista. 

Una vez expuestas las tesis sustentadas por los 
maestros Ignacio Burgoa y Alberto Tr~eba Urbina,en torno 



a la protección de los gorontfos socioh)!.> por el juicio 

de amparo, lo mismo q.Jo l ns opi n:iones erni t:iclos por dis
tinguidos maestros, en relación nl mismo bJrnd 1 L:xpondré 

la breve conclu:.lión n q-.ie he llegudo, que r-ci puede lla
marse en todo el ::;entido tJo lü polabro unn conclusión, -
sino más bien unn odl1esión c1 lu tosü; ~-;uston\:nclo por el 
maestro Ignacio Ourgoo, por lus r¿¡zone!::1 ~üguicn\:cs: 

En primer tórmim tal como lo señula el maestra Ignacio 
Burgoa, el juicio do ornparo, dentro de su contexto jur.f. 
dico, tieno unn solo teleologí.:J ~Jcmórica, uno misma es
tructuro procesal y un idéntico ti tu lar clo la acción 
consti tucionul respectivo, cual es todo gotJornado, por 
lo cual, en scu1ci lógic11 m puede hLJblarne con vo.lidez -
ni sindéresis, cµo exista un "amparo individucilista 11 y 

un 11 amparo sociul 11 como instituciones adjetivas diferen 
tes, porque dentro de su finalidad está tutelar y pre
servar todos los derechos y bienes jurídicos de cual- -
quiera sujetos que se ercuentren }.a misma posición de -

gobernados, con independercia tle aquéllos y de su vari!; 
ble titular. En segunclo térrniro es muy acertada la 
equiparación que hace entre individuo y gobernado, de -
tal manera que ambos son un mismo sujeto jurídico, tut~ 

lado por el juicio de amparo, dl::l esta forma todas las -
garantías socütles en favor de los obreros y campesinos, 
cµedan protegidas por medio del prircipio de legalidad_ 
establecido principalmente en los artículos 14 y 16 de 

la Consti tuci6n. 

No obstante haré un pequeño comentario en rela

ción a la comparación que hace el maestro Ignacio Bur-
goa entre individuo y gobernado. Sobre esto el maestro 
Alfonso Lozaro Moriega señala que tanto los derechos 
del hombre establecidos en la Consti tuci6n del 57, como 
las garantías individuales en la Constitución de 1917,
se refieren a los derechos naturales inherentes a toda 
persona, por tanto la fracción primera del artículo 101 
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de la Constituci6n del 57, hoy fracci6n primera del ar
ticuio i03,' 88 refiere ÚíiiCl·3monte a. los dar-echo~ inhe
rentes a torfo pcrsorm, porque como :ró 'subroyo el maos-
tro, los redactores do fo Consti tuci6n de 1917, no te-
nían en su bugojo .i ntelcc Lunl, un reportarlo du ideas -
teóricos respecto del tlcrccilo nnturDl y 1 o~; deruchos 
del hombro; pero cuonclo se roferÍi:in, on su~; cHct6mones 
y en los dcbC1tcs, u los clerechos nc1turclles, sontfon en 
lo profundo de sus concioncias, que cstubun hablando de 

una sorie dr~ derechos que pcrtenccf en al hombre~ por su 
propia naturaleza y qua oron superiores y [interiores ul 
Estado. Poro los Constituyentes do 1917, los garantía.s 
individual85 eran sin discusi6n algunu 1 Liorechos natur~ 
les, porque le correspondían ol individuo por su propia 
naturaleza y era necesario l1ncerlos prevolecor; pues el 
gobierro tenía, como finalidad prircipal la protección_ 
al hombre, al gobernado, en su máximo valor inherente: 
La Libertad. 

De donde ee deduce, que las garantías sociales qu~ 
ciaron sin protecci6n en la Consti tuci6n de 1917, porque 
el amparo ahí establecido se refiere únicamente a las -
garantías individuales. 

Con este pequeño comentario, n::i quiero decir que -
difiero en parte de la tesis del maestro Ignacio Burgoa, 
sino q.¡e es necesario hacer resaltar el tes6n del maes
tro, por crear una tesis que llenara el hueco dejado 
por el Constituyente del 171 porque como él lo menciona, 
en el estado actual de nuestra Constitución, por lo que 
se refiere al juicio de amparo, no nos quuda más reme-
dio que sustentar los argumentos interpretativos que a~ 
tes indicamos, en nuestro afán de extender el radio de 
procedercia del juicio de amparo y por ende, de la fa-
cul tad controladora del Poder cJudicial Federal. 
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En torna a lo tesfr, susb:mtaclo por el maestro Al 
berta Trueba Urllina, que soñoln la imperante nocesidnd 
de reformar el articulo llJ:l en su frnccit5n pr.Lrnora, d{~ 

dolo competenc:i.n a lo~; Tri!Jun;ile~> rJe hi Fcdcroci6n para 

resolver todo controvcr:..üo que se sw;ci le; por leyes o 
actos de la outor:i.dod que 1.1iolun lm; gorm1t:í.m.> indivi-
duales o sociales,, y de esto rnDnura llcn;1r el vDcío de
jm1o por el Consti tuyento do1 l?, p~;ro con esto reformo 
al urtícu1o 103 en su rrcicc:i.6n primero, se creado un -

problema mayor, porqUl:; al protngurse por el c1mp.:JrD tan
to las garantías inclivicluulus corno lL!s sociales, so ge
nen·rÍa uno si tu ación d:i fíc:i.1 pura el Poclcr Judiciol Fe 
de•·¡ü, .vJ que pondría on tcLJ de juicio cuál es de rna
yrr interés para la socieclocl en un momento determinado, 
y tendría que excluir o cualquiera do los dos garantías, 
para proteger o una de ellas, porque es muy c.ii fícil ca.e! 
jugar un derecho burgués, con un derect10 social, así lo 
estima el maestro Lucio Menclietti y Núñez, ul seiíalo.r 
que en la actualidad, tnl corro están organizados los Es 
tados democráticos, el conflicto entre las garantías so 
ciales e individuales no tiono solución en muchos casos 
y por eso la interpretación dré'ística del Estado signi f!_ 
ca el sacrificio de. los principios del Derecho Social o 
de las Garantías Indi 1_1iJunles, según las circunstancias. 
En última instancia si se quisiera ensanchar el radio -
de aplicación del Juicio ele Amparo, para darle el verd~ 
dero sentido y naturaleza do juicJo do garantías, r;omo 
lo señala el maestro Emilio Flabasa, y así lo estima tam 
bién el maestro Ignacio Gurgoa, seria mediante la formu 
laci6n de una declaración general que viniera a abar- -
car, haciendo procedente dicho juicio, a todos los ca-· 
sos de violaciones constitucionales, y q.ie estaría con
cebido en es tos términos : 

Procede el juicio de amparo contra toda ley o a_s 
to de cualquier autoridad que viole cualquier precepto_ 
constitucional, siempre y cuando dicha violación se re
suelva en un agravio personal. 



Ci\PITLJLO V 

LAS GARANTI/\S SDCifllES EN MATElllf\ AGRARIA 

1. Introducción llislóricu:;.1). Epocu Precolombina; 
b}, Epoca Coloniol; e). El México .Indepcndionto. ~?. El -
Programu y Moni fiusto del Partido Liborol Moxicano. 3. -
La Ley Agraria dol G dt:; Enero de 191S. 4. Lu Ley Zopa-
tista del 18 de Octubre de 19E:i. ~::J. El /\rt:i'.culo 27 Cons 
ti tucional y la Ley Feden.11 du Reforma l\graria. 

1. Introducción Histórica: a). Epoca Precolombina. 

De todos los pueblos aborígenes que se establecie 
ron en lo q.Je hoy es el Territorio de México, sobresalen 
prircipalmente dos, tanto por su cultura como por su po
derío militar; uno fuó el pueblo Azteca que dominó lama 
yor parte del Territorio Nocional, y el otro el pueblo -
MRya que se establo:::i:5 on lo Península de Yucatán, Chia
pas, Campeche, Tabasco y Centroamérica. De los cuales · 
se tratará a continuación. 

• 
A prircipios del siglo XIII, el Valle de México -

fué objeto de varias migraciones de tribus primitivas 
que desplazaron a los pueblos sedentarios allí existen-
tes y se asentaron adoptando su cultura, entre estos pu~ 
blos se ercontraban los nahuas, que según la tradici6n -
formaban siete tribus; la ú1 tima de éstas que llegó al -
Valle de México, fué la de los Aztecas. 

Los Aztecas provenían de un lugar denominado Az-
tlán del cual se ignora aún su exacta localizaci6n geo-
gráfica e histórica (36) 1 de allí emigraron por diferen
tes lugares hasta llegar a Tula, poco después de su des
trucci6n y abandono por los Toltecas. 
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So ostablocieron on Tuln, pnru rnás torde trasla
darse nl V¡illc de M6xico lií.1:.;tu 11.cgar c¡ Chopul tcpec 
¿irrojando de c<:>Ec luhlflr n Jm:; ChichimcCi.l'3, los clcrn{1s h~ 

bi tantes del \/i.111¡; tlt; r,16> .. :ico ro estuvieron de ,icuorclo 

con su llc~)L1do 1 por lo cu:.il form:u'On una nl:L:mzn pera 

atacar y expulsar a los Aztcc~s. Liurrotados los Azte
cos, tuvieron que somctor::;c iJ lo tritJu Culhurn::un de u~ 

cemfonc.ia tal tccu y vivir durcintc cuCJtnJ ;:1rim> a su se!: 
vicio. [s to tü tuDci6n t:cnni n) cuunriu los de Culhuacan 
ofrecioron 1itJcrm'1o::; sí lo:.; ¿¡yudnlxin <1 pe1ear contra_ 
el señorío d8 Xoclüm:ilc:o, 1o::: A;.:Lucus usí lo hiciernn_ 
y quecuron .libres, pero cc;1't::clcndo <JLm de l:ierras pnra 

estnblecerse, busc0rori y cncontrur-on unQ poquorío isla, 
parto de un nrchipiólugo en el lago dr~ Texcoco, q.Je 

con el tiornpo se volvodu 1n ciuclw.J do Terocht:L tlan. ~ 

( 3'?) 

Lo islo que hobí taban pertenocín a los Tep~-mecas 
de /\zcc~Jotzalco y um uno de l;:¡s zonas rnÉ!S indiuenten_ 
del Vulle de México, por lo cµe se vioron obligados a 
recolectar raíces y pluntof3, Posteriormente construye 
ron islas art:ificL11es, corocidus corno chinc1mpas, (38) 
lo Q-JO mejoró ~~u si tuuci6n. Al poco tiempo de haberse 
establecido, un grupo so sepEtr6 y prefiere ir a habi-
tar un islote frontero ul d8 Terochti tlan, en la parte 
rorte del lago, en donde fundan la ciudad gemelo. Tlal
telolco. ( 39) Para entorces Azcapotzalco había logra
do imponer su supremacía en el Valle de México y busc~ 

ba expander y consolidar su poderío, de manera que ut.!_ 
lizando u los Aztecas, deudores de tributos por la oc.!:! 

paci6n de su isla, realizaron una serie ele conquistas_ 
sometiendo gran parte de las poblaciones del Valle de 
México. 

En 1427 muere Tezozomoc de Azcapotzalco, se divi 
de el rei m y se producen luchas entre sus hijos por -
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sucederlc, 1os Aztecas intrigDn contrn Max tln, uro c1e -

ellos, (lui en al er1LG!'cü-::;o mdndó nscsi mw c:l sei'íor /.\zte
ca Chimnlpopoco, como con:_;ccucncL1 lo::; /\ztccos se rebe

lnron contr;J Azcup0\7<1.lco y ~>l~ nl LH-on con el seríor e.le 

Tcxcoco NotzahwücoyoU y uJti 1u pol1l ,1ción ele Tlncopon, 
1n triple Dlionz<.l lh!r'l'~Jtr:j ;i Az[: ;:iotziilco y corTB!:>pondo_ 

n ella c~jercer lo .suprom<tcíu en c1 \/1Jllc de México. La 

o1i.cmzo scñolu !.k,nuc1 t.iormu, rio ful> c:n n.:~üiclod mns 
que un simple; pCJc~to 1161.ico culu!Jniclo con p1·opÓ!;i to~; 

ofensivos y clefcnsi vos, que liabo don.:cho D 1D n:::p<lrti

ción de tierras conquiGl:rnlas y do tributos irnpuostos a 
los put;blos vencidos en cnso LiL; un otc.1quc ~:0ufrido, a al_ 

guna de l<JS tres ciudndcs coüligocla~:>, lu~. otras dos es

taban obligados o prestorlc c.1ux:i.lio. { llD) 

Durante ol roinndo de Moctezurna I que goborró de 
1441 a 14691 se rcnliz1:1n cornpoñas victorior,•:is que exten 
dieron eronnernente el imperio Azteca, ésto no solo fue 

un gran conquistndor, sino o1 oraanizador del nuevo Es
tado,. un constructor y un putrom cll?. lc:l!> nrt8s, trajo -

notables arquitectos ele Chcüco para edificar su ciuclncl_ 
y los famosos orfebres do lci mixtecc1 para labrar hermo
sas joyas que en el siglo XVI asombraron a Europa. Mue 

re Moctezuma y le sucede Axayócatl, quien había sido jE_ 

fe del ejército. 

Después de los reinos do sus tres sucesores inme 

diatos, que ampliaron aún rnás el imperio Azteca hasta -
llevarlo cuando rnenos hasta la frontera de lo que hoy -

es Guatemala, Moctezurna II fué electo emperador en 1502, 

su reinado fué un período de gran lujo y prosperidad, -

debido a los cuantiosos tributos que recibía de los pu!:. 
blos conquistados, pero al mismo tiempo comienza a ad
vertirse un síntoma de rebelión de los oprimidos y ex-

plotados, teniendo que sofocar 1a in.surrecci6n de los -

Mixtecas. 
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Tenochti tlan ocupuba on 15191 una úrea de uros -
13 kilómetros cuadriJdos, lo~> ish1s originales eran rnós_ 
pequeños, poro a baso do trabajo so habían ornpliudo lo

orrmdo oso ~>uperficirJ. ( !lJ) CriJ uni.1 ciuclmi muy ordona 
du, plan:i ficodu sobro un<J boso cuCJdrunoulm·, por ciorto 

similar d lci plmú ficoción espoi"io 1 d cpo tcnciría rn6s tür 
de, (Let is1;:i do Tomchtitlun o~d:nbc1 di\/idir:liJ en vointe 
comunidades o Ca1pullrillli, y lo ciudad on cuntro barrios, 
cado uro con sus jofes diroctos y su consejo do ancia
ms. ( 42) 

La población que tonío Tenochti tlan por el año -
de 1521 se croe ascendía el 80, 000 habi tontos, dontro de 
ese romero de habi tantos se podían distinguir distintas 
clases sociales. La nobleza, ol sacerdocio, el ejérci
to, el pueblo do cigricul toros, comerciantes y artesanos 
y en último tórmino los osclavos. Esta constitución so 
cial se refleja en la organización ele lü propiedad te
rritorial, pues el propietario de todas las tierras ero 
el rey y el origen de su propiedad, la ocupación y la -
conquista¡ pero distribuía gn:rncfas extensiones entro 
los nobles con la condici6n, generalmente, de que lo 
transmitieran a sus clescc;;1dientes. El sacerdocio, el 
culto de los dioses aztec.:.•3 y el ejército se sostenían_ 
con los productos de ticrre:.s q.¡e les asignaba el monar
ca. ( 43) 

Al asentarse el pueb:'..o azteca, se repartieron l~ 
tes a cada uno de los cabezas de familia para que la.s -
cultivaran en su provecho, el reparto se hizo organizá.!2 
dolos en grupos de una misma ascendencia dentro de cir
cunscripciones territoriales que se llamaban calpulla-
llis (tierra de gente conocida o de linaje antiguo), 
(44) la única conclici6n que se estableció para que no -
se perdiera el derecho a cultivar el calpulJálJ.IB era cµe 
debía cultivarse sin interrupci6n, pues si se dejaba de 



cultivar un ciclo n9rícol<J, al jefe ele fnmilia que de

tentoro nl cnlpullal U orn 11nrnc1cJo y rnnone5tado por ol 

jefe del barrio o culpulli, y se rdncülín ele tal mono
ra quo el cn1pu1Jo]lli>clcjut;c ele cu] U.\J<tr:;e dos nños con

secutivos, el jefe? cic f;111ü Un punlíc: el c.1erccho u cul t.:!:, 
var e] ccilpullulli y fü;tc ~u 1u <1::,i[}ndrJd o otr<J familia. 
quu quisieni culti\lnrlci, uxisUcnrlo un r6¡:rirnon de pro-

piedad comunal entre ellos. tJÓtl;!:;c ulgunos puntos de -
similitud entre el calpu11nlli y nuestro uctua.L ejido, 

Los propiedndef:; ogruriiJS entre los di fcrentos 
clases que existí un 011 Turnchti tlnn estaban asignadas -
de la siguiente munera: 

Tlatocnlli : U. erru del rey. 

Pillalli: tierra do los nobles. 
Altepetlalli: tierru del pueblo. 

Calpullulli: tierra ele los barrios. 

Milchimalli: tierras para la guerra. 
Teotlalpon: tierras ele los dioses. 

Tanto las propiedades del rey, de los nobles, de 

los militares de alta categoría, las del ejército, las 

de los funcionarios, las de los sacerdotes y del culto_ 
religioso eran cul l"'ivadns por campesiros llarnactos mace
huales o por otros que se derorninaban rnayequos, éstos -
tenían ciertos derechos sobre las tierras que cultiva

ban y aquellos ninguno. Los esclavos estaban sujetos a 
la voluntad de sus dueños tanto en las labores domésti
cas corno en las agrícolas, 

Los Aztecas conocían dos técnicas agrícolas; la 

primera, el cultivo de temporal con instrumentos rudi-
mentarios, la yala o la coa (una vara recia aguzada en 
uno de sus extremos endurecicifl al fuego)¡ el segundo un 

cultivo más .3vanzado que podríamos de ro minar cultiva 
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hortícala, empleaban rio¡10 y evontualmento ubano, aun-
que se utiliznba del mismo modo lo cou, con la que se -
hacía el hoyo en al quo se poníu ol grcino que se ento

rrnba con el pie. (d5) Siendo lo tJ¡¡so ocon6mica de los 
aztecas ] u ogricul turo, su uieto ulinmnticia so basaba 

fundamentnlmcnto en ol mn:íz y ul f'rijol, complementada_ 
con frutas y carnes .divorsns aparte de los productos 
del lago. 

Esta orgnnizaci6n do lu propiedad territorial e~ 
taba de acuerdo con lo organizoci6n social de los azte
cas, q..ie con sus idcias religiosas, sus tradiciones, sus 
costumbres, durante largo tiempo fue suficiente para s~ 
tisfocer los necesidades ele todu la poblaci6n, pero a -
medida que numentaba por su dtc:SíJrrollo y por la adición 
de grupos mo.rginacios re::wltarJo do las conquistas o sim
plemente de las relaciones con otros pueblos, se hizo -
sentir la pres:i6n demogr6fica ~:iobre el territorio y co
menz6 a perfilarse una t.:risis agraria que ro llegó a d~ 
fin:i.rse porque los españoles interrumpieron su proceso_ 
natural. 

Los Mayas; dos florecimientos sucesivos desenvol 
vieron la cultura maya. Se les han denominado antiguo_ 
y nuevo imperio, el antiguo imperio se extiende por el 
Petén (Guatemala), las riberas del Usumacinta (Chiapas_ 
y Guatemala) y occidente de Honduras. El nuevo por Yu
catán, Campeche y Tabasco. ( 46) el viejo imperio abarcó 
uros 530 años y se desarrollo.ron ciudades mayas primi t! 
vas importantes corno Copán, Tikal, Palenque, Yaxchilan _ 
y Piedras Negras, siendo Copán el centro intelectual de 
la regi6n maya, porque ahí se realizaron los más gran-
des progresos en astronomía y matemáticas, ( 47) magníf.;!;, 
cas construcciones y numerosas esculturas, así como al
tares que parecen tener esculpida una gran junta astro
rórnica o religiosa, q!..Je prueba que Copán alcanzó un al-
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to grado do desorrollo t;upcrnnclo n los dc)mi.Ís ciudades -

moyas, las riuc por cü:rto ~;e onconlr:1bém muy distantes 
unas do otras. 

En este es toclo c11 que hobL1 µr1:_ y proDperit.lud p~ 

ra los mayas, sobrcvj no ::;u docullcrci a y por lo tünto su 
ruina, los rnotivm> que provocoron ~;u derrumbe se rJLln co 
mo desconocidos, sin cmburgo se pilmsn que ln doficion
te agricultura, cµe agotó el suc) o y obliuó a dbandona!: 
lo, fué una de los causo:::>, porque los moyos teníun un -
sistema agrícolu muy primitivo. "Los tcrrems apropia
dos para la agriculturn ~;u preparaban qucmundo los órb~ 
les y las hierbus, después ele J.a~> primon~J lluvias, el 
sembrador, o.rrnmlo do un costi.11 de scrnilln y un palo 
aguzado, cruzaba una y otra voz el campo haciendo un ho 
yo en el suelo a cado paso y arrojunclo en él alguros 
granos de maíz". (48) Al final ele la estación ol cam
po era abandonurJo y al oño siguiente el labrador maya -
escogía un ruevo pedazo de terrero para desmontarlo y -

sembrarlo. Con el transcurso dol tiempo y el gran au-
mento de poblaci6n q;e sin duda ocurri6, los mayas de-
ben haberse visto obligados a o.lejorse mas y mas en bus 
ca de suelo virgen, ( 49) hasta establecerse en Yucatán~ 
parte de Campect·1e y Tabasco donde fundaron los ciudades 
de Chichón Itzá, la ciudad de los pozos (cerotes sagro.
dos), Uxmal y Mayopán, donde comenzaron a tenor los mis 
mos problemas que en sus antiguas ciudades. 

La región sufri6 una serie de desastres q.Je die~ 
meran su población y aceleraron la i;iminente destruc- -
ci6n del pueblo, un gran huracán arrasó ciudades ente-
ras y años más tarde una epidemia atac6 a las cosechas_ 
y frutas, muriendo de hambre gran romero de gentes, si
gui6 la peste que barrió a toda la región, hasta el PU,!2 
to de que como dice el obispo Landa, era maravilla que 
aún la escasa poblaci6n que existíú a la llegada de los 



españoles hubiera pocJiL1o t:.otinNiv.Lr. rocaba o su fin la 
más grando civil:L:m:i.6n que l\rnr~dcn ho producido. 

b).- Epocu ColonioL 

Una vez rcnli zocla liJ conc1uistu por los españoles 

del Territorio Nocionnl, ~'º forrnuron tres el asss de pr::, 
piedades; ln de los españoles, la del clero y la do los 
indígenas. 

La pro pi cdnci do los cspllñolu::.; se cler:i. vabn del d~ 
recho que torúan u la tierra conquistnda, y rn6s tarde -
por las dispos:icion2s cxpGdidc.~ por los :reyes c:spañoles, 
corno es la Ley para la Distribuci6n y l\rreglo do la Pr!?. 

piedad dada el 18 de junio de 1~113. "Para que nuestros_ 
vasallos se o1ienten al descubrimiento y población de -
lasindias, y puedan vivir con lo comodidad y convenien
cia que deseamos: es nuestra voluntad que se puedan re
partir y repartan cusas, solares, tierras, cnb0llerías_ 
y peonías a todos los que fueran a poblar tierras nue-
ves en los pueblos y lugares, que por el gobernador de_ 
la nueva poblaci6n les fuesen señalados, l1aciendo dis-
tinción, entre escuderos y peones, y los que fueren de_ 
más grado y merecimiento, y los aumenten y mejoren, - -
atenta la calidad de sus servicios. (50) Así el reparto 
hecho por virtud de esta Ley, de las formas tradiciona
les de adquirir lo. propiedad y rnás por lns donaciones -

hechas a los colaros par'a poblar el territorio conquis
tado, nacieron las siguientes formas de propiedad indi
vidual y colectiva que tenfr,n lo~i P..spoño1es; 

Merced. Eran grandes extensiones de tierras re-
partidas a los conquistadores y colonizadores, para que 

las cultivaran, su extensi6n se fijaba según los servi
cios prestados a la Corona, lo mismo que la calidad de 
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la tierra, !:lt.: 1Gs 1lom6 mcrccdc~'> u cst¡1~:; tierras, por-
Qua en un principio se le~.; ent1Tf]iiron corno provisionci-

les, ya que r:rn ncce~>ar:i u [Jílra qut~ fucru válido el re-
PElrtirniento, .lD conf.i.rrnacüSn por unCl rti.;::.;posición rool -
que se llurnnbu merced. E11 un principio :,;o lv:ic:ía este r_E;, 

partimiento con C.Í.l0 l'liJ CC,;1tiifacl '.kJ indios, Í]C!f'll<Cll Qfaz 

del Castillo n:'.léit.c1 corno Ct~i::tó~; rqrnrtíó lus tierras de 

lo Nueva Espaíia, no sólo c1 sus solc!ncios, süu en mayo-

res partes a o trm:; p m'Go ms y sin su jetm'G e iJ doterml na 
das medidas. ( Ci 1) 

Caballorír3. Era una extensión de tierra que co-
munmente so le dabu en merced a un solduclo de caballe-

ría y cuya modida quedó fi jodo on un principio en las -
órdenes del 18 de junio y 9 de ogm> to de 1:Ci13. Sobre ~ 
ta extensión de tierra m st3 sobo exacttm1ente su medida. 
Para Mendieto y Núñez, lo cabcülería C'-S un paroldogra
mo tie 609.408 varus o seo i'.l~!. 79-53 hectóreas y para 
González de Cossio tiene uno extensión aproximada de --

trescientas hectáreas. ( 52) 

Peonía. Ero una extensión de tierra que se le da 
ba en merced a un soldado de infantería, y su medida se 

estima en una quintc1 parte de una caballería. 

Las Suertes. Eran pequeños solares de tierra qu8 

se daban a cada uro de los colores de las tierras de -
una capitulación o en simple merced y su superficie era 
de 10.69. 88 hectáreas. 

Compraventa. Por medio de la cual.pasaron ama-

ros de particulares las tierras pertenecientes al Teso
ro Real .. 

Confirmación. Era un procedimiento a través del 



cual el Rey confirmaba ln t:-rn-c:i.n cie tiorrtis cm fcwor_ 
de un particular, que C'T' e_~: de 1os título::; rcspccti-
vos, o le hob:i'.an sir'r:i :;; .:l:_éJdos en formi.1 indobidn. 

Prescripción. es ln formo m{~J tr¿idicionnl do ad
quirir la propic:dnd de lu::> ticrro.s por el transcui-.;o -
del tiempo. 

Propiedades de Tipo Colectivo. 

Fundo Le9cü. cru la extensión do tierras donde -
se establecío la pobleci6n1 el cosco del pueblo, con -

sus iglesi o.s, edificios PLÍblicos >' cosas de los poblad~ 
res, su medido no se sobe exnctomcntc pero so cantaban_ 
quinientas varos a partir de la última cusa del pueblo_ 
hacía los cuatro vientos, modida que después se exten
dió a seiscientas varas, este fundo legal se les otorg~ 
ba generalmente a los indígenas, P<:ffn quo vivieran y 

sembraran sin limi tcición y escasez. 

Ejido y doshcso. estaban constituidos por las 
tierras situadas o la orilla do los pueblos, tierras 
que no se labraban, ni se plantaban, d8Stinadas para el 
pastoreo de animales, eran de uso comunal, inalienablGs 
e imprescriptibles, su extensión fué de una legua cua-
drada en la Nueva España. 

Propio. era uno extensión de tierra de dicada a_ 

la agricultura o ganadería para sufragar los gastos pú
blicos. 

Tierras de Común Repartimiento. eran tierras co
munale~ que se repartían entre los hijos de los habita~ 
tes de un pueblo a fin de que las cultivaran, pero su -
disfrute era individual. 



92 

Montes, Postas y /\guas. Ernn de uno común, por--
que lünto los cspaf1clc!~ como los dis--
frutar de ellos. 

Instituciones du Propiedad InterrnelÜu. 

Composición. Fuó 1<1 formo de corno olouros terra
tenientes, ülllpli::u-on m6.s su extensa propioliad, mediante 
la ocupación de tíerras relegadas o ele otros particul!:! 
res, estas tGJllbién fueron de tipo colectivo, admitiénd~ 

se primeramente las composiciones solicitadas por comu
nidades de indios. 

Capi tu lociones. Es tas tuvieron como objeto la C,9. 
lonizaci6n de la Nueva España, y se les daba a las per
sonas que se comprometían o colonizar un pueblo, y como 
;1~'..J'D e.e les daba tierras de uso individual para ellos y 

c'.c u!JO colectivo para los integrantes del pueblo. 

Reducciones de Indígenas. Esta.s se crearon corno_ 
consecuencia de la desintegración de los pueblos indíg~ 
nas hecha por los españoles al repartirse tanto la 
tierra como los indios, por lo cual los Reyes Españoles 
resolvieron que los indios fuesen reducidos a pueblos,
dichos pueblos debían de tener al igual que los de esp~ 
ñoles, casco, fundo legal, ejido, propios, tierras de -
común repartimiento, montes, postas y aguas. 

La Propiedad Eclesiásttca. 

No obstante que en la Nueva España, se prohibió_ 
la venta de tierras a la iglesia por la cédula del 27 -
de octubre de 1535 . "Repártanse las tierras sin exceso, 
entre descubridores y pobladores antiguos y sus de - -
cendientes que hayan de permanecer en la tierra, sean -
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Montes, Pastos y f\guon. Eran do uso común, por--
que tanto los cspo.ñolc::;; 
frutar de ellm. 

podían 

l ns ti tucio fHJS ele Pro pi cdmi I ntcrrnudi u. 

rH e-
~-~ 

Composición. Fu6 ln forma c.1e como alaunos terra
tenientes, umpli:1ron más su extenso propiedad, mediante 
la ocupación de tierras relegadas o ele otros particul!;! 
res, estos también fueron de tipo colectivo, adrni tiénd~ 
se primeramente los composiciones solici todas por comu
nidades de indios. 

Copi tulaciones. Estas tuvieron coma objeta la e~ 
lonización de la Nueva España, y se les daba a las per
sonas que se comprometían a colonizar un pueblo, y como 
;1~'.QO r-,e les daba tierras de uso individual para ellos y 
c'c uso colectivo para los integrantes del pueblo. 

Reducciones de Indígenas. Estos se crearon como_ 
consecuercia de la desi ntegraci6n de los pueblas indíg~ 
nas hecha par las españoles al repartirse tanto la 
tierra como los indios, por lo cual los Reyes Españoles 
resolvieron que los indios fuesen reducidos a pueblos, -
dichos pueblos debían de tener al igual que los de esp~ 
ñoles, casco, fundo legal, ejido, p.ropios, tierras de -
común repartimiento, montes, pastas y aguas. 

La Propiedad Eclesióstica. 

No obstante que en la Nueva España, se prohibió_ 
la venta de tierras a la iglesia por la cédula del 27 -
de octubre de 1535 . "Repártan.se las tierras sin exceso, 
entre descubridores y pobladores antiguos y sus de - -
cendientes que hayan de perman8cer en la tierra, sean -
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preferidos los rn&l e ali fic¡¡clos y no puedon vcncler a ig1:_9 

si as, ni monos torios, l"Li. otra persono ccl~ü €!3 tic:1, no_ 
pena de que las ho¡1on pcrciicm y pic:rdnn o puDdan repo.r
tirse a otros 11

• (53) 

El clero uclquirió grandes extc~nsioncn do tierros 
en la Nuevo Espnña, convirti6ndose con el trarscurso -
del tiempo en el principal dotontmJor de tiorrus y cap;!;_ 
tal. Este onriquocirniento do las iglesias fuo propicia
do por los mismos soberanos, quienes hacían grandes do
nativos a templos, convcntor3 y sociedodc:s religiosas, -
además de los donaciones do los p;1rticularos y de las -

ventas hechas por los españoles al clero violt1ndo leyes 
que establecieron su prohibición. Esto in:ici6 un dese-
quilibrio econúmü.:u, 1.;;1, virtud c~c q:..:c lc1 iglesia era una 
institución que amortizaba todo cuanto lleg•1bo a sus mf:: 
ros, debido a esto la Corona. Española dej6 de percibir_ 
grandes sumas de dinoro, ante esta situación los Reyes_ 
se vioron obligados a celebrar un concordato con la So~ 
ta SecJe, por modio dol cual los bienes eclesiásticos -
perdieron las exenciones de que gozabun y quedaron su
jetos al pago de impuP~tos al igual que las propiedades 
civiles. Pero a pesar de estas disposiciones la iglesia 
siguió acaparando más y más tierras y acrecetando su p~ 
derío econ6mico, causando diversos problemas para el d~ 
serrallo de la Colonia, que vinieron a solucionarse en 
la época independiente. 

La Propiedad de los Indígenas. 

A la conquista del Territorio Nacional por los -
españoles, la mayoría de las tierras que detentaban los 
indios fueron ocupadas por los españoles, quienes al -
mismo tiempo que los despojaron de sus tiérras, se rep~ 
tieron los mismos pueblos de indios con el pretexto de 
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instruirlos en la religión cot61ico, porque en realidad 
éstos línicnmentc los ut.UL::aron parn trnbajar ln t:inrrn, 
desapareciendo por lo tnnto, ltl m¿¡yoría Lle los pueblos_ 
indígenas, urur.:; por su. repartición y otro~; qu8 fueron -
abandonados ante rü rnu1 trato clo que eran objeto por los 
españoles. 

Toda esta clase de atropellos cometidos contra -
los indios, llegaran a oi dos do lo::; ílcycs, por conducto 
de los frailes, cspcci.::ürnonto por conducto del pudro -
Fray Bartolomó de los CrJ:;>as, quien se onuso tenazmente_ 
a estci forma clo coloniznr el torri torio descubierto. An 
te esta situación los ~leyes dictaron un sinnúmero de L!:: 
yes y Ordenanzas que protegían la propicd<1d indígen<J, -
para que éstos se desarrollaran y cultivaran la tierra_ 
sin tener ninguna clase de problemas, pero dichas leyes 
nunca llego.ron o cumplirse, perjudicándose con esto a -
los indios que segllían siendo repartidos entre los esp~ 
ñoles. Fué hasta el año de 1457, en que el Rey Carlos V 
junto con el Consejo de Indias y los prelados residen-
tes en la Nueva España, resolvierDn que los indios fue
sen reducidos n pueblos y no viviesen divididos y sepo.·
rados por las sierras y montes, privándose de todo ben.!:. 
ficio espiritual y temporal, sin socorro de nuestros ~ 
nistros y del que obligan las necesidades humanas que -
deben dar uros hombres a otros. (54) 

Una vez reducidos todos los grupos de indios a -
pueblos, se crearon nuevos problemas en relación con la 
extensión de tierra que iban a ocupar, SE acordó en un 
prlrcipio, la medida de 4uinientas varas a partir de la 
última casa del pueblo hacia todos sus lados, medida -
que después se aumento a seiscientas varas, los Reyes -
pensaron que con esta extensión de tierra los pueblos -
podrían desarrollarse y subsistir cultivando la tierra 

,-!:" 



95 

y dodicándoso a la gonudcda, puro lo~> rcsu:l Ludas ro fue 
ron los osperodos, debido e; ouc los tnrTiJtcn:i entes cspu
ñolcs protestaron ~n contrd de L'1s rncllill~,;s cstnbluciuc.1s 
paro. ol fundo 1og;:Ü' puro prc\/ini.cnclo ul noy c:3 tos pro-
blemas, mondó que poro comperY;cn~ u hoccncluc!os o :i ndíge-
nas por lo que percl:iorcrn con lu nucvn rncclición, " se les 
resarciera n unos y ü otrm.; Dlurgonc!o su'.:; dü;tancio.s por 
el paraje que se rcconociuru mfr; o prop6si to y rnr:nm; pe!: 
juc:licia1 o unus )1 a otros parto~'>, no h<:1b:icndo tierra:;> -
a.sí de roportimicnto ele Jos int.l:ios como de cornposicioncs 
de los lnbrodores de que poder rc~>nrcir el perjuicio, se 
haga do lClS que o mi me pcrtcmec(m 11

• ( 55) Qucdando por -
tanto establecida lo rnc:Jidi1 de sci::-,cicnte.:;; 1..,1aras a p(1r-

tir del casco del pueblo o de la iglesia, esto tierra ero 
de uso común e inojenab1e, a pesar cic tales clisposiciones 
la tierra do los pueblos no era rcspotodo por los cspoñ~ 
les, dando lugor ü que se expidieran nuevos leyo!> que -
protegieron la tierrn de los indios, usÍ on 1573 Don Fe
lipe II mandó que," los sitios en que so hon do formar -
los pueblos y reducciones tengan comodidad de aguas, ti~ 

rras y montes, entrudas y so.licias y labranzo.s y un ejido 
de una legua do largo, donde los indios puedan tener sus 
ganados, sin que se revuelvan con otros espnFíoles". (fi.3) 
Pero óstas lejos de ser respetados eran violadas on per
juicio de los indios, quienes se fueron formando un odio 
y un re.sentimiento en contra de los españoles, porque d~ 
cía que toda su pobreza se debía a ellos. Toda esta cla
se de atropellos e injusticias cometidas con los pueblos 
de indios, originó la sublevación de los indios, i niciá_!2 
dose la lucha por la independencia, encabezada por Don -
t~iguel Hidalgo y Costilla con un sentido profundamente -
agrario. Porque los iridios y lns castas consideraban a -
los españoles como la causa de su miseria, por ttü moti
vo la lucha por la independencia encontró en la pobla- -
ción rural su mayor contingencia, esa lucha fue hecha por 
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los inllios lnbriogos, lucha do oclio en qua luchn:ron cJos 
olomentos; ol do cspaí·;o1 es opro'.;orcs y c:l cio los i ndioB 

oprimido::_~ .. LiJS mDSi.1!3 cJu i nclios !YJ comL1at:iuron por idea

les do i nclcpcnclcnci il y rlcrnocr<:ci u que e:.:; t:oban mu y por -

oricimLi clci su rncrnltilillc:1c!; ] n cíe i nclcpcndcncüi fuo uno 
guerrn en cuyo fo:-,Lill st: nqi t:ó i nrludt.\lJ1cr:1cntc el prob1u

ma t:igrnrio PcffiJ ontonct::'..~ y.:1 Pl~rfcctamcntc dcfi rú.du en -

la vidn nncionol. (Ci?) /\ r-;JÍz de estos rnovi.micntos el -
gobicrro cspoí'io1 c,u ovocc5 o c::itucliar la::_; c¡:_¡usos que los 

provocm~on, cncont:rándo~;u ontru unD ele l Ds principales, 
el mol repartimiento de 1a tierra, por Jo c;uo ol ~'.6 de_ 
mayo do 1810 c1ocrC?.t6 } u C><.cmci6n clcl Pí.\'JO cJcl tributo 
o los indios, Li~>Í como el rcportimicnto dt. tierras. /\ -
esto dccrc:!to le siguió ul e>;pcdido por lu~:; Cortos Gene
rales Extraordi nori ns ele Espnría ol 9 de m\/i embrc de --
1812 en el que se ordcn6: V. So repartirán tierras o los 
indios que sean CíJ.Sodos mayorc~3 do vei ntc y ci neo años_ 
fuera do lo patria potestad, do las inmediatas a los -
pueblos que sean de dominio particular o de comunidades; 
más si las tiernJS ele comunidades fuesen muy cuantiosos 
con respecto o lo población del pueblo a que pertencen, 
se repartirán cuando mó.s has to la mitad de dichas tie· ... · 
rrns, debiendo entenc1er en todos estos repartimientos -
las Diputaciones Provinciales, las que designarán a ca
da individuo según las circunstancias particulares de -
éste y cada pueblo. (58) 

Pero todos los decretos que se expidieron al irú. 
cio de la lucha de independencia, r.o tuvieron aplica- -
ci6n eficaz debido a la agi taci6n que vivía el País, 
porque hay que hacer notar que si todas las anteriores_ 
Leyes y Ordenanzas expedidas con anterioridad a la lu~ 
cha de independencia no se currplieron, a pesar de que -
había paz, con mayor razón m tuvieron aplicaci6n las -
expedidas después, en virtud de que los pueblos de in--



dios ya no creínn en lü supuosta benevolencia do los os 
pañoles. 

[n estas circunstancias so consumó nuestra inde
pEindonci 0 1 sin que 130 hubior<-1 podido resolver ol probl~ 
ma agrario, quo pm3ó u éJC>.r el principal problema clel Mó 

xico Independiente. 

e).- El M6xico InLiependiunte. 

Consumad<.1 la Indeponrlen:L) de México, el gobier

no se aprestó a rcsolvm· el problema agro.río, que se t1~ 

ba agravondo cada rJío rn6G, debido al aumento desrnediclo 

tanto de las propiedadc::1 t.lc lo i9lesia corno do los te-
rrutenientes, en perjuicio do lu pequeña propiedad i nd.f 
gena 1 pero el gobicrro leja~:; de o.tf1ccir ol problema agr~ 
ria crec;do por la dofectuosn distribución do lo propie
dad de las tiorrns y ln dufoctuosa distdbucíón de la -
pobloc:'..ón en el tcrri torio, corno era lo esperado, se ciE 
dic6 a e>-:.pedir una serie de disposiciones legalos 1 para 
realizar una mejor distribuci6n ele la población en el -
Territorio f·Jacionéll, porque se crey6 que el problema -
agrario radicaba en este punto. Así para resolver esta_ 
situación se dictaron las siguientes principales dispo
siciones: 

1. Del 23 al 24 de marzo de 1821 1 Iturbide dict6 
la primera ley sobre colonización interior, concediendo 
a los militares que probasen que habían pertenecido al_ 
Ejército de las Tres Garantías, una fanega de tierra y_ 
un par de bueyes, en el lugar de su nacimiento o en el 
que hubiesen elegido para vivir. (59) 

Esta ley tenía corno principal objeto premiar a -
los soldados del ejército mexicano que habían interveni 
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do en su indopcndonciu. 

;~. El t; ce cner o Lle 10::;~3, se expidu por L1 Juntu 
NacionDl In~;tituyontc, un clccroto sobre co.lonización, -
que terún corno princip¡-J oL)jcto c~itimulcir L1 coloniza-
ci6n cxtronjen:i ofn:n::ici:cJo t:LcrTéJS u lm; que r¡)clicaran 
en eJ. País, soPío1Dndo en :;L1 nrtículo J, liJ uxtcrEi6n -
máxima cJe tic:r-ru Lic que ¡:;odÍ<m disfrut;-w .Los nuevos co
lonizadoros,1 osinnóndof)r' tn:;s hocicncb~-' y clo~; labores -
por cad(:l doscientos fornLUéJLi 1 pero un nin~¡ún coso se -

daría más de nueve !lacicnclns y t:.cJ.s luborus cunlquiora_ 
que fuero el número du fc:irnilim> que i ntroclujcrn al País, 
una sola pcn:.ono llommki cmprcsc1rio. 

Pero lo más re1evanto do este cJccn:Lo fué lo se
ñalado en su artículo II, que establecía lci repartición 
de las grandes porcione:o• de tierras acurnuludas por un -
individuo o corporación, entre aquellos quo carezcan P,9; 

ra que las cultiven, indemnizando a su propietario, si~n 
do este precepto un antecedentu de la Ley de Desamorti
zación y del fraccionom:~..Qnto clr? lo ti fundios. 

3. El 18 de agosto de 1824, se expidió por e1 -
Ejecutivo la primera Ley general de colortización, en la 
cual se hacía sentir que el gobierro estimaba, que los_ 
problemas fundamentales, para el desarrollo del País y_ 

la solución al problema agrario oran, el latifundismo y 
la amortización, esto lo señalo en los artículos 12 y 13. 

Artículo 12. No se perrni tirá que se reúna en una 
sola mano como propiedad más de una legua cuadrada de -
cinco mil varas de tierra de regadío, cuatro de superf~ 
cie de temporal y seis de abrevadero. 



Artículo 13. No podrán los nuevo~> poblodores p~ 
sar su propiedad o mA1-ns muertas. 

4. El G de 1830, fu6 oxpodida por ul Congreso -
una Ley do Coloniznci6n, en lo cucil ~.;e soñDJi:ibon como_ 
puntos fundcm1ontu1cs, ln rcpnrticicSn de ti arras baldías 
entre familias cxtranjc?ras y mexic.:.mns que quisioro.n -
colonizar, J.ns partes de5hübi te.idas del Prús, ln rnanu-
tenci6n por un rn1o rnic.rntrns levnntnban lc1 primera cos!:: 
cha, así corno todo~; oc¡uello!; útiles de lnbrunza nccesn 
rios para cultivar lo tierra. 

5. El 1Ci de fobrero de rn:::.11, el Presidente San
ta Annn expidió un decreto de r.;olonizoci6n, pensando -
todo.vía que el problcrno de México se tlebía u lu ful ta_ 
de colonización, motivo por el cual se nombró un agen
te en Europa a fin do quo fnvoreciern la innúgraci6n,
seña1Óndose a los colonos cuodros do tierra de closcien 
tas cincuenta varns por lado y u lc:i.s familias quo no -
baja.sen de tres miembros, cuadros do mil varas por ca
da lado, rJándose tanibién toda clase de facilidades pa
ra el traslado de Jos colaros a lo.s tierrro de coloni
zación. 

Estas Leyes de coloni.zaci6n expedidos durante -
el período de 1821 a 1854, con ol fin de resolver el -
problema agrario, ro tuvieron ninguna eficacia en la -
práctica, porque al dictarlas no se tomo en cuenta a -
los pueblos indígenas que eran los que carecían de ti~ 
rra, además de que no llegaron a corocerlas a fonda, -· 
en virtud de que los medios de comun:i.caci6n eran dila
tados y difíciles 1 porque la mayoría ele su población -
no sabía leer ni escribir, así en J.ugar de beneficiar_ 
estro Leyes a los pueblas indígenas, atentaban contra_ 
su idiasincracia. El indio se diferencia por su cc:r!ic-
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ter, esenci nlmentc de Lit; rnzas europeo[~ umprendedoras _ 
y co:::imopoli tas en lns cun1c'!!::~ l.os hombrt:;s que E1frontan -

los cambios de medio puril mejorar su fortuna son innumE 
robles; el inclio vive y rnucrc lJn lu mlseriu, poro en el 
pueblo do su micirnirrnto ill quu ;:;e huya 1i!]iJí.10 por muchos 
lazos: la cic\/OCÍÓn ol Gllnto [Jiltl'OflCJ de ~:;u pueblo, los -
cos tumbrcs, lDr_> clcuclu;::;, que en li1 6poca crcin compromiso 
clel pc6r: hecio c1 lloccr1tk1c1o contr<TÍclus en L:.1 tienda do 

roya y que pasnt.1<:in de p <1clrcs u 1 lijo~:; form¡_mdo u nn vcrrj.::; 
dera generaci6n de cscli1vo!:.1 c!LJ J¿¡ tierro 1 el i rnJio del_ 
México Indepenciientc se cnructcriza por su opotía y por 
su arraigo a la tic1Ta en cloncie hn n<:icido ero nucescirio 
mejorurlo en su medio y 1u dictar leyP..!:. nncrnni nadas a -
sacarlo bruscamente de él. (60) /\SÍ en luger de resol-
ver el problema agrario existente desdo la época colo-

nial, esta serio de leyes frocusaron, reduciénc!ose cado. 
día más lc1 pequeño propiedad y acrecentándose a su vez 
las grandes propiedades de los terratenientes. 

En estas circunstancias en que el problema agra
rio se agravaba día a díc. mós y estando el gobierno me
xicaro en bancarrota, por la mala si tuaci6n ecorórñica, ·· 
del erario público y las exigencins de la deuda exterior 
el gobierro decidió tornando en cuenta el trabajo reali-;
zado por el Doctor Mora de los bienes de la iglesia, en 
donde se exponía el orí gen de las propiedades de L:.i igl..P 
sia, su naturaleza, la forma en que perjudicaba a la 
ecoromía nacional y su manera de administrarse para sa!_ 
var la eco romí a nacional. El proyecto de Don Lorenzo Z!;! 
vala para solucionar el problema de la deuda pública, -
el cual señalaba en su artículo 52 fracción IV y V como 
fondos del establecimiento del crédito público, todas -
las fircas rústicas y urbanas pertenecientes a los con
ventos, las comunidades religiosas, archicofradías, co
legios, etc. Y la inmiscuici6n del doro en asuntos po-
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bú quo represE:~nt:nbn el e] oro rne .. ücono '..11 8/':fmdir el 25 
Lle junio ¡je 18E:1.i, 1a Ley llu Llcsun1ortizuc.it5n ele lm:. Ble 

ncs que c~:>tiJbtrn en mnnJ[', l!t.' l c1 i.qlcsL1. 

[:3L:.1 Ley ordenó un ~;u <1rtfculo 1. " Todas las -
fincas rústicus y urbuncis qUL! hoy l:i.onun o aLlrniri:!.stron 

corro propictnrios 11.;s cornorucioncs civiles o cclcsiás 
tLcos de };_1 Rcptfülicn, ~>e mlju(.Jit:m'i'in cm propiocbd o -
los que las tic non Drrl'tid<:1diH3 1 por el v..:üor corrcE;pon

diente a lo. rcnt<J quu en 1n uc tuiilidod paunn, cc.üculci
da como récii to cü Ujii onuul, Pcru lo m,:i:::; aravo ele es to_ 
Ley, fuó que: c1 Drtícu1o :3 cl.i. jo que~ " tiajo e1 nombre -

dr3 corporaciones se cornpn:ndcn tock;~> 1ds cornunLdados -

religiosas de arn!Jos sexos, cofrar!Lis y nrcl1icof'radÍ¿JS 1 

congrosJociones, hormt'..rnli<Jdes, purroquiu.s, ayuntamientos, 
colegios y en general todo c<..3ta!Jlccimiento o fundación 
que tenga el car6ctcr dr: duroci6n perpol:ua o indefini
da", en virtud de que di.cho artículo, fu6 i nteqJretado 
en perjuicio do ln~; comun).dodes agrarios, consideráncl~ 

las corno co1~poraciorns civiles ele duración poqJctua e_ 
indefinida, esta clisposición tuvo eco on la Consti tu-

ción de 1857 en su m~U:culo 27 Constitucional que est~ 
bleci6: Mi ngu na co111oroción civil o cclesiás tic a, cua_! 

quiera que sea su carácter, derominaci6n u objeto, te!:! 

dró capacidad legal paru miquirir on propiedad o aclm:i.
nistraci6n por sí bienes raíces, con lo úrd.cc e:<cepci6n 
de los edificios destinados inmediata y directamente -
al servicio u objeto de la instituci6n11

• Con motivo de 
estas disposiciones querforon c~xtinguidas las cofllunida
des indígenas y pri vadr:is de su personalidud jurídica, -
vi endose irnposibíli tadas para defender sus derechos de 
propiedad, lo cual favoreció ol despojo en forma defi

nitiva, aprovechándose de esta si tuaci6n los terrate
nientes. 
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Todo i ndicuba quo Jos rosult<.ick1;_; de lu Ley de De 
sarmorti:::aci6n, bcncficiar~f on al País, rT?solviendo su -
problornn económico y c><.tcnlliundo la pcquor\n propiedad -
agrJcolo, m6s 10:.; rcsu1 LHlCJLl no fueron lo!j crnhelodo:3 1 -

debido El que lo~-, arn'nil;¡\,ir:Los lle L.1~3 finCéJS do lu igl.:;:, 
sia no <.i.r::irovc.:ch<tr'Cl!I Jo e;,., ::,l!J] cciclo en J d Ley en v:i.rtuc!_ 

do que L.1 muyDrí;., Lle L;~, vece:; :;e vcÍi.m otJ1:i.gmlo:; n pa

gar mCis récli to:; pur Ju l ornprc1 Lle lo'.:. b.i. ene~º du L1 igle
sia, que ln rcnL,; quo puglltxrn por el ¡irronclrnn:Len\:o, a -
esto agregumm:. la roticencii1 por pcirtc ele 1 Ll iglesici ele 

otorgor las escri turcfi corrcspnncliontc~j y ::;u cleclora- -
ción de oxcomulg¡:¡r o todu:.:> oquelL1s pc1'!':;onns que compr'2 
ran bienes cc1r~~üústico~,, causo por ln cual nurncrm>c:.15 -

personas se obstuvicron ele mlquir.ir en su provecho los_ 

bienes outorizndo~:i por L.i Ley. Estos motivos, ademó.s de 
la intervención do la iglesia en DSLintos políticos del_ 

País y le1 constunte arnc::naza o. que se vcf ¿¡ somi;:~tido el -
gobierro por porte de lo iglesia de ini.cii:u' una revolu
ción en el País 1 a rc1íz de la Loy de Desamortización, 
di6 corno resultado que cü gobierro decidiera termine.u-' -
con el poderío econ6mico y terri toriol que tonío lo 

iglesia al expedir el 12 de junio de 1859, ln Ley de N~ 
cionalización de los Bienes Eclesió.sticos, cuyo artícu
lo I. Establecía: " Entran al dorni rtlo do la Nación to-
dos los bienes que el clero seculur y regular ha venido 
administrando con diversos títulos sea cual fuere la -
clase de predios, derechos y acciones en que consisten, 
el nombre y aplicaci6n que hayan tenido". Exceptuándose 
de la nacionalización únicamente los edificios destina

dos directamente a los fines del culto. Declarándose me 
diante esta Ley la separt::ic:Lón del Estado y la iglesia. 

Con las Leyes de Desamortización y de Nacionali
zación, se dió fin a la concentración eclesiástica, to-
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mando su lugar ol tcrr¡ü.en.i.cmt8 ele 10 &poco colonial, -
ahora converticio en lnti funclistu, y cJejrniclo o su mercad 
una pequeño propicclorJ rcducidu y d6bi 1 1 un mc1r10s cjo la 
poblnción indígena del P¡iÍs, que cultural y ecorómica-
montr; incnpocitoc!n, no ~:.füo p;¡n1 dcsorn:iLL:irse, sino p~ 
rn con'>crvorlo, sucurnblrín m{i!.".; torete unte la ombi.ción -
de poder del oltifunclistu. 

Es tos dos Leyes vi ni oro n c1 c!r.irl e o l:ra cciris al -
problema ogrurio, originuclo desde lu conquü;ta y la in
capacidad del gobierno pCJ.rD soluciunurlo, dieron como -
resul todo que 6stc se vieru obligodo Ll o.xperlir nuevos -
leyes ele colo ni zaci6n U.'3pcrc:nuo resolver cü prnblema -
agrurio. fl.sí el :J1 de rnnyo 1Je 18:TJ sn e/l,pidió una Ley -
general sobre colonización, en la cual so focul taba al_ 
Ejecutivo para prucurur lo inmigración de extranjeros al 
Paíf.:i y lo. ce1ebraci6n ele contratos con empresas de col.!:: 
nizoci6n, a los que so conceclieron subvenciones y otras 
fronquici11s en favor de las familia!_; que lograri:1n intro 
ducir o1 País, como terreros buldlos para que se repar= 
tiesen entre los colonos con la obligación de pagarlos_ 
a largos plazos. En este sentido el artículo I. en su -
fracción IV otorgó u quien midiera y cleslinclara un bal
dío, la tercera parte del mismo, como premio por el se!: 
vicio, y la fracción V. autorizó la formación de comi
siones exploradoras para medir y deslindar lus tierras 
baldías. 

Siendo este el origen de las compañÚis deslinda
doras que influyeron en el agravamiento del problema -
agrario en México. 

El 15 de diciembre de 1883 se expidi6 otra Ley -
de colonizaci6n que viro a complementar la expedida en_ 
1857, la cual señalaba en su artículo I. la autorizaci6n 
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al Ejecutivo p1.1ra rombror los comioio ncs ele ingenieros_ 
Qt-18 con.siderorc1 nece5Ul"""ias, y t:~l L1r·tículo 18. c~twb1G---

cio que " e1 Ejocu ti vo podr{1 c-.lUtori znr u compañJas para 

la habili tcici6n de tcrn:niwi t:ird ciíos con lus condiciones 
de medición, rfos1imic, t·r·.1cciun:~1micrnto un Jotas, élVLÜÚo 

y descripción, y pm~¡i c:í tl"dll'..;porlc clu co.Lonm; y su os

tablccimionto en J.os rnisrnrn; tcrrurcs. [~.L•t:lluciénclose -
también en lü Ley quu Ju::;. tc.::rri;nJt1 ho.lc!íu~; duberían en,~1 

jorn:i.rsi;.1 ¿3 los colonos que :to~:. ~:.oli.ci t.:n·11n, i.l tx_¡jo pro-

cío y pagaderos u 1orgm:, plozo~;, pero nunc:_¡ en una ex-
tensión mayor de dos mil quüúontus hcc t<'in~~os. 

Lu apnrición do lns compoñ:í.us dc~sl.L nctarlun:1s tuvo 
corno consecuoncio L:.> dc.prccii..lción de :Lt t:Lnrru, J.e de

cadencia do lu poqucfía propiedud, ln cuu1 tocabo u las_ 
puertas de su fin, en virtud do que 1as rumof;as compa

ñías con el objeto de deslinden' torreros t:iuldíos lleva
ron a cabo i nnumernlbos despojo:;; en perjuicios de los -
pequeños propietarios por parte dr~ los poderosos lati
fundistas que sien~Jre conturon con los modios necesa
rios para aprovecharse de sus Liorras y llegar a un - -

arreglo con las compuñÍas deslindadorctS en relación a ·
sus tierras. En estas circumt.::inci<JS las compañías amor: 
tizaron en un período de nueve años comprendidos ele 1881 

a 1869 en manos de 29 individuos, el ca torco por ciento 
de la superficie total de lu República, y en los ci neo_ 
años siguientes otras cuantas empresas acapararon un -
seis por ciento más de dicha superficie, y juntos vini~ 
ron a sumar la quinta parto de la propiedad territorial 
mo mpoli zada por ro meros de cincuenta propietarios. 

Una vez desaparecidas las compañías deslindado-
ras, que tanto vinieron a agravar el problema agrario y 

quedando las tierras únicamente repartidas en maros de_ 
grupos delineados perfectamente; el de latifundistas, -
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que habían aumentado su extensión terri toriol, n raíz -
de la aparJción de les con1poíít ns dcsli ndmloras con las 
tierras de los pueblos i ndí9enos, que dEJspojcidos se ah~ 

gaban entre las hocicndns y los ninchos, sin podE.ff'SD ex 
tender como lo exige el nurnento dn ;ju población. 

En cstn situación se encontraba ln República Me

xicana, en los inicios de1 siglo XX, cunndo cornEJnzaron_ 
a surgir los proyectos do leyes, programas, planos de -

los grandes rnvolucionorios de ln t~poca corro son: Los -
Hermanos Flores Mag6n, Andrés Molinu Enríquez, Juan Sa
rabio, Antonio Díoz Soto y Goma, Venustiano Carranza, -
Erniliano Zapata, Francisco Villn, etc. Los cuales inqu!_e 
tos por el problema agr¡:¡rio que vivía México, clecidieron 
intervenir para solucionarlo, inic:i.t~nclose la Revolución 
Mexicana de 1910, que corcluy6 con lo expedición de la_ 
Consti tuci6n de 1917, y el osesinato de Zapata en 19191 

la cual en su artículo 2? plasma los anhelos de todos -
los campesinos, o través de los gar¡:mtías sociales, ga

rantías por los que tanto habían luchado. 

2. El Programe y Manifiesto del Partido Liberal 
Mexicaro. 

El Programa y Manifiesta fué promulgado el 6 de_ 
junio de 1905, en St. Lou:Ls Missouri, y suscrito por; -
Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio I· Villarreal 
Enrique Flores Magón, Librado Rivera y Manuel Sarabia. 
Este es una de las obras ideológicas más trascendenta-
les del siglo XX, que contiene los principios fundamen
tale5 de la reforma agraria y su ideología esta integr!! 
da al articulo 27 Constitucional, que es el punto de ~ 

partida para resolver el problema agrario existente en 

México. 
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ºEn más doporablo si tunci6n quo ol trabajador i~ 
dustrial so encw:.:nt:ra el jornulero tle r.;o1mpo, verdadero 
siervo de los moclerros señores foud111es. Por lo general 
estos trabcijadores tienen nsign(l(lo un jornal ele vointi
ci neo centavos o monos, pero ni si qui orn E'S to menguado_ 
salario perciben on efectivo. Como loL; arno:.3 han tenido_ 
el cuidodo do hochur sobr'e sus peones uno douda más o -

menos nebulosa 1 recogen lo q..10 ganan osos closdichados a 

título de abom, y sólo para qun r""L1 so rnuoron ele hnmbre 
les proporcionnn algo de mctíz y frijol y ulguna otra e~ 
sa q..¡e les sirvo do nlimento". En estns líneos conteni
das, on la oxpos:i.ci6n del Progrnmn y Mnni fiesta, se pi~ 
ta lo situación en que se encontraba el trobojador del_ 
campo, debido a la irracional ox.p1otoci6n do que era -
objeto. 

Los principale5 preceptos contenidos en el Pro-
grama y Manifiesto del Partido Liberal Mexicaro, que -
tratan el problema agrario son los siguientes: 

En su punto dioz y ocho señala lo nacionaliza- -
ción de los bienes raices que el clero tiene en poder 
de testaferros, porque ro hay que olvidar, que a pesar_ 
de la expedición de la Ley de Nacionalizaci6n, el clero 
ra se desprendió por completo de sus bienes, sino que -
siguieron siendo suyos, evitando la rápida solución al_ 
problema agrario, motivo por el cual, los suscriptores_ 
del Programa y Mard. fiesta, pugnaron por su nacionaliza
ción. 

En sus puntos treinta y cuatro al treinta y sie
te, da varias soluciones al problema agrario, que son: 

a). - La obligación de trabajar la tierra por Pé!!: 
te, de sus propietarios, bajo la pena de recobrarla el 



10? 

gobierno en coso de ro hacer1n producir a ésta sea im-
productiva, precepto tan importante qut3 no tomi:i en cuen 
ta el Corsti tu yente do1 17, motivo principa1 o1 cual se 
debe lo. existenciti del hitifundüimo. 

b). - La repartición do tierr<JEJ a tocios aquellas 
personas que lo soliciten, sin mús condición quo dedi
carlas a la producción uorícolo y no onajenorlas. 

e). - Fi joci6n de la rn5xirnu ex temi6n de terrero 
que el Es todo puedo ceder a unct persona. 

d). - Lo. creación de un bnnco agrícola por parte_ 
del Estado, para el fintmc:i.amiento de la producción ag~ 
pecuaria con préstamos o bajos intereses y redimisibles 
a plazos. 

e).- La creaci6n de la pequeña propiedad agríco
la. 

f).- La formación de nuevos núcleos de población 
y 

g).- La exterminc1ci6n del latifundio. 

Estas son las principales instituciones a que h~ 

ce mención el Programa y Maní fiesta del Partido Liberal 
Mexicano, para resolver el problema agrario mexicaro, -
tan trillado por los políticos de hoy. 

3. la Ley Agraria del 6 de enero de 1915. 

Ley que viene a ser el antecedente más inmediato_ 
del artículo 27 Consti t1.JCional, porque fué incorporada_ 
a éste artículo, en su finalidades y lineamientos gene-
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rales poi· el Consti tuyentu del 17. En su exposición de 
motivos 8Sta Ley resume: lu historiu dcü protJlerna ugra-
rio de México tfosde rn::l.'í, sotialnnclo al despojo de los -
terreros comun:.üe~;, corno Ju cuw;;u furnJomontol del male~ 
tor y c:icscontcnto ele Jo::, punL11os i ndígonos, que se hizo 
tonto por rn.Jtoriljc1ch~'.~ ¡ml.lLicd~:;, como por los ministros 
de Fomento y !·l..1cicnLiL1, o <:' pretexto ele upcos y dcslindf::6 1 

paro. fuvorcccr d los ] ut..i.fundü3tas, quo hc.1cían donuncios 
d(~ excendcrncias o dcrnusíc1~•, un perjuicio de la propie-
dud indígena u las llornmlo~. cornpDlí{rn"• de:.:;Jincladorus, en 
contravcnci6n dt:; la~~ Leyes cxpmiidos al respecto para -
tol objeto. A sí mismo tornn en cuonto lo es tablee.ido en 
el artículo 2'7 do lo Constitución dol 5?, que ro reco~ 
cía la capacidad legal uo los pueblos indígenas para º!! 
tener y administn.,1r bienes raíces, careciendo de perso
nalidad jurídico. nnt '.' ~a Ley, po.ra hc:1cer vuler sus derE::, 
chas, motivo por el cual fueron dcspojnclos de sus pro-
piedades. Debido a estos circunstancias se adopto la ~ 
solución de restituir por justicia y dotar por riecesid~d, 
tierras a todos los pueblos desposeídos o carentes de -
ellas; facul t::}:-¡duse nl efecto a los Jefes Mili tares, p~ 
ra que hicieran la expropiación y el reparto que estirn!:: 
ron converciente, apegándose a lo establecido por la Ley. 

Los puntos esenciales de la Ley del G de enero -
de 19151 son los establecidos en los siguientes artícu
los: 

El artículo 1. eclaró nulas; Primero, las enaj!::_ 
naciones de tierras comunales hechas por Jefes Políti
cos en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de_ 
junio de 18:6. Segundo. las composiciones, concesiones_ 
y ventas hechas ilegalmente por las autoridades Federa
les a partir del 1 de diciembre de 1870. Tercero. apeos 
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y deslinde~. practicados por compoñíns dcslindodoras o -
por autoridndcs loc¡.llc'-1 o F mle:nücs, pn:::ic ti cadas cluron
to ese período, si ilcoalmcntc ~;e invrn:.1ioron tierras co 
munales. 

El nrtícu1o :?. Fncultt5 u los vecino::; para pedir_ 
la nuli ficación de una cti visi6n o reporto lie tierras, -
sie!ll)re y cuando fueron lns dos terceras par·tcs quienes 
lo pidieren. 

El artículo ,rJ. Cn:!1) 1 1a Comisión Nacional Agra-

ria, lo Carnisi6n Loccil Aorciria y los Corni tés Ejecutivos 
en cada Estado. 

El artículo 6. S eñol6 lo manera ele iniciar un -
procedimiento do dotación o restituci6n de ejidos por -
medio de una solicitud, que debc-'Jría dirigirse a las go
bernadores del Estado respectivo o bien a los jefes mi
li tares autori2ados poro tell objeto, Esto se dcb:(o. a la 
falta de comunicaciones o por el estado de guerra exis
tente, no fuera posible solicitar la intorverci6n del -
gobernador. 

Estos son algunos de los preceptos más trascen~ 
dentales de la Ley del 6 de enero de 1915, que queda-
ron integrados al artículo 27 Constitucional que vino a 
revolucionar la tenencia de la tierra, con un sentido -
muy adelantado para su época, al atorgar las garantías 
sociales, en favor de los carrpesinas. 

4. La Ley Agraria Zopatista. 

Esta Ley expedida el ·18 de octubre de 1915, en -
Cúernavaca, r~~arelos y suscrita por¡ Manuel Palafox, Mi
nistro de Agricultura y Colonizaci6n, Otilio E. Montaña, 
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Ministro de la Instrncci6n Pública y lvllcu3 Artes, Luis 
Zubirfa y C::~npE'; Mi nsi tro du lk1ciurn.k1 y Crécli to Público 
Jenm"O l\rnczcut.1, Dficicd Lluyor, oncarrJüdO !Je lo Sccrr2tn
río ele Guerra y !.1inuc1 fi,undozn L. Schwcrtfcgcrt. E~; la_ 
Ley rnós comp] C:)lrJ ele l iic·, Lcyus f1rcccwc; ti tucionnlos un rn.E! 

teric:i narorü1, pDrquc e', unD Ley que se ¿¡p;:irta rudic1c1l
mente cic1 proycclo~: y Leyes rc\io1ucioniJJ'i..:is anlt:riorcs_ 
a la Constitución cic í~117, que c;.:ponc clF una munorn m/ts 

real el prDb1crna ognwio cxi:.>lcntc y lo forrnD cio resol
verlo, n travé::; do lu Ct'CJi.JCÍÓn dr~ clü;tintél!-l institucio
nes soñnlndas en su orticuluclo. 

El artículo 1. Scrkilobo, lo restitución de los te 
rreros, montes y aguas ci los cornunidados e individuos -
que fueron despojacios, bnslundo lu pososi6n clo los títu 
los de fecha onterior 01. oño de 185G. 

El artículo fi. Rocoroci6 1a personalidad jurídica 
de los pueblos indígenas; "Lu Nación rocoroce al dere-
cha tradicional e l1ist6rico que tienen los puebJ os, ra.!:! 
cherías y comunidades ele 1a República, a poseer y admi
nistrar sus terreros de común repartimiento, y sus eji
dos en la forma que juzguen conven:i.ente 11

• 

El artículo 4. Asentó la necesidad de crear Lma -

pequeña propiedad en la extensión de terreno necesaric1_ 
para cubrir los gastos indispersables de una familia, -
expropiando las tierras requeridas para tal objeto con_ 
la excepción de los terreros pertenecientes a los pue-
blos, rancherías y comunidades y aquellos predios que, -
por no exceder del máximo que fija esta Ley deberán pe~ 
manecer en poder de sus actuales propietarios. 

El artículo 5. Señal6 la extensión máxima de pro
piedad que puede tener una persona, estas son: 140 hec-
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tó.reas como máximo de Liorra!3 de primero C<ll ldad y c1e -

riego en cli rna ca.liento o frío, y mil hcct{n'L;LJ.'3 de te-
rreros de pus tos pobro5 1 tJS to úl U m..-.i nY,Llidu pnrcco sc;r 
la más adocuudu para fijar lu cxtc11siéin mi'.iximo, p.-:ira -
usos ganaderos, y no clujnr Li pucrtu nbicrtci pm·n quo -
so nbuse de lu pequufí¡3 propicc.lull 1 como lo l1ucn ol ortícu 

lo 27 Constitucionu1 , quo ~;eíi,¡ln como pcqueí'iu li:i pro
piedad gomdera quo no c:..:ceda clu 1n superficie nccesC1-
ria para mantener hasto quil'ientns cobc:zo.s ele ganado o 
su equivalente cm gonndo rncror. 

[l artículo 7. Estubloci6 lo cxpropit1ci6n por -
causa de utilidad públicu de tocios los terreros que ex

cedieran do las extensiones que mencionaba el artículo_ 
5 1 medida muy acertada para terminar con el latinfundis 
mo. 

El artículo 11. Moncion6 medidas múy importantes 
para terminar con lo explotaci6n do que era objeto el -
indígena, con sus propias tierras, al establecer la ad
judicoci6n en propiedad de los pequeños predios que te

nían en aparcería o arrendamiento. 

El artículo 1il. OL6 a los predios cedidos por el 
gobierro a comunidades u individuos, el carácter de ro
enajenables y gravo.bles por cuulquier medio. 

El artículo 15. Completó lo dispuesto por el ar
tículo 14 al establecer que únicamente por herencia le
gítima pueden transmitirse los derechos de los pred:i.os _ 
a que hace alusi6n. 

El artículo 16. e re6 un orgáno para rasolver los 
problemas agrarios recayendo éste en el Ministra de - -
Agricultura y Ganadería, cuyas funciones eran las si --
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guientes: 

1. Lo creación de un bonco ugrfcolo pora finan-
ciar la producción agropocuarin y r;u r:idm.i nis traci6n. 

:2. EJ. ost:ab1cc.imlcnto do oscuclrJs ~rcgionnlo!:3 - -
agrícolas, foro!.otiJJ os y estaciones C!xpcr:irnuntolcs en to 
da la República. 

3. Decidir cui'.'ües conccsionm> qucd.::ibun en vigor_ 
de las otorgadas en contrutos cclebrndos por la Socrot~ 
ría de FomGnto, que so relacionnrnn con lD ogricu1tura, 
hasta el 31 de diciembre llo 1914. 

El artículo 2'.Ci. Hizo mención o una disposición -
que se corocín desde la época precolonir.il, que inclicoba 
que el propietario de: un loto está oblignclo o. cultivar
lo deh:i.damente, y si durante dos uñas corn:;ecutivos al1a!2 
dona su cultivo por cousa ro justificndu, seréi privado_ 
de su lote, el cuo1 se oplicarú a quien lo sol:i.cite. 

El artículo 28. Aludió a ln creación de las so··
ciedadEB cooperativas por los propietarios ele dos o más_ 

lotes, con el objeto de explotarlos y vender en común -
los productos de éstas, que viene a ser uno de los ant~ 
cedentes del ejido colectivo tan importante, para solu
cionar el problema agrario hoy en din. 

Estos son algunos de los preceptos más importan
tes de la Ley Agraria Zapatista del 18 de octubre de --
1915 sobre materia agraria, que por sí solos hablan de_ 
la magnitud del problema agrario existente en el siglo_ 
XIX y parte del XX, por cuya solución tanto lucharon y 
están luchando nuestros campesiros, que lejos de ver 
una solución a sus problemas, han ido acrecentando el -
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5. El m:·tículo ~'.7 Consti tuciona1 y 1C1 Ley Federal 
de Reforma Ao:raria. 

Te:rminm1ti lo ncvoluci6n Consti tucion¿¡lista, que -

tanto songre hi.'i:J .. L.J cos tuda nJ Jornalero dnl curnpa, el -
Presidente Vonustiono Ci!rranzo convoc6 il un Congreso - -

Constituyente, que tenín conn princip<:i..1. objeto redactor_ 
una Constitución, nco:rde a L1 si tuüción que privDbu en -
la Nación, fi:rmoncio~rn esto por Jos Constituyentes el 31_ 
de cliciombn:i de 19'17, ln cuct1 co11sngrn en su art-ículo 27 
Constitucional, lof:> gurorrl:í<::m ~mciulurs en favor clel pro
letariado del campo, ck{nclolc u liJ propiedad uno furci6n_ 
social, corno antes ninuunu Le[)islación cJel muncto le t1aya 
dado. Enfocando su contenido hacia lD realización de los 
siguientes objetivos; 

a). - La creación cio la pccµeña propiedad agrícola, 
para mejor dis tribuci6n do la tierra y el desarrollo y ·

fomento de la agricultura, así como su portecci6n por la 
Ley. 

b) . - La i ntervenci6 n del Es todo para regul'ar el -
eprovechami ento y lo distribución de la propiedad, impo
niéndole a ésta, las modalidades que dicte el interés pQ. 

blico. 

c).- Fraccionamiento de latifundios, para la crea
ción de nuevos centros de población agrícola, para el de 

sarrollo de la pequeña propiedad agrícola. 

d).- Limitación de la propiedad que puede tener -

una persona, para evitar el latifundismo. 

e). - Dotación de tierras y aguas a los núcleos de 
población que carescan de las mismas, para el desarrollo 



114 

de la agricultura. 

f). - Flcsti tuci6n de tiurras y onuo.s d los cornuni
dndcs y núcleos de poblución, que hub:Lrn:.;on sido priva-
das de ellas. 

g).- Lo nulificoc:ión de t:mlms lo~; clc:!;pojor, de ti!.:, 
rras realizados un porjuicio du lo::; núclcrn.; ciu pobla- -· 
ci6n. 

h).- El estnblccinüonto do outor:idrnfos y órganos_ 
encargados clo hacc::r cumplir 10.5 ci torlm; finalidmles, te 

niendo como principal outoridad Dl Ejecutivo Federal. 

i). - Lu fijuci6n de los procedimientos conforme a 
los cuales se resolverán lo.s solicitudes dotutorias y -

res ti tutorías de tierras y oguas o los núcleos de pobl!! 
ci6n. 

Con la creoci6n de estos instituciones por el ar
tículo 27 Consti tucionol y la tutela proteccionista de 
que son objeto los ejidos, los núcleos de población, los 
ejidatarios y los comunerDs, por el juicio de amparo, al 
establecerse la suplencia de la deficiencia do la queja 
y ro proceder en ningún caso la caducidad de la instan
cia, ni el sobreseimiento por inactividad proceso1, así 
corro el desistimiento cuando se afecten derechos de los 
ejidos o núcleos de pobloci6n comunal, el problema agr~ 
ria ro ha sido resuelto, oún a pesar de los esfuerzos -
que ha l1echo el Legislador por exterminarlo, a través -
de la Ley Federal de Refornli:.l /\graria, que trata cada -
una de las anteriores instituciones con un sentido más 
pró.ctico y científico, al establecer la creación de la_ 
unidad agrícola industrial para la mujer, la banca para 
el crédito a ejidos y comunidades, la creaci6n de un ~ 

fondo nacional de fomento ejidal, la comercialización y 
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distribución de sus productos agrícolas y el irrpulso a 
la industria rural. 

Con esto sontido tan poternalis tu de que hu sido_ 
objeto el campesino por pnrto dol gobicrm y la agro.vo
ción coda dfo más del problema agrario, os do ponorso -
en telo de juicio cual do lo.s partes oqui rnercionadas -
no ha respondido, cuestión que m se plnnte;:;ir,) 1 por ro 
ser los fi ncs de es te trabajo. 
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CAPrllJLO VI 

LAS GARANTIAS SOCIALES EN MATEf4IA LAílDRAf.. 

1. Introducción Hi:>UJdcti: a). Epocn Precolombinf.l; 
b). Epoca Colonial¡ e), El Mr:xico lndopcno.J.ento. 2. El -
Progr11ma y Manifie~1to drü Partido U.bnrol Mmdcano. 3.

La R1JV01ución Mexicana de 191U: a), ln lnttirvención del 
Gobierno Maderista en los ConfHcto~l e11tre Trabajadores_ 
y Patronos; b). Las Leyes Revolucionarios en los Conflic 
tos de Trabajo, 4. El Articulo 123 Constitucional y la -
Ley Federal del Trabajo. 

1, IntToducción Histórica: a). Epoca Precolombina. 

Para tratar las condiciones referentes al trabajo 
en lo época precolombina, implica la necesidad de hacer_ 
un estudio de la organización social de los Aztecas, que 
se encontraban ocupando el centro de la República Mexic~ 
na, extendiendo su dominio a casi todo el Territorio Na
cional. 

Existe una gran carEncia de datos sobre la estrus 
tura laboral que guardi:iba el pueblo Azteca, que vengan a 
explicar las relaciones de trabajo, entre las diferentes 
clases, patrones y obreros, el salario, las horas de tr~ 
bajo y los derechos que tenían tanto unos como otros, a 
este respecto Lucio Mendieta y Núñez, señala (61). "En -
realidad la escasa inforrnación que puede tenerse deriva_ 
más de meras suposiciones que de datos ciertos", En vir 
tud de que los datos con que se cuentan provirnen de los 
conquistadores y misioneros, que los escribieron arregl§! 
dos a su pasión o gusto personal. 

A la llegada de los españoles, los Aztecas se e~ 
contraban di vi di dos en dos grandP-s grupos, los poseedo-
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res y no posor~dores, división que se he1c.r:'! tornondo en cuc!l 
tti las d:i.fenmtcs ele.sus sociales Q!IP t·1ob1n entre los Az
tecas, asf entre los po~;r'.udore~; tcnrrncm: El f'ky, qu F era_ 
la méximo autor:i.dod, qui en rüspon1a n r1u nntojo dr~ todo -
lo exist cnt G en su rd no, rqu:ipurúndoflr: (:st n u1 ~;c~í'íor fe~ 

dal do la ociad mcdiu; los socrrdotPG r1~r~sa1tuntcs del -
poder divino, quic1ncs fürnmbun portP dr> un cunrpo oq]r:tni
zudo de profesional os de lo rn} ioi t"m, cur1 unu :;c:rie do -
rangos y atribuciones ddimitud.::w; lm1 quc,rrero~;, nobles_ 
en su mayoria, quP corn;titulan uno vcnludr:ru custa sobro_ 
la cual estnba fincado el poderlo dP1 rr;ino; los comnr- -
ciantes o pochtecus, que desPmpoñeron uno función muy im
portante, para el e:.:tcndimiento del ruino Azteca, que era 
el espionaje, que se utili znba para conocr:r los recursos_ 
del f:llemigo, con vistas a postoriorGs uccionos bélicos, -
ya que comerciaban con pu oblos no sojuZDnfJos, gozando de 
s.Jficientes facultades para organizur los mercados, sobre 
éstos Raúl Carranca y Trujillo dice: ( 62) 'los pochtecas_ 
tenian el carácter de embajadores o de espías y recibían_ 
educación militar, iban en caravanas hasta muy lejanas -
tierras, dirigidos por jefes militares y s:i., asi, se les 
ordenaba daban pretexto u declaraciones de guerra. Goza
ban de honores, regían por si mismos el mercado y consti
tuia "carus belli ", el atacarlos. Estos formaban parte de 
una rubclase dentro de los poseedores, por su condición so 
cial que disfrutaban. 

El Rey, los sacerdotes y los guerreros, eran las -
clases improductivas, mantenidas por una masa enorme de -
individuos, que constitu1an a los no poseedores, integra
dos por: Los matzehuales, rnayeques y esclavos. Los matze 
huales o peones del campo, eran los encargados de culti~ 
var la tierra que pertenecia a las clases privilE.'giadas y 

no ten1an ningún derecho sobre la tierra que labraban, ya 
que únicamente se les proporcionaba al térmtno de cada ci 
clo agricola lo necesario para comer y lo demás pasaba a 
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los propietarios dn las tir:rrus. Al frP.do S(mchez Alva 
redo dice sobrn (}stm;, (63) 'los motznhuales tenían -
el derecho de ofrecer ~3u~> ~mi-vicio~; en mercado~i, ¿¡}qu1_ 
lándose y prestando sus ~3Prvicios o ln:c> 6rdcno~; de 
quü.nes los contrc:1tabon, uencrolmente los hijos hcn1df!. 

bun las profcsionPs de los padrus, ~;in merecer nten- -
ción el trabajo por parta de los Aztecas; los Mayeques 
especie de carnpE'sinos quP cultivaban su proriia tierra_ 
en beneficio de !3US ~1ropintarios, porqur! en virtud de_ 
la conquistn, éstm> Prun transmitidos j1inl:o con la ti~ 
rra que labrabun, por rnt?dio de donuc:i.ones que hacia el 
Hey a los nr;t;lef-J y guerreros distinguidos, Lucio ME.->n
dieta y Núñoz 1 al hablar sobro ellos dice: ( 64) 'los -
mayeques de propietarios pasaban, cü perdnr su liber
tad, a ser uno especie de inquil.i.r1os o aparceros con -
privilegios que los era licito transmitir a sus descerr 
dientes, no podian ser arrojados de los tierras que p~ 
se1an y de los frutos una parte era para C3l los y la -
otra para el noble o guerrero propietarj_o ". Constitu
yendo como lo señala Luis Despotfo en su obra El Dere
cho del Trabajo (cit. por Alfredo Sánchez AJ.varado), -
'\Jna forma de esclavitud patrimonial" ( F5) ¡ Los escla
vos estaban sujetos a lo voluntad de rus dueños tanto 
en las labores dorn~sticas como en las agrícolas, adqui 
rian esta condición por la guerra o como pena por el -
robo de maiz, ropa, gallinas, etc., la ociosidad tam-
bién se castigaba con la esclavitud, y se les puede 
considerar como esclavos de la tierra, porque su ocup~ 
ción era el cultivo de la misma. Respecto a sus dere
chos como esclavo, Alfredo Sánchez Alvarado, señala 
(66) "Que el emplear la palabra esclavo, no se trata -
de asimilar al esclavo como se le conocia en Roma, al 

que se le asemejaba a una cosa y con el cual se podian 
realizar todos los actos juridicos igual que sobre las 
cosas. No el esclavo entre los Aztecas tenia persona
lidad propia, juddicarnente se les regulaba corno persS?, 
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na, podía adquirir y onajcnnr biene~;, tem~r mujer e h:i.
jos, los qu11 nnc1on l:i.brPs y ln mujor no adqLJiria tal -
condición." Sigut>. dic.i.Pndu u1 muestro qrn el Gsclavo 
que era puesto a lu vcnti:1 1 1;:1dquir:to ~;u libertad por el_ 
solo hect10 de n::fu!)irffDc: 1n el Palncio 11oal 1 sin que na 
die pudiero impc:dinrnlo, 

En cuunto o las actividades manuul ns, estas eran 
desempeñadas En su muyoria por la gmto común y excep
cionalmente por los nobl Ds, osi rncontromos verdaderos_ 
profesionistas. quf:! so dedicaban a la orfnbreria, al fa
reria, a tallar lo madera, trabajar la pluma, etc., te
niendo cada arte u oficio su forma de organización, 
equiparándose n una rndimenturia orgunizeción grHnial ,
Bernardino de Sahogún en su obra Historin GenEiral de 

las Cosas de lo Nueva España (cit. por Lucio Mendieta y 

Núñez), seilala (67) 'los principales oficios y artes a_ 
que se dedicaban los antiguos mexicanos eran: oficial -
mecánico, oficial de pluma, platero, herrero, lapidero, 
canterero, albañil, pintor, cantores, médicos, hechice
ros, brujos,sastres, tejedores, alfareros, mercaderes,
fabricantes de calzado, df~ armas, etc.", y agrega que -
los obreros y artesanos,en general, empezaban como 
aprendices y solamente quedaban autorizados para ejer-
cer un oficio o un arte que rubiera aprendido, después_ 
de aprobar el examen correspondiente. 

&i relación con el trabajador rural, Lucio Men-
dieta y Núñez, señala (ffi) "Hab1a un gran número de as~ 
lariados cuya condición era tan mala como la de los jo~ 
naleros de nuestros dias, acaso peor, porque éstos tie
nen la posibilidad legal de convertirse en propietarios, 
en tanto que aquéllos sólo distinguiéndose en la guerra 
pod1an escalar los altos puestos y gozaban, as1, del de 
recho de propiedad. 
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b). Epoca Colonial. 

Al iniciarse ln colonin, los inu.i.os vencidos tu
vieron que tJ.ijetarse n lo~:; divrrsos orctrmomicntos implu!J. 
tados por los e~;pnííolc~i pnru lo rcalizoción de todos 
aquellas acti.vidodDs i.nhenntc:::; n un punblo n~cH:n con
quistado, que desconoc:fu lo nrun industria, así se crea
ron las sigui.cntr:1~' institucionr:J8 de explotación dol in-
dio: Ln Esclavitud, 1n Encomionda, lns Drdcmanzas de Gre 
mios. 

La esclavitud fué el primer sistema implantado -
por los espaRoles, a raiz de la conquista, ésta tuvo su 
origE'tl en las reporticiones de:: tierras e indios hechas -
por Hernán Cortf.3s, parB él y ~3us soldados, como pago por 
sus servicios, los cu al os despu (JS fu eran confirmadas por 
los Reyes, esta forma de escluvitud fu 6 criticada por 
Fray Bartolorn~? de los Casas, quién luchó para exterminar 
esb:i condición del ind:f.gena, logrando que en 1537, se 
les reconociera su capocidud raciona] , s...i libertad, su -
derecho a sus bienes y de quo no deberían ser reducidos_ 
a servidumbre. Mario de la Cueva al refnrirs8 a la oposi 
ción de Fray Bnrtolomé de las Casas al mal trato de los 
indios por los españoles dice. (69) 'Ve acuerdo con el -
pensamiento de Fray Bartolomé de las Casas, se reconoció 
a los indios ai cataJorio de seres humanos, pero en la -
vida social, económica y pol1tica, no eran los iguales -
de los vencedores. " Una vez admitidos estos principios, 

en 1690 se expidió, una Ley de Indias ~;e terminó con la 
esclavitud del iridio." Nadie puede ser osado en cauti

var indios natural es de nuestras indias, ni tenerlos por 
esclavos excepto en los casos y naciones que por las Le

yes de este titulo estuviere permitido", La maestra Ma!:_ 

tha Chévez Padrón, dice que la esclavitud de los indios_ 
sólo fué permitida en dos casos¡ "El cautiverio por gue
rra justa y el cautiverio por rebelión religiosa". ( 70) 
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La Encomienda que nació con la dBssparición do 11:1 
esclavitud dr?l i0d.ioenu, por las Leye~; de Indius, vino a 
rerci:nl fU'T!Umás do axplotaciOn dd indio similor n la E!s
c1 avi tud, en virtud de que tonto loG condicionmi que 
guardnlm el indio con lu l)~:;cJ.uvi tud como nn lu nncomi. cn
da eran los misrnm;, Solór zona y Pereyru en su obra Pol1-
tica Indianu {Cit. por Lucio Mc•ndioto), dnf'imi u la rnco 
miendo como, ( 71) 'Ur. derecho concedido por ffi('l'Cl!d rE~ul -
a los benem6ri tos de los indicrn puru percibir y cobrar -
para si los tributos de los indios, que se les c:ncomt?nd~ 
ren por su vida, y ~·'2 un heredero, conforme a la ley de 

la sucesión, con cargo de cuidar del bien de los indios_ 
en lo espiritual y temporal, y de habitar y defender las 
provincias dondE> fueron encomendados, y llocer do cumplir 
todo esto, llomenajn o juranmnto particular". Pero la en 
comiendo lejos de cumplir su com13tido, ele irn1truir a los 
indios en lo religión católica,respetar flJ libertad, sus 
bienes y cuidar de ellos por el cobro de un tributo, sr~ 

convirtió L>n una institución al servicio do los españo
les, que les permitió la explotación del indio de una ma 
nera legal, Alfredo S6nchez Al varado, en relación a la -
encomienda (72) dice "Con la encomienda se trat6 de sub~ 
tituir el trabajo forzado por el tributo, estando oblig~ 
dos todos a contribuir en favor del encomendero, a cam-
bio de que éste les impartiera instrucción religiosa, 
los defendiera y en fin procrearse tanto par su bien ma
terial como espiritual, sin ofenderlos en ai persona, lo 
que se convirtió en una verdadera farsa, siendo tal el 
abuso que se cometió en contra de nuestros abor1genes 
que se prohibieron en el 1:1ño 1524, a pesar de ello los 
repartos de indios se siguieron practicando por lo que 
se optó por su reglamentación, sin que fuese obsté.culo 
pare que continuase su explotación". 

Las Ordenanzas de Gremios constituyeron toda una_ 
serie de disposiciones que ri:ylarnentaron todos los ofi--
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cios existentes en la colonia, con el f"in de distri- -

buir entre los maestros de cadu oficia de la ciudad el 
trabajo nEJcesorio rmro prncluci r lo que' con~;umc {istn, -
de unn mDnr1rn ju~;to pon.i no p1·uvoc¡tr' conflicto~> r:ritre_ 
los mismos, ,J, ,JFs1ís Co(;tnrc·nn ¡;n r>u Mnnunl de Oorecho 

Obruro (CH, por l'ufrcdo SlinchPz rüvorm.lo), ol reforir 
sfi al objr:to ele? lus orclnnnnzw; dice: (73) "l1 prop6si: 

to y plan dn lu3 onir;nonzus (ele nronio~>), no e.mn otras 
que distribuir entre los mm.~i3tr'CJS ch~ lo ciudod, la ca
pacidad de cona1rno de ~\us hobi tont es en f'Drma cquitat;h_ 
va e igual; no importan como cfoto principal de las or

deno.nzos, 1os condiciones du trubnjo, los fJbuso~1 do 
los maestros, 11.fü condicione~• del compnñero y del 

c.¡prendlz¡ pora qun ellos tenuan lw:; mismas oportunida

des que los mamitros, rn1 cuento u lu adquisición de rn~ 
terias primos, contratucionr::s de oprE,T1diccs y comparÍE'
ros y ven tos de productos, y que sus medidas tengan 

plena eficacio, mediante el nstablecimiento dr. sancio
nes para quien trate da lograr o logre, una ventaja in 
debida sobre sus compañeros, y todos los demás proble

mas de trabajo y med].das de prevención que es lo que -
nos int eresarin, ni siquien,1 merecieron el honor de 

ser mencionndos ". 

Como se ve las ordenanzas de grBnios fueron ex

pedidas únicamente en beneficio de los españoles, qui~ 

nes eran los maestros de cada oficio, porque dichas or_ 
denanzos no tomaron en consider~ción las relaciones de 

trabajo entre el maestro, el aprendiz y el compañero,

dejando a la voluntad del maestro su fijación, siendo_ 
esencialmente disposiciones que tenian corno objeto 
principal reglamentar la producción. 

La esclavitud, la encomienda y las ordenanzas -
de granios, que constituyeron en la época colonial, 

las tres principales instituciones de explotación del 



indio, fueron rc9lumr:ntud<1!; por LJs L cyco; de Indias, que 
ten:f nn por objnto prot f'~Wr ti1 irn.Ho (fr' la rlcmpiodnda ex
plotación n que r:ntabnn ~;ujnh1,; por H1 L~!:Jpui1ol. Leyr.s -
que vienen o sl:r un onto::;crlcntP de rnw.:;tru lcgis1oción -
sociol de1 trubajo y que nn f11cnm ob~;ervudns en su (1po
ca por el contcnillo pral:! cd.oni.~itu qur: encerraban en fa
vor del indio iunnn .. mtc y ~;umiso. El muestro Albt·:rt:o 
Trueba Urbino, nl hocror rnfFTl!nciu u LJL1 Lr:ycs de Indias 
so1ü~a. (74) "[1 cJorcchu sociol nrronco. dn los dispmü
ciones o reglas compilados en los famosas Layos de In- -
dias para proteger u los obori~Jcncs; normas do bui.:;r1 tra
to y estatutos tuitivo:~ dd trabajo humano, Este dr:rt."'

cho se inspiró en ln Gmurosidad de: los Reyes Cotólicos 1 

en las ideas dr~ bondad y caridad de lo Roina Isabel, c-n 
el cuidado del trabajo humuno, rn rnondomic.mt:os de la mós 
significativa protección humano que desgrociadomente no 
se cumplieron en lo práctica. 

El maestro Alfredo S{mchGz PJ.varado, on su libro_ 
Instituciones del Derc."Cho Mexicano del Trabajo. { 75) Se

ñala las más trascendental es leyBs de Indias dictadas 
por los Reyes Españoles, para prot LlJer al indio mexicano, 
y entre ellas enumera las siguientes: 

a). libertad de trabajo, pudiendo sólo mediante -
convenios obligar a nuestros aborígenes a prestar trebe
jos personales. 

b). Se consagran una sc-irie de derechos en favor -
de los indígenas a los que se debería dar trato humano. 

c), En lo que se refiere a jornada, se dejaba al 
arbitrio del Virrey el fijar la duración de la misma. 
Sin Efllbargo, no podemos pasar por alto la Ley de Felipe_ 
II, que estableció: Glio los obreros que trabajasen en la 
construcci6n de fortalezas y obras militares, laborasen_ 
solo ocho horas al dia, cuatro por la mañana y cuatro 
por la tarde, repartiéndose en la forma que conviniese. 
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d), Las Leyns tutolnres sólo serian nplicabl es_ 
H los aborigcnes, 

e), Se rijn lo mnyorfu de c:1fod u los l8 oños, -
establ eci t:ndo~;c~ e>q1rm1LimPntt! qur: lo!:; rncnorn~; dE~ osu 
edarJ no podr!.un ser· obliuudo~_; u l:robujor. 

r). [l !;nlurio dnberio ~3C:l' juc>l:l.J y ucornmludo, -
precisándosr; que d objr!to del [jt.iloi-.iu dno1o ser el de 

pe . .rmitir nl indio vivir y ::.ostrmr~r~:.1· clr, su tt\Jbnjo, 

asi como de quo le!3 dir•scn buc'no:; trotcunicnto~:;. 

g). Se prohibn t:Ü fJL![JO del :snlurio tºn especie,
señalándose como dilJ Plil'a lu pc:rcr~pcil'm dPl mismo el -
sábado de cocJa Drn1ono y en formu pen;onnl ''en propl.a -
mano". 

h), n trnbajo de lo mujer quodet re(julodo, ha-

cil'...'!1dose la distinción entre la mujer soltera y la ca
sada, respetúndose la Patri.o Potnstod y la Autoridad -
Marital. 

i). Se establece el descw1so semanal con pago -
de salario, disfrutándose del dio domingo de cada serna 

na. 

j). Se consagran una serie de disposiciones a -
efecto de evitar que nuestros indios renunciaran a sus 
derechos dictados en beneficio del salDrio, asi como -
una preferencia del crédito de éstos. 

k), Se prohibe el uso de indios en transporta-
cienes, imponiéndose una serie de sanciones para casos 
de incumplimiento. 

1), Se prohibe además: Q..ie el indio trabaje en 
la pesquería de perl.as, desagüe de las minas aun sien
do de propia voluntad. 

m). Se establecen una serie de modalidades para 
que nuestros aborígenes que trabajaran en pozos, esca-
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leras, chimeneas, etc, , so oclimutoscn prcv.iamtmtn. 

n). Paro los trabnjos dt ,1 cnmpo y de 1os mi.nos -
se prev6 la posibi1 idrnJ cJc que ~.·.e J_i~~¡ prorJúrcionn hobi
taci6n. 

r1). Por lu quL' !.;r· rt:fienc u c.mfr:nnc•clodos Sí.! dic

tan unn ser:íe el!: dü:;po~üciont?~3 puru cviturlnt>, y se es
tc-iblcce la obliQüción rin üb::T1clr:orlo'; prrn",t(mdolos el so-
corro inmediato. 

o). Sü conslnno Jo obl ioación puro los español os 
de sofJtenor col8'Jios y :;1:minorios, 

p). En materia dn lo qun hoy 01tcndemos Soriuri
c.Jad Social se fundan cojos de comunidod, con divorscis 
finalidades como son: n1 auxilio dn vil •da~i, huérfanos e 
inválidos, creándosc:J diversos hospitales, 

q). Se clictun unfi serin do disposicionos para 
que hubiese higiene en el trabajo, adoptándose alounas_ 
medidas en relación al trabajo de la coca y el afíil, 
etc. 

r). Se impone una serie dE~ sanciones do carácter 
pecuniario para el caso de incumplimiento. 

Estas Leyes de Indias que bien podrian algunas -
de ellas ser intercaladas, en cualquier legislación la
boral contanporánea, vinieron a ser brillantes letras -
muertas, en perjuicio del indio vencido y humillado por 
el español, que no tuvo empacho en explotarlo cruelmen
te. 

Pero debemos hacer saltar la buaia fe y el inte
rés de los Reyes Espai'íoJes, que tratan de proteger con 
Leyes sabias y justas al aborigen mexicano. J. Jestis -
Castorena en su Manual de Derecho Obrero (cit. por Al-
fredo Sánchez Alvarado), al referirse a las Leyes de I~ 



di as y los Reyes Español os cücc. ( 7G) "Puro c:l México -
Independiente lo mi nmo do1 sin lo pn.:,mjo qu P u1 de P~>l:c! ,

ser(m las Loyos de Tndin~; un nrun rrprochc:, rnojol' lm, R!:::, 
yes de C.:isti llo, qur: nuP.:;ti·o:; rnJb''.ir,l;nno::; goburnunt:on, t!:!_ 

vieron unn clnrc1 vüji(m dd protil rrm1 ch! ro¿n de Mfod.ca y 

mientras uquf'.llo~;, S•~ pre;üc(ip<1ron por buscar :;oluclones 
prácticn:s a1 problet111i, ('.•!;;tos tn1ton1n de ignorarlo", 

e ) • E1 Mbd. co lnd op rnd i mt e. 

El pr:irner o.conlecimicnto qur? trosciendo en lu vi 
do del trobnjcicJor dr:Ü campo y de lu pequeña industria 
del México lndc?pcndicntFJ, fu{~ nl decrmo dictado por· Don 

Miguel Hidol!JO y Cost illu en Li CiudurJ do Vnllodol:id, a 
sólo un me!J dP in:i.cincJo el rnovimirnlo de indepondencia 1 -

por virtu1j del cucú se abolió ld usclavi hJcl r~xistente en 
Mh,ico, decrd;o que vit?ne n ri::1inlcuror al 1ndio, ol pri!J. 
cipnl derecho qur~ tir:ne en lo vicio, y quP le hob1n sido_ 
arrebotndo por 1o fuerzo por cü Ociparíol ol inicio de la 
conquista, tm'minanclo ns1, con la formc1 rnfls cruel de ex
plotación n que es sometido cü !1ombre, y qUl~ en uno de -

sus párrafos d:i.ce: 

"En puntual cumplimiento de lns sabias y piado-
sas d:i.sposicione::.i del Exrrno, Sor. Capit¿m GenPral de la 
Nación Americam1i Dr. l>kicucl Hidalgo y Costilla, de que 
debe rmdirle, 1:;sLCJ lns más expresivas gracias por tan -
singulares beneficios, pre\/engo a todos los dueños dG e§. 
clavos y esclavas, que luego 1 inme:liatarnentR q1 e llegue_ 
a su noticio esta plausible Superior Orden, los pongan -

en libertnd, otorgándoles las necesar:L:is esc1'i turas de -
atalahorria con las inserciones acostumbradas para que -

puedan tratar y o contratar, compañeros en juicio, otor
gar testamento, codicilios y ejecutar las dernás cosas 

que ejecutan y hacen las perwnas libres y si no lo hi-
cierai as:f los citados dueños ele esclavos" y esclava:'i, su 
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frirán irrcmisiblmenb~ lo peno capiLil y confiscación de 
todos sus bic~1es, etc. " 

J.Jnto n esta ciu;po::;ici 6n que vi no o erradicor la -

esclavitud, tcnr·mo:; r>J r¡r <1' pcnr,ornit,nto '-'ocinl drcl c:x cu
ra de Cur(1cuorD 1 L\u11 .Jo::/· MarlfJ Mord n::; y Pavón, quien en 
los "Scnl:imicntm, dP ln N,Jcj_6n (i 2.J Puntch paro la Constl.. 

tución", lddm. puc (•1, t!l 24 de ~;rplicrntnc· de 1813, P;-p!?.. 

ne las bases n1ndamcntalcs para estructurar la nacicnt0 -

República Mt:xicorw, rncd\anh:' lo ¡·xtcrmin<1t:i.6n dcü colonir:, 
lismo, lfJ t:sclavitucl y 1n ~-¡c~.>bJción clt: unu re11olución de

mocrút ico que:' tenninor6 con lo!, ::.i stcm<J•,, de PXploLaci6n -
existrntes, en cuyo punto 12 c!><,Prf':su: 

"Qie corno lu t)Uenci 1E}-' us ~:;upPrior a todo hombrtJ 1 -

las que-dicte nuestro Conureso dE:t"JEn ser l:éi1Pé3 c¡u e obli-
guen a constancia y patriotüimo, moderen lu opulencia y -

la indigencia de:: tul suerte m: aurnonte el jormi1 del po-
bre, quo mejorr1 sus costumbres 1 o1 eje la rapiña y el hur-

to ". 

Estas hermosas palabras que constituyen los prime
ras intentos dr:i una reforma social, no fueron incluidas -
en la Const:i.tución del 22 de octubre do 1814 expedida en 

Apatzingán, que estableció la libertad de cultura, indu 
tria, comercio, principios que tampoco fueron cumplido:, -

debido al estado de tensión en qur:~ se encontraba la Na- -
ción, convirti6ndose todas estas ideas en letra muerta en 
perjuicio del indio ignorante que no luchaba por estas li 
bertades, sino por sobrFvi•Jir' ante la despiadada explota
ción de que era objeto, 

Todo parocfa indicar, que una vez consumada la in
dependencia de México, abolida la t.:<sclavitud y consagrada 

la libertad de trabajo, e1 obrero iba a mejorar sus candi 
ciones de vida al sacudirse en parte el yugo del español, 
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pero esta supuesta libertod do t:ruboju Lun preciolia por 

él 1 fue oprovnchmfo principulrnt?ntE' por t'l cdnllo y mos 

tizo acomodmio!;, quir'nc~; oprovcr::hunm r:~1t:a situución 
porn ser ellm; lo~, nur;voé; cxplotndcn·p;3 de: loD indiucna~; 

que lobornbon de 14 u lC !ior·il~> d:iurios, dcbiclo o que t!2_ 

do lo n:?lntivo oJ trobojo no tuvo niw11ín cambio duronte 

la primera mitad dol siglo XIX, ~>ubsist:i cndo d ~üstuma 

do orcJenanzns rlictrnlm; durante lo coloniu y lu organ:il9_ 
ci6n drc:! corporacionu:.:¡, grmios y cofrurJL:is, olvid{mdot3P 
el ~JObÜ:Tno por c1 nc:.;t;odo ck pre>L;ión o quo m;t.:Jba some
tido ¡:mr lo l3oriu LiE luchus intl~rnu~1 que tuvo que:: sopo!:_ 
tar durante esto::; nr'1m¡ el problonu lnhornl oxistonto' -
Néstor de Bueno Lozano, respecto u la condición del 
obrero en los primeros aí'íos rk indq:¡cndc,ncia dice: (??) 
·~o parece quG la condición del peonujo mexicano haya -
mejorado con la indEpendencin, Dr:mosimlo ocupados en -
la pol1ticn los gobinrnos que sucr?sivnrncnte detentaban_ 
el poder, viviendo, seguramente, un e~1todo de cmnrquia_ 
y de insegur:i.dud sociol, di:Jjnron al aznr los aspectos -
comercial es e industrial es", 

Al triunfo de ln Rnvolución de r"yutla, se convf!_ 
c6 a un Conf¡reso Constitu yF:'!'".te por el Presidente Inter:!:_ 
no Don Juan flivurez, para formular una Constitución, la 
que finalmE.>ntP después de ocalorados debates fu€J eprobE_ 
da el 5 de febrero de rn::n, lu cual consagró en sus ar
t:!culos cuarto y quinto¡ la libc~rtad de profesión, in-
dustriu y comercio, y en el noveno la libertad de aso
ciación. Libertades que no tuvieron ninguna trascende!]_ 
cia para el obrero, en virtud de que se dejó la contra
tación de trabajo a la libre voluntad ci e las partes 1 h§!. 
biendo una desigualdad muy marcada entre el patrón y el 
obrero, el primero por ser el económicamente poderoso,
impuso las condiciones de trabajo que convenian a sus -
intereses, en estEtS condiciones la libertad de trabajo_ 
fué un instrumento al servicio del patrón, para vejar y 

explotar al obrero que inerme para luchar trabajaba de 



sol a sol. Y la decantado liberl:od de trnhnjo fuE: nuga
toria, ya quP nuncn podrú hnbL1r5r? de umi libPrtnd de 
trabajo, micntrns el cconómicamFnte fut-rtc imponuo, lus_ 

condiciones al clf?bi1; ln lihnrtod dn LrntJ<1jo sólo con- -
vierte al que ¡.n·e'.:.>l:o un ~iCT1.iicio Pn jnt>l:rumento ol sorvi 
cio del poderoso. [70) 

Porque lo~: Con.st ituycntn~; dol !:i7, para e!.:>tur a t~ 

no con las corri Pntc:s f:í.lnsóficus contcrnporfincos dejorun 
sin protección al obrero, nl formulor unn Constitución -
individualista libcnü, Sobre r:~Jtn tcrnfonciD 1 ibnral Is_ 

nacio El.Jrgoa sio>ñolu: ( 79) 'lo!.:> ideos libr;r¿-:\lc[; confun- -
dian los dos ospEctos dnl :int.:Prvcncionismo del Estado, -
por lo que durantc1 el pro:lorninio dü ellos no ~w pens6 si, 
quiera en establr-2cm' una legisloción que norrnura las ro
laciones obrero-patronales. Y ~.;igu r: did cndo, nst:as 
ideas trajr::iron como consecuencia, puns, uno completa ful 
ta de protección y abandono dr~ los trabajndorc::;, quin
nes, bajo un rt'.gimcn de libertad nrwrr~te, se vciun en -
la mayorio de las veces u mL?rcc-d dnl patrón". 

Pero cü problema laborol que~ tunto 110 aqul~jodo a 
los obreros, no ful'..: desconocido por los Consl:ituycntes -
del 57, quienes lo ignoraron por s1c~1uir la doctrina indi_ 
vidualista liberal, porque el 7 de julio do 185f:) el '~~i

gromante" Ignacio Hamirez, en ol stmo del Congreso alzó_ 
su voz para reprochar al Congreso all1 ra.inido el olvido 
del problB'lla que ahogaba al pais, y adelantándose a SJ -

época dijo: (eo) 

''El más grave de los cargos que hago a la Comí- -
sión es de haber conservado la servidumbre de los jorna
leros. El jornalero es un hombre que a fuerza de pmo
sos y continuos trabajos, arranca de la tierra, ya la es 
piga que alimenta, ya la seda y el oro que engalana a -
los pueblos. En su mano creadora el rudo instrumento se 
convierte en méquina y la informe piedra r~n magnificas -



palacios, Las invenciones prodig:i.ot>os tiP lu industrio_ 
se deben a un reducido númE:ro dn sobio[; y o m:illonos de 
jornaleros: donde qui ciro qu n cxi st:u un valor, ollf se -
encuentra ln efigie soberona clol trabojo 11

, 

'l.a Naci6n Mexicnna no puede oruonizar~¡e con 
los elementos de lo ontiguo cicrn:io politica, porque 
ellos son lo exprt!sión de ln osclovi tud y do las preoc!d. 
pacionefi¡ necesita uno Constitur.:i.ón quo lo orgonice el 
progreso, que pongo el orden m el movimiento, ¿A qu(!_ 
so reduce esta Constitución qun establnce nl orden en -
la inmovilidad ab~;olutu?. Es uno tumbn preparada para_ 
un cuerpo que vive. Señorm~, nosotros ucordnmos con e!:l 
tusiasmo un privilBJio ol quo introduce una raza de ca
ballos o inventa una anna morti fera ¡ formemos uno Cons
ti tución que se funde en el priv:i.loJÍO de los mm ester!?. 
sos, dr~ los ignoruntes, dB los d~Jbiles, para que de es
te modo mejoremos nuestru rozo y pora que el poder pú-
blico no seo otra cosa más qun la bmeficencia organiZ§. 

da". 

Se han transcrito sólo dos párrafos del discur
so pronunciado por Ignacio Rarnfrez, en el cual expone -
la situación 01 que viv1an los trabajadores, constitu-
yendo la primera manifestación de los derechos de los -
jornaleros, que abatidos por el trabojo anhelaban una -
Constitución social que viniera a proteger sus intere-
ses. Sobre este particular, Alberto Trueba Urbina ex-
presa: (81) "Aqu1 en México, mucho antes que en Europa_ 
y que en otra parte del mundo, se habla por primera vez 
con sentido autónomo del derecho social, en función de 
programática protectora de los débiles¡ jornaleros, mu
jeres, niños y huérfanos. 

Pero todav1a el B de agosto de 1856, al ponerse 
a discusión el articulo 17 del proyecto de Constitución, 
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Ignacio L. Vollarto, cortó dL< un tnjo d pmsornicnto de 
Ignacio Romlrez de plCtsrnor m lo Com1titución los dere
chos de los obroros, ul opinar quo lo Constitución se -

restringiera 1'.inicamentc: a proclnmar ln libertad de tra
bajo encomendnndo n una L l?Y secundario su roulomenta- -
ción, 

Esta injusta situación, en que la libertad del -
trabajador estobet condicionado u la voluntad del patrón, 
vino a agravarse cuando el Códino Penal do 1871, en su 
artículo 925 tipificó corno delito la nsocioción de los_ 
obreros para obtener mejores condiciones de trabajo que 
mejoraran E>u situación ~;ocial y nconórnica. 

Artículo 92E,j, Se irnpondrón de ocho d1as a tres 
meses de arresto y multo do vointicinco o quinientos p~ 
sos o una sola de estas, a los que formen un tumulto o 
motin, o empleen de cualquiera otro modo la violencia -
f1sica o moral con el objeto de hacer quo suban o bajen 
los salarios o jornales dn los opGrarios, o de impedir_ 
el libre ejercicio de la industria o del trabajo. 

Como se ve en aste articulo, se pone de maní fiesta_ 
el desconocimiento del pensomiento del Constituyente -
del 57, plasmado en el articulo 9, donde declara la li
bertad de asociación, siendo este artículo el arma que 
se utilizó durante la dictadura de Porfirio D1az, para 
acallar las voces de los obreros, que ante la inicua e~ 
plotación de que eran objeto se alzaban pidiendo mejo-
res condiciones de trabajo, ante los oídos sordos del -
octagenario dictador, que rcegó el campo de la Nación M.§. 
xicana con la sangre del obrero en las hue1gas de Cana
nea y Ria Blanco. El porfirisrno sólo arroja el saldo -
trágico de un sinnúmero de trabajadores que fueron sa-
cri ficados por las bayonetas al servicio de la dictadu
ra y de los intereses capitalistas, al ahogar en sangre 
todo intento de mejoramiento, (82) 
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2. El Manifiesta y Programa del Portido Liberal 

Anto la lucho de~.ügunl entro los trabojodores y 

patrones, ouruvadn por eJ rPspulclo dndo n estos últimos 
por el DDbic-:rno ciP Porfirio D1c11, que hdc1on dd obr8ro 
un instrumento a su servicio puru Enriqu eccrse, con el 
sucbr y lo snng1'e de b1h>, rpe morfo en lo miseria prov.9. 
cada por cü su el do m:i. son:ibl u que sn l r> pagoba por su 
trabajo, se p1:Íblico el Prnyromn dul Partido LibGral, 
que encabezodo por R:i.cunJo Flor·E?S Mogón, otnca el cruel 
trato de qun Gnm objeto los obreros y nxige mejores -
condiciones do trabajo, documento que fu~?, uno de las -
principnles causas qun incitaron o la luchu a los obre
ros, que provocó m6s tarde lo ca1do del gobierno de Por: 
firi.o Dfoz, y que contiene al9unos de los principios e_ 
instituciones sociales a fuvor del trabajador, que más 
tarde serían consogrodos en el articulo 123 de la Cons
titución de 1917. 

O. Programo del Partido liberal contiene, una -
exposición de motivos de la cun1 se transcribe una par
te, as1 como los puntos que encierran las bases funda
mentales para la creación de un nuevo derecho del trab~ 
jo que proteja los intereses del trabajador. 

'\Jn Gobierno que se preocupe por el bien efecti_ 
va de todo el pueblo no puede permanecer· indiferente ª!2 
te la importantísima cuesti6n del trabajo ,gracias a la 
dictadura de Porfirio D1az, que pone el poder al servi
cio de todos los expJotadores del pueblo, el trabajador 

mexicano ha sido reducido a la condición mas miserable; 
en donde quiera que preste sus servicios 1 es obligado a 
desempeñar una dura labor de muchas horas por un jornal 
de unos cuantos centavos. El capitalista soberano imp9_ 
ne sin apelación las condiciones de trabajo, que siem-
pre son desastrosas para el obrero y éste tiene que 
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aceptar) i:1s por dos rdzonc~;: pon1uP L; rn Lscrin lo haco -
trabajar a cuolquicr ¡:irr>cio o pLffqur· '.'Ú ,•3c rnbolu con-
tra cü nbuso cjul rico, ln.s boyonr;t<J:, rJt' 1 o. Dictndurn se 
encol'gan de: somct cr'l o, u~;f n:j como el tro bujodor nwxicf! 
no acepto lnbores cic docf' o nll1~; hm·o:1 d inrürn, por sal~ 
rios mcnorct1 de sd cnl.u / cinco ccntuvus 1 teniendo quG_ 

tolerar qur los pnlrnnc;¡ le dc~;curntcn t:od¡1via de su i~ 
feliz jor·nal diverso~:; cuntidodr;r1 purn rnt:dico, culto ca
tólico, fiestas ruliuim1ns o clvicué; y otros, opnrte ele 

las multas que: con cuolquim· prr:tuxto ~;p le~1 impCJnen". 

Cnpitul y trobajo, 

21. Estublr:::ccr un m6x.irno dcJ ocho horas de trabajo 
y un salario mínimo. 

22, Roglamentaci6n del src>.rvicio dom(?.stico y del -
trabajo a domicilio. 

23. Adoptar medidos para que con el trabajo a de§_ 
tajo los patrones no bJrlen la aplicación del tiempo m~ 
ximo y salario m1nimo, 

24. Prohibir En absoluto el empleo do niños meno
res de 14 anos. 

25. Obligar a los dueños de minas, fábricas, ta~ 
lleres, etc., a mantener las mejores condiciones de hi
giB'le en sus propirnades y a guardar los lugares de p&
ligro en un estado que presto seguridad a la vida de -
los operarios, 

26. Obligar a los patronos o propietarios rurales 
a dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando_ 
la naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban a;!;_ 
bergue de dichos patronos o propietarios. 

27. Obligar a lm1 patronos a pagar indemnizaci6n_ 
por accidentes de trabajo. 
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28, Declarnr nulas los df1udas actuales do las -
jornaleros de campo pnr1u con los ernos. 

;:.19. Adoptar nwdidnc pnrn que 1.or; duGños dr~ ti e
rras no abusun d n los mcdi F'l"Df.i. 

Jl. Prohi!J:i.1· o 1.n!> potronos, bnjo snvm·ns penas, 
que puguen nl tn1bajador dP cunlqu:i.m· otro rnmlo que no_ 
sea como dinero efectivo, prohib:i.r )' cw>tiuur que se i~ 
pongan mu1tns n lo;:; trubajuclorcs o sr; lc~i hauan doscun!2_ 
tas de su jornol o Sf.? returde 1ü pogo cll• rayi.1 por m~s -
de una semnnu o ::lC nif::¡uc ul que su ~:iEp¿¡re del trabéljO_ 
tü pago inmodiuto de lo qu u tiene~ ~¡anudo¡ suprimir las 
ti cndas de raya. 

32. Obligar a todas las empresas o nBuociacis-
nes o no ocupar entre mJs emplc;odoD y trebujudores sino 
una minoría de extrcmjm·os, No permitir P.n ninoún caso 
que trnbajos de lu mismo clase se po~1uon peor· al mexica 
no que ol extranjero en el mismo ostoblecimiento o que 
a los mexicanos so 1 c~s poauo en otro forma que a los ex 
trnnjeros. 

33. Hncer obli9atorio el descanso dominical, 

3, Lo Revolución Mexicano de 1910. a), La lnter:_ 
vención del Gobierno Moderista en los Conflictos entre_ 
Trabajadores y Patrones; b). Las Leyes Revolucionarias 
en los Conflictos de Trabajo, 

a). La Intervención del Gobierno Maderista en -
los Conflictos entre Trabajadores y Patrones, 

Al triunfo de la Revolución de 1910, que llevó 
a Francisco I. Mudero o la Presidencia de la República, 
bajo el amparo de Sufragio Efectivo No Reelección, qui En 

se aprestó a resolver en parte el problEma laboral exis 
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tente en el pais, ns1 o iniciBtiva st1;10 se creo el Oo
partamrnto del Trabojoi dcrn:nrJimte ele~ la SecrotEir1a
de Fomento, Colonizm:il5n e Jndtwtrin, que> tuvo como f;h. 
nalidod n::~.ml vor F'n unu formo cqui tativo lm; con flic
tos entrr: E?l cnpitu1 y '':i lnil1ujo, y que conL>tituyc el 
primer intento dr· 1inn j1jrisdiccHm lnbonü, como se 
pu edG ver en e) dccrr~tn del Conurufü.J do 1 i:l llni.ón dE' 13 
de diciembrP dL~ :1911, que crc!a c:Jtl: dcpartrnncnto, y 

quo a la letrn dico: 

'~rancisco I, MudBro, Presidonte Constitucional 

de los·Estudos Unidos Mexicunos, a sus hotütantns sa

bed: 

"QJ e el Congr1:?so c.fr: los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

Articulo l, Se estublece una oricina denominada 
"OepartamE:.>nto dcü Trabajo", dependiente de la Secreta

da de Fomento, 

Artículo 2. El Oepurtamt;nto del Trabajo estará 
encargado: 

I. De ramir, ordenar y publicar datos e inform~ 
ciones relacionadas con el trabajo en toda la Re¡JL1bli-

ca. 

II. Servir de intermediario en todos los contra
tos entre braceros y anpresorios, cuando los intereses 
lo soliciten. 

III, Procurar facilidades en el transporte de -
los obreros a las localidades a donde fueren contrata
dos. 

IV. Procui"ar el arreglo Gquitativo en los casos 
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de conflicto entre empre.rmrios y trnbujndoros, y SE!rvir 
de árbitro en sus cü fcrencios, si empro que asi lo soli
citen los interesndos, 

Articulo J, Lm; dutm; n inforrnocionp~:; r!Jlaciona 
dos con el trobujo sn dorún u conocm· periódicamente en 
una publicación consagrado n este objrto; lu cual so 
distribuirl prnfusnmcnto e::ntro loG p11rtic1J1ures o ornprE_ 
sos, ne<JOCiocione!3, c6moras do comercio, ogr:iculturo e 
industria, nutoridades, etc. 1 o~,1 como entre 1os con- -
tras interesados en estas notic:itrn, tonto nucionolns co 
mo extranjeras. 

Articulo 4. Se ouLori20 al Ejecutivo de lo Unión 
para expedir el reglamento do ln presente Ley. 

Articulo 5. Se amplia el Pro.supuesto de Egresos_ 
vigente, ramo octavo, en la siguiente fonnn •.• 

Este DepurtamE:into vino a ser en parte la espera~ 
za de los trabajadores de ver prote9idos sus intereses. 
En poca tienpo resolvU1 aquella oficina mós de sesenta_ 
huelgas en favor de los trabajadores y auspició lo cel§;_ 
braci6n del primer contrato de condiciones de trabajo y 

de tarifas de la industria textil. (83) Pero muy lejos 

estuvo el: Presidente. Feo. I. Madero , de comprender a -
fondo el problema laboral y agrario, motivos ¡;rincipa-
les de las desidencia.s de Emiliano Zapata y Francisco -
Villa, que más tarde provocarían su muerte a maros del 
usurpador Victoriano Huerta, iniciándose la lucha arma: 
da que di6 como fruto la Primera Consti tuci6n Social del 
mundo en 1917. 

b), - Las Leyes Revolucionarias en los Conflictos de 

Trabajo. 
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Al estallar la Revolución Cons Ll tucionalisto, o -
raíz del asesínato do Don Franci~.;co l. Mculoro y Don Jo

sé Pino Sutircz, y tomando el rnnndo ele 8";tu Don Venusti~ 
ro Carranzu, como Jefe cid ujérci to Con~.; ti tucionulh>tn _ 
errpezaron o convertin3c: e1·1 re<ilicfodos los onhelos de los 
trabajodores, l1e vor pro t t:D.i Uos ~;us :i ntcrc~.>cs por leyes 
sabias y ju:.>to.s, ul Ll><pccJirsc por los [JDtJurn¡_1clores y j!::. 
fes militares de los [studos adictos a la causa rovolu
cionario, leyes que d8c1ururon por uno parte, los dere
chos de los trabajcidorcs y por 1.:1 o tr<.:) pnrn i ntervonir _ 
en la solución de los conflictos laborales, que son ol_ 
antecedente del Dorecho Proceso) del Trubajo y del ar-
tículo 123 Comti tucionul. Siendo las principales las -
siguientes: 

En el Estado de Jalisco, se expidieron la Ley de_ 
Manuel M. Diéguez el 2 do septiembre de 1914 y la Ley -

de Miguel f\guirre Borlonga, por los goberrn.1dores del m~ 
mo rombre. La primera ca nsagró entro sus ertícL1los, el_ 
descanso semanal, que ckberíu ser el día domingo (con -
determinadas excepciones propius de la actividad desa-
rrolloda), e1 descanso obJ.igotorío los dfr1s ?B de enero, 
5 y 22 de febrero, 5 do mayo, 18 c!e julio, 1Cí de sep- -
tiembre, 11 de noviembre y 18 de diciembre, vocaciones_ 
de ocho días por año, lo jornada de trabajo m1 los co
mercios debía ird.ciarse a las ocho horas y terminar a -
las diecinueve horas, con un descamo de dos horas a lo 
mitad de la jornada, sancionando el incumplimiento de -
la Ley, y pudiendo hacer la denuncio cualquier persona. 
Por lo que corresponde o la segunda, regloment6 los as
pectos fundamentales del contrato de trabajo, una jorn~ 
da máxima de nueve horcs, que no debería ser continua, -
la fijaci6n de un salario mínimo que se obtendría por -
un jornal de nueve horas, que variaría según la labor 

desempeñada, prohibi6 el trabajo de merores de 9 años y 
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peñnnrn trnb.:-1jos que pcrmi ti crun Gu dru3 r1rrol lo físico e 
inteloctuoJ, un snJnr.io mi nimo fJdJ'iJ l.m~ menores de doce 
a diocisd~;, ;1ño:;, ~;e c.;, Lublocun loLl riesgo~; profesiona
le:; 1 recnycnLlo 1 u n;sponsiil.Ji lid<Jli en l O!:.> pi.d:rones, y más 
tardo el ~~8 de 1Jiciernbrc de 1'.)1'.i, ü in.tcintiva del go
bernador Manuel A(Jt.LÜTe f3erlcn9l1 1 rJ"; crccm J..::.1r.; juntas -
municipo1m:; paro resolver los conflicto~> obrero patn:in!! 
les. 

En d Estodo do Vcrocruz, ol General y [~obEJr-nmlor 

Cándido Aguilar µrnmulg6 el 19 do octubre de 1914 1 la -
primera Loy de Trabajo, que tuvo GCO en toda la Hept'.ibl;!;_ 
ca por lo profundo do ~Ju conl:eniuo social¡ Bn la cual -
so estoblccc, Lmi:l jormdo máximo do nueve horas con de;!, 
canso para tomar nlimentos, ol descanso semanal y días_ 
festivos, un salario mínimo de un peso, que se pagaría_ 
por día, semana o mes, mlem&; un.:1 serie dEJ pres bciones 
a cargo del patrón; la obligación de proporcioncu· i:t los 
obreros enfermos o víctimas de un accidento de trabajo, 
atención rnédicu, cilimentos y su sala.ria, la creación de 
escuelas primarios puro. los obreros y sus hijos, estan
do la vigilancin drü tr<1bo.jo a cargo del Estado para el 
cumplimiento estricto de la Ley, y lo insti tuci6n de -
Tribunales de T:ccibojo, tlcrominaclos "Juntos de Adminis-
tración Civil", que se encurgudun de resolver las dif~ 
rencks entre patrones y obreros, separánclose la legisl~ 
ci6n laboral de la civil. En el rnisrno Estado de Veracruz, 
el 6 de octubre de 1915, el gobernudor provisionnl Agu.:!, 
tín Millán, promulga la Ley que lleva su mmbre, que -
recoroce a las asociaciones profesionales, d(mdoles pe! 
sonalidad jurídica para defender sus intereses y para -
fijar las condiciones de trabajo. 

En el Estado de Yucatán, el 14 de mayo de 1915 y 
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el 11 de cüciernbre de 191[::, rcspcc th,'1rncnte, siendo go
bernador el Genoral SüJvudur !dvun1d0 :..1t:: µromulg¿¡ron -
dos Leyes que J.ogisloron sobrt=:; ul LLil.;¿1jo ¡ la primera -
creó, el Consejo de ConciUoci6n y ul lrHw1al ciu Arbi
traje, 6r·gEmm3 nntc:cul1: :! t!S dr; lus ,Juntc1s lle Concilié1-
ci6n, quo so cnccin}:.1ro11 i!t' resolver lo~; cu11flict:os en-

tre los obreros y Jo~~, pd\n::incs, y do impCJdir ju;.; ticia, 

no sólo cü rcsul.,n;r las controvor'fJL:;.;,, r:;ir.::1 fijundo me
jores condicionci~; lie trabajo, ~Jicmlo lo sincliculizo.ci6n 
ob1.igalori0 para los Lrdbojoclores, obteniendo mciyor pro 
tocción lle parto de los Órgcms clol tn:ib::ijo (Dcp0rtamo~ 
to del Tr.:.1Liajo, ,Juntns ele: Conci1im.:i6n, Tribuncü de f\r
bitroju), los sindlcoli2ndm; respecto ele nquellosqJo na 
lo fueran, ;;¡ las c-1sociociones profcsion¿ücs se les clió_ 

facul tud puro celebrc1r contrd\:os colectivos ele trabajo, 
fijándose Gn estos los condicione~ en que llcberío real:!:_ 
zarse el trabajo. Se rechozó por e::.;ta Ley, la huolga y_ 

el paro como formo.s do so1ucionar los conflictos do tra 
bajo, siendo el (lrbi traje obligC1torio para poner fin a_ 
los conflictos entre el copi tul y el trabajo. LLJ. segun
da Ley consagr6 la libertad cJe Lr¡:¡bujo y raglcimcntó: la 
jornada máxima de trabajo 1 reduciéndola a odu t-r-s. diaria:;, 

el descanso semanal, salario mínimo, "estutuy6 bases de 

gran trascendencia que ni siquiern en la uctuulídad so_ 
toman en cuenta para su fijación, ya que debería tomar
se en consideración, que no debería ser el salario rnír~ 

mo pnra sostener una si tuc1ción presente, sino para supE 
rar la situación dél. obrero en relación con las condi-
ciones en que había vivido". (8i1) dicta las mrmas para_ 
el trabajo de las mujeres, prol1ibe el trabajo demenores 
de trece años, las reglas que deberían observar los pa
trones sobre higiene y salubridad en las f€1bricas, dió_ 
una explicación de lo que debería entenderse por traba
jador y patrón, consideró al Estado como patrón y las -

prevenciones sobre riesgos profesionales. Sobre esta -
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algums de principios b6sicm; que m6s lurdc inleororían 
el artículo 1~!3 Lic la Consli tuci(fo: u1 Llcrccho del tra
bajo está clestinado u dc1r snt:i.sfdcci611 d loE; cjurcchos do 
uno clmm social; les normrn:; conhmiclcl::.; en la Loy sir-
ven para fCtcili tL1r lo ncción de los l:n.1bajmlorcs orgu~ 

zados en su lucho con los cmprerrnrios; lcis 1--onnC1E. lega
les conti.cncn únicrnncntP los beneficios mínimos de quo
deben disfrutar 1.os trnbojndorcs y se desorrollan y co~ 

plementan en los contratos colectivos do trabajo y on -
las laudos del tribunal do nrb.L truje". 

Estas san o.lgurn.15 de los mCJS importantes Leyes s~ 
bre el trabajo, que junto con liJ.s clictmlas en rnnteria -
agraria constituyen el antecedente directo de las gara!! 
tras sociales, consngrados en lo Constitución de 1917. 

4. El Artículo 123 Constitucional y la Loy Federal 
del Trabo.jo, 

Con la promulgación de la Constitución de 1917, se 
tennirú con la si tuaci6n miserable del trabajador, que_ 
venía padeciendo desdo la conquista y que se agudizó más 
en el siglo XIX y parte del XX, con el establecimiento 
d ~I t . . 0 l t -e compam .. as ex-ranJeras, que vimeron n exp o ar, no -
sólo nuestro territor~o, siro también al obrera, que i~ 
pedido para defenderse era objeto de brutales masacres, 
al cristalizarse en el artículo 123 Constitucional, las 
ideas soci2~es forjadas en la cor~iencia de los revolu
cionarios y pensadores rnexicaros desde la independencia, 
que ca ns ti tu yen los derechos o garantías sociales pro
tectoras de las grandr::s masas de trabajadores del campa 
y de la ciudad. Derechos que según Alberto Trueba Urbi
na, consi tuyen los siguientes principios: (86) 
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1. El trabajo no es mercancía ni articulo de co-
mercio 1 e:::> ucLividnc! hu:nw-1ci proh1girlo y tutc.ündo por el 
poder social y por (Ü poder poHtico, corcti tutivos do_ 
la doble pcrsonn1iduli clcJ. [~.:, tndo rnodcrno, como persona_ 
do derecho púb1ico y como pursonu Lle durcct10 social, con 
facultados expresas en lu Constituci6n. 

2. El derecho drü \sobajo, ~=,w.;tontivo y procesal, 
se integran por leyes proteccion.istas y reivindico.to -
rias de los trobajndon.~:> y de lo closc obrera; consi- -
guientemcnte es derecho ele lucho de el ns es. 

3. Los trubojudorcs y los empresarios o patroros 
son desiguales en la vidn, unte lu legislación sociD1 y 

en el proceso laboral con motivo ele sus conflictos. 

4. Los 6rgaros del poder social, Comisiones del -
Salario Mínimo y del Reparto ele UtilicJncies y Juntos de_ 

Conciliación y Arbitraje, están obligados a materializar 
la protecci6n y la roivindicaci6n do los trabcijaciores, -
e través de sus funciones legislo.tivas, administrativas 
y jurisdicciones. 

5. La intervención del Estado político o burgués_ 
en las relaciones entre Traba.jo y Capi tul 1 debe sujeta.!: 
se al ideario y rormas del artículo 123, en concordan-
cia con las atribuciones sociales que le encomiendanlos 
artículos 731 89 y 107 de la Constitución Política. 

G. El derecho del trabajo es aplicable en el cam
po de la producción económica y fuera de él: a todo - -
aquel que presta un servicio a otro, en condiciones de_ 
igualdad, sin subordinar al obrero frente al patroro. 
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7. El Estado burgul--s en ojercicio do sus t:itribu-
ciones sociales crcu en uriióri de las clasos sociales, T~t 
bajo y Cupi tal, en los Com.Ls:i.ones ele lo;.:¡ Solorios Míni-
mos y del F1epurto de UtilidmJos, Llerechos objetivos rn.ín:i. 
rnos en cuanto o solnrios y porcentoje do util.l.dndes para 
los trabojodorl:.s. 

8. - LCts ,Juntos de Conci1iaci6n y Arbitraje, si
guiendo el idc:ario proteccioni:..; to dol artículo 123, os-
tán obligados a redimir a los tra!Jnjacloros paro cuyo 
efecto cieben tutelarlos en ol proceso la~Jor;:.il en el que_ 
impera el principio de desigualdad ele los partes con to
das sus consecuencias sociales. 

9. El derecl10 do los trabcijadoros de participur -
en las utilidades de las empresas, Ofi reivindicatorio en 
cuanto obtienen un mínimo irsiunHicante de la plusvalía. 

10. Los derechos sociales de or;ociaci6n profesio-
nal obrera y huelga en su libre ejercicio, son esencial
mente reivindicotorios porque tienen 1Jor objeto trans
formar el régimen capitalista rnedionte el cambio de las_ 
estructuras económicas, socializando los biones de la -
produccicin. 

Principios que en forma más t,etallada son trata
dos en la Nueva Ley Federal del Trabajo, que encierra un 
procedimie11to proteccionista a favor del obrero, y que -
son tornc;dos corro bandera de lucha por los trabajadores, -
para arrancarle al patrón mejores condiciones de trabajo 
en una lucha sorda, en que el patrón lejos de oirlos, 
opone una tenaz resistencia que se va doblando poco a p~ 
co, ante tan altos principios, que constituyen, junto ~ 
con los principios agrarios La Primera Declaraci6n So- -

cial del Mundo. 
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CP.PITULO vn . 

EPILOGO. 

Al concluir esto bn;\1c ostudio sobre! ln protección 
do las Garantías SociEJlo:-;;, oxprc!::iar6 n continuación va-
rius reflexionas, con el prap6si to do contribuir, aunque 
sea on mí nirna port8 1 o1 mayor conocirnient.o rJe la cue,s-
ti6n que me ocupa, tan npnsiononte on el terrero del De
recho Constitucional. 

Primertl. El Esto.do Liberr.ü Individualista, que se_ 
desarrolló con motivo do la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano on la Constituci6n Francesa -
de 1791, que di sol vi6 todo vínculo socüll que pudo exis
tir entre los obreros y crnnpesinos, y que ved6 todu in-
gerenciil :1el Esto.do en los conflictos entre trabajado--
res y patrones, vino a quednr suprimido con 
ci6n de las Garantías Sociales ostablecidü!J 
tuci6n de 1917, que implican para el Estado 

la Oeclo.rn
en la Consti . -
una obliga-

ci6n de actuar anre los fen6menos sociales, convirtiénd~ 

se éste, en un Estado intervencionista y proteccionista_ 
de los grupos desprotegidos. 

Segunda. Las Garantías Socialos consagradas en }a_ 
Constitución, tienen como finalidad primordial, acercar_ 
más la justicia social a los obreros y caC1"9esinos 1 y su_ 
tutela por medio del juicio de amparo viene a hacer rea
lidad esta justicia social, máxime que lo. Constitución -
otorga a los titulares de éstas, una situación de privi
legio, ante los demás individuos también titulares de g~ 
rantías, al establecer la suplencia de la queja en mate
ria agraria y laboral. 



Tercera. El Estodo Mexicana, al establccor en su -
Carta Magnci do 1917, L1.s Gnrnntúm 'Sociales, morcó lEi -
pauta para una justicia !JOcial de::.tinmb il hworccer a -
los grupos 111{1s desvalidos, convirti6nc!rn3c en oJ inicia-
dar c1ol Const:Ltucioncih.srno Socicü, que rnós tnnlo tondr-!a 
eco en la Constitución HU!'.h1 ele 19113, léí f\lcrnnnu de 1919_ 

la Espoñolci de ·19'.31 1 lo Fr~wcefü1 ele 1'.Jilh, 1a Itoliuna de 
19ll8, la Argentina de 1949, etc. 

Cuartu. La Consti tuci6n Mexicam clo 191'7, al ca ns!! 
gr ar 1 as Garcmtí u.s I ndi vülunlcs, lo.s Garantí ns Socit:tles, 
y un procedirnionto judicial cori::.;ti tucional paro hDcerlus _ 
efectivas, vim o gi:lrantizor uni:1 completo. doforsa de la -
libertad humono y unu mús r{1pida rti.vc1Dci6n ele las desi

gualdades existentes entre lo.s diferentes cli:.lSt:n socütles 
que integrGn la sociedad, constituyendo una de las Const?:, 
tucioms mós completas del mundo, que ha servido de ejem
plo a otros Países en la formuloci6n de sus declaraciones 
de Derechos Individuales, Derechos Sociales, así como el 
medio para hacerlos cumplir. 

Quinta. Se debe incluir en la Constitución, una de
claraci6n de Garantías Sc..::iales al lado de las Garantías 
Individuales, paro poner fin a la crítica de que ha sido_ 
objeto ésta, en el sentido, de que clentro del título pri
mero, capítulo I que se refiere a las Garantías Individu~ 
les, se encuentran también establecidas las Garantías So
ciales que mencionan los artículos 3, 5, 27 y 28 constitu 
cionales. 

Sexta. De acuerdo a la tesis del maestro Ignacio -
Burgoa, que señala que a través del réITT.men de legalidad, 
consagrado en los artículos 14 y 16 constitucionales, el_ 
juicio de amparo tutela el régimen jurídico íntegro. Y 

que &3te tiene una sola teleología génerica, una misma ~ 
tructura procesal y un idéntico titular de la acción cons 
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titucional respectiva, cual es todo gobernado, se pone_ 
fin a las dif;cusiones que ostirnon quo el juicio do ampo 
ro es un juicio individual o que debo ~rnr individual y_ 

social. 

Pero r~ obstonte, este gran uciur·to Liel rno.ostro 1 

existe la disidencia de varios rnaostro~:i, quo sof"iolan la 
necesidad do una reforma a la Consti tuci6111 en lo que -
concierne al juicio do nmparo, que vongo hacerlo proce
dente por violación a los Gorontías Sociulw. Lo solu
ción a estos discrepancios, podrío ser lci reforma cons
titucional que propone e1 maestro Emilio Fk1baso al jui

cio de amparo, y asf lo os tima hunlJién ol muestra Igna
cio Burgo a, la cual se menciona en el capf tu lo cu orto. 
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